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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

321.    ORDEN Nº 1244, DE FECHA 21 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A RELACIÓN
PROVISIONAL DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE COMISIÓN
DE SERVICIOS, DE UN PUESTO DE TRABAJO JEFE/A OFICINA INFORMACIÓN Y
ATENCIÓN AL CIUDADANO.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
21/03/2026, registrada al número 2026001244, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administración Pública, relacionado con las
instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión, mediante
Comisión de Servicios, de un puesto de trabajo Jefe/a Oficina Información y Atención al Ciudadano, y
considerando los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7620/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

 
Nº APELLIDOS Y NOMBRE

1 GENUA TRUZMAN, ROSA MARÍA

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1 AGUILAR HERRERA, RAÚL EXCLUIDO 01

2 PAZ ESPUCHE, JOSÉ TOMÁS EXCLUIDO 01

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

1.- No cumple con lo dispuesto en el apartado 5.3 de las Bases Generales reguladoras de los procedimientos
de provisión de puestos de trabajo mediante comisión de servicios para personal funcionario de carrera y
laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla (ejercicios 2025-2027), al no aportar, junto con su solicitud, la
preceptiva autorización expresa del Director General u órgano competente en materia de personal del que
depende, exigida en los supuestos de movilidad entre distintas Consejerías u Organismos Autónomos.

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el tablón de la Consejería, Portal de transparencia y Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Comisión de Servicios de funcionarios de carrera
y laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla durante los ejercicios 2025-2027 ( BOME Número 6280, de 23
de mayo de 2025).

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, será de
CINCO DÍAS hábiles.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 24 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

322.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y CENTRO DE HIJOS DE MELILLA PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE
INSTALACIONES Y FOMENTO DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL Y
CULTURAL.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN PRESUPUESTO 2026 CENTRO HIJOS DE MELILLA, habiendo sido
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600074 y los
siguientes datos:

Consejería: PRESIDENCIA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000199

Fecha 16/03/2026

Entidad: ES-G2990189-9 (CENTRO HIJOS DE MELILLA) ES-XX2777XXX
(PALOMO*SOLARES,FELICIANO)

Fecha de formalización: 24/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 24 de marzo de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León
 

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1353

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-322 PÁGINA: BOME-P-2026-1353
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y CENTRO DE HIJOS DE MELILLA
PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y FOMENTO DE ACTIVIDADES DE

CARÁCTER SOCIAL Y CULTURAL.

En Melilla, a fecha de la firma de 2026

REUNIDOS

DE UNA PARTE: El Excma. Sra. Dª. Marta Fernández De Castro, Consejera de Presidencia, Administración
Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, n.° 0915 de fecha 10 de Julio de 2023, relativo a nombramiento de Consejeros. (BOME
Extra núm. 45, de 10 de Julio de 2023) debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 28 de Julio de 2023, publicado en BOME extraordinario n° 54, de fecha 31 de Julio,
relativo a la Distribución de Competencias a las Consejerías de la Ciudad, atribuye a esta Consejería, entre
otras, las previas en el apartado 7.2.1 b) del precitado Decreto que establece: “/.   b) En general, el desarrollo
de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la Consejería.” , actuando
para este acto en nombre y representación de la Ciudad.

Y DE OTRA PARTE: El Sr. Dº Feliciano Palomo Solares, con DNI XX2771XXX, actuando en nombre y
representación del Centro de Hijos   de Melilla, en condición de Presidenta, con domicilio social en calle
Castelar 5  CIF n° G-29901899, legalmente constituida e inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de
la Delegación del Gobierno de Melilla, Sección 1, n° 12 y con poder para este tipo de actos según lo
dispuesto en el Art. 10 del Estatuto de la Asociación.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

MANIFIESTAN

Primero.- Que este Convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad Autónoma de Melilla a
través de la Conserjería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad mantiene con otras instituciones
públicas y privadas en pro del desarrollo de actuaciones de interés público y/o social.

Segundo.- Que el artículo 5.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de
sus competencias tiene entre otros objetivos, "La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel
cultural y de trabajo de todos los melillenses".

Tercero.- Que Centro Hijos de Melilla, según el artículo segundo de sus Estatutos tiene como fines:

1. Promover y fomentar en engrandecimiento moral y material de Melilla, por cuantos medios lícitos
estén a su alcance y defender sus intereses de todo orden.

2. Dedicara presentemente atención cuanto tienda a conservar las tradiciones y monumentos
históricos de la población a enaltecer a sus hijos mas preclaros y mostrar la gratitud del Centro a
aquellas personas y entidades que contribuyan destacadamente al cumplimiento de los expresados
fines.

3. Mostrara especial atención y cuidado a las personas mayores, todo en virtud de que la inmensa
mayoría de los socios que comportan el cetro superan o sobrepasan la edad de los 65 años.

4. El fomento de actividades de carácter cultural, deportivas o de índole recreativa, así como la
participación en cuantos eventos, relacionados con dichas actividades se produzcan en la Ciudad o
fuera de ella, actuando en dicho caso en representación de las mismas.

Cuarto.- En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente
Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual
se articulará una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de
material que sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias
conjuntas de comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes,
colaborando, de esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como
consecuencia del cumplimiento de este Convenio.
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SEGUNDA.- Objeto del Convenio.-

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y Centro de Hijos de Melilla, en los aspectos relativos al mantenimiento de instalaciones
y fomento de las actividades sociales y culturales realizadas por la entidad, en beneficio de la generalidad de
la población melillense.

TERCERA.- Ámbito territorial.-

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del programa se identifica con el territorio de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

CUARTA.- Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla(BOME 4224, de 9 de septiembre de 2005), así como lo establecido en las
cláusulas del Convenio.

De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que
se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los
términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

QUINTA.- Actividades a subvencionar.

En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar Centro Hijos de Melilla serán las
siguientes:

a) El mantenimiento de las instalaciones del Centro de Hijos de Melilla, que cubrirá los gastos de alquiler, luz,
agua y teléfono/internet.

b) La realización de las actividades referidas y cuantificadas en la Memoria de actuaciones aportada por la
entidad.

En la memoria presentada por la entidad viene desarrolla cada actividad:

Alquiler sede social:14.400€
Gastos red Eléctrica: 5.500€
Gastos red agua: 400€
Telefonía e Internet: 1.200€
Gastos de prensa: 1.000€
Eventos varios: 10.000€
Infraestructuras: 5.500€

SEXTA.- Obligaciones de la Asociación.

Serán obligaciones del Centro Hijos de Melilla:

a) Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.

b) Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización
de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención
percibida.

c) La justificación deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del año en el
que se lleven a cabo las actividades subvencionadas.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones
otorgadas por la Ciudad

g) En caso de estar obligado, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

i) Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las
actuaciones y actividades realizadas.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el articulo 37 de la Ley
General de Subvenciones.

k) Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, y en las
circulares números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones de pago
en efectivo, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes
actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor
en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda
extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su domicilio fiscal en España
y no actúe en calidad de empresario o profesional.

A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las
operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios.

Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa
de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se
hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas deberá
aportarse en la justificación.

SÉPTIMA.- Obligaciones de la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad.   Las
obligaciones específicas de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad en el marco del
presente Convenio de Colaboración, son las siguientes:

La Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad al Centro Hijos de Melilla, la cantidad
de Treinta Mil Euros (30.000,00 €) con cargo a la Aplicación Presupuestaria 03/92402/48900 (Capítulo
Subvenciones) que deberá destinarse a lo estipulado en la Cláusula quinta y sexta del presente
Convenio de Colaboración.
El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los
económicos.
El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

OCTAVA.-. Plazo y Forma de pago

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por
parte de Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago que tendrá naturaleza prepagable
íntegramente dadas las características de la entidad, que no dispone de otros medios de financiación para las
actividades que se pretenden llevar a cabo y eximiéndose de la constitución de garantías vista la finalidad del
convenio y la naturaleza de la entidad cuya actividad se subvenciona

NOVENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones.

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la
obligación de comunicar la Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad la percepción de
tales ingresos

DÉCIMA.- Justificación.

La aportación económica se recibe  por la Conserjería De Presidencia, Administración Publica e Igualdad con
el carácter de pago anticipado de subvención prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones.
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento
General de Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante "... los justificantes del gasto o
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto de la subvención.
Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas
con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa".
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Su presentación se realizará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las Oficinas de
Atención al Ciudadano, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del presente
convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2027. Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que
compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por Centro de  Hijos de Melilla
en la ejecución del presente Convenio.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas

UNDÉCIMA.- Comisión de Seguimiento.-

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos
instituciones, quienes designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las
circunstancias lo aconsejen: La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:

El seguimiento del presente Convenio.
Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados
por el Centro.
Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas
actividades y proyectos, necesidades de personal y presupuestarias.
Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

DUODÉCIMA. Vigencia

El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre
del 2026, ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto quedará
supeditada a su implementación a satisfacción de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad, sin que la suscripción del presente convenio comporte la creación del derecho del beneficiario a la
completa ejecución del mismo, pudiendo la Consejería de Presidencia, Administación Pública e Igualdad en
cualquier momento, acordar, de manera motivada la interrupción o finalización del presente convenio, sin
derecho a indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la subvención.

DECIMOTERCERA.- Causas de Extinción.

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que
le sea de aplicación, y al Centro Hijos de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación sobre
protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio, será causa de
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las cláusulas o de los requisitos y
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria,
determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento
por parte de la Ciudad Autónoma, determinara el pago de los daños causados a la otra parte.

DECIMOCUARTA.- En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre el la
Consejería de Presidencia, Administración Publica e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y las
personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas
única y exclusivamente al  Centro de Hijos de Melilla.

DECIMOQUINTA.- Reintegro, infracciones y sanciones

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en
el Art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá
incluir el interés de demora correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones
administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones

DECIMOSEXTA.- Naturaleza Jurídica.

 El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el
artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a).

DECIMOSÉPTIMA. Supervisión

La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General del Presidente, podrá supervisar aquellas actividades
que sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de información que se estime necesaria para el
desarrollo del programa, previo conocimiento de los responsables del  Centro de Hijos de Melilla de Melilla.
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En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente convenio, por
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

 
Melilla, a fecha de la firma 2026
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad.
Marta Fernández De Castro
 
El Presidente del Centro de Hijos de Melilla.
Feliciano Palomo Solares 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

323.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y PARA LA CREACIÓN DE LA CÁTEDRA MELILLA-
SEFARAD – UGR, EJERCICIO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO
COLABORACIÓN CAM-UGR CÁTEDRA SEFARAD 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios
de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600076 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000163

Fecha 06/03/2026

Entidad: ES-Q1818002-F (UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE MELILLA) ES-XX1867XXX
(PRADOS*PRADOS MANUEL,ALONSO)

Fecha de formalización:      24/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 24 de marzo de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA PARA LA CREACIÓN DE LA CÁTEDRA MELILLA-SEFARAD – UGR. EJERCICIO 2026

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Pedro Mercado Pacheco, en nombre y representación de la Universidad de Granada,
de la que es Rector Magnífico, en virtud del Decreto 131/2023, de 12 de junio (BOJA n º 113, de 15 de junio
de 2023), actuando con las atribuciones que le confieren el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de
marzo, del Sistema Universitario y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada;

y, de otra parte, la Sra. D. ª Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz en nombre y representación de la
Ciudad Autónoma de Melilla, CIF S7900010E de la que es consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento del presidente de
la Ciudad Autónoma de Melilla, de fecha 10 de julio de 2023 (BOME extraord. núm. 45, de 10 de julio de
2023) y al amparo del Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías y del artículo 33.5 letra j)
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME extraord. núm. 2, de 30 de enero de
2017).

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para obligar a las entidades respectivas.

ANTECEDENTES

I. La Universidad de Granada (en adelante, UGR) es una Institución de Derecho Público a la que
corresponde, en el marco de sus competencias, la prestación del servicio público de la educación superior
mediante la investigación, la docencia, el estudio, la transferencia del conocimiento a la sociedad y la
extensión universitaria. Su actividad se fundamenta en el compromiso de consecución de los fines de
transmisión y crítica del saber mediante una docencia de calidad y la contribución al progreso y al bienestar
de la sociedad a través de la producción, transferencia y aplicación práctica del conocimiento y la proyección
social de su actividad, transmitiendo los valores superiores de nuestra convivencia.

II. La Ciudad Autónoma de Melilla tiene una arraigada tradición en mantener un sistema sociocultural basado
en la multiculturalidad y la tolerancia, en la que el judaísmo tiene un gran protagonismo junto a otras
tradiciones religiosas como el islam, el hinduismo y el cristianismo.

El artículo 21.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de 1995, de Estatuto de Autonomía de Melilla,
dispone —en sus puntos 14 y 15, respectivamente— que la Ciudad de Melilla ejercerá competencias, entre
otras, sobre el «Patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental arquitectónico y científico de interés
para la Ciudad» y sobre la «Promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones»;
con el objetivo básico de promover y estimular «los valores de comprensión, respecto y aprecio de la
pluralidad cultural y lingüística de la población melillense» (art. 5.2.h), facilitando la participación de los
melillenses en la vida cultural (art. 5.2.b) y el acceso de todas las capas de la población a los bienes
culturales (art. 5.2.e).

En aplicación de lo anterior, según se recoge en el Decreto de Distribución de Competencias entre las
Consejerías (BOME extraord. núm. 54, de 31 de julio de 2023) la Consejería de Presidencia, Administración
Pública e Igualdad ostenta competencias, entre otras en el «Fomento y desarrollo de la educación
universitaria, protocolos y convenios de colaboración con distintas universidades y cualesquiera otras
actividades relacionadas con la educación universitaria» (art. 7.2.9).

III. Con fecha 7 de septiembre de 2022, la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla firman el
Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para la creación
de la «Cátedra "Melilla-Sefarad" - UGR», con vigencia hasta el 7 de septiembre de 2023 y renovado
sucesivamente hasta el 7 de septiembre de 2025 mediante sendas adendas de prórroga suscritas en fecha 8
de agosto de 2023 y 2 de septiembre de 2024, según lo dispuesto en su cláusula séptima.

El mencionado convenio ha perdido su vigencia el 7 de septiembre de 2025 y, puesto que ambas partes
manifiestan su interés y valoran positivamente su colaboración en actividades de formación, divulgación e
investigación y transferencia para reforzar el conocimiento —desde la inter y multiculturalidad— en los
ámbitos científico, social y cultural de los judíos en Sefarad/España, se instrumentaliza la colaboración de la
Ciudad Autónoma de Melilla y la UGR en este convenio para renovar la Cátedra Melilla-Sefarad - UGR.

IV. La UGR cuenta con una Normativa para la creación de cátedras y aulas institucionales y de empresa
aprobada en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 15 de diciembre de 2017. Dicha Normativa exige
la firma de un convenio específico para formalizar la colaboración en actividades relacionadas con la
docencia, la investigación y la extensión universitaria.
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V. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (artículo 22.2.a), así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión directa de
subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales de las distintas Administraciones
Territoriales. En el mismo sentido el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
regula la concesión directa de subvenciones nominativas en su artículo 19 del Reglamento señalándose, en
el apartado 1, que son las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones,
contemplándose en el apartado 1 del artículo 20 del propio Reglamento el procedimiento a seguir para este
tipo de subvenciones, es decir, las de concesión directa previstas nominativamente en el Presupuesto.

VI. El artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que «Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora».

VII. El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que «el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones».

Por todo ello, ambas partes, considerando que tienen unos objetivos coincidentes y complementarios, desean
suscribir un convenio de colaboración, para la cual formalizan el presente documento por el que

ACUERDAN

PRIMERO. OBJETO

El objeto del presente convenio es la creación de la Cátedra Melilla-Sefarad-UGR (en adelante, la Cátedra),
así como fijar las condiciones y requisitos para la financiación de esta, en el ámbito de la subvención
nominativa directa concedida a la Universidad de Granada prevista en el Presupuesto General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, aprobado por la Excma. Asamblea de Melilla en sesión extraordinaria el 27 de enero de
2026, recogida en la aplicación presupuestaria 03 32414 45390 instrumentalizada a través de este acuerdo,
que tiene el carácter de bases reguladoras de dicha subvención.

La Cátedra se crea con los siguientes objetivos:

Desarrollar planes formativos y propuestas de contenidos curriculares, junto con las instituciones
responsables en materia educativa, que den a conocer el mundo judío.
Potenciar la investigación multidisciplinar sobre el mundo judío y sus procesos históricos en España.
Identificar y recuperar el patrimonio documental sobre el judaísmo español.
Fomentar el entendimiento entre culturas y religiones.
Contribuir al conocimiento de la cultura judía y su rico patrimonio material e inmaterial.

SEGUNDO. ACTIVIDADES DE LA CÁTEDRA

1. La Cátedra Melilla-Sefarad-UGR, con carácter genérico, meramente enunciativo y no exhaustivo, se
centrará en el desarrollo de actividades conjuntas relacionadas con el ámbito de interés mutuo, como:

a. Actividades de formación:

Colaboración en el diseño e impartición de programas de actualización y formación profesional,
incluyendo, si fuese necesario, programas de posgrado.
Concesión de becas y ayudas.
Apoyo a la inserción laboral mediante la integración de estudiantes para la realización de prácticas
externas en las instalaciones.
Apoyo a la realización de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster.
Concesión de premios a Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster y concursos de ideas.
Organización de talleres, conferencias y seminarios.
Promoción de experiencias de cooperación educativa.
Actividades encaminadas al estudio y conservación del patrimonio judío.

b. Actividades de investigación y trasferencia de resultados de investigación.

c. Actividades de difusión:

Organización de jornadas de divulgación técnica y tecnológica.
Promoción de encuentros nacionales e internacionales.
Publicaciones sobre temas de interés en el ámbito de la Cátedra.
Divulgación de las actividades de la Cátedra.

d. Aquellas otras que se deriven de los fines propios de la Universidad.

2. En ningún caso se incluirán entre las actividades de la Cátedra aquellas que requieran la firma de un
contrato de prestación de servicios al amparo del artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del
Sistema Universitario.
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TERCERO. DIRECCIÓN

1. La Dirección de la Cátedra será la encargada de:

a. Coordinar y desarrollar las actividades establecidas en el Convenio de creación de la Cátedra.

b. Representar a la Cátedra ante la Universidad y externamente.

c. Elaborar y presentar a la Comisión Mixta, para su aprobación, el Programa Anual de Actividades de
la Cátedra.

d. Elaborar y presentar a la Comisión Mixta, para su aprobación, la Memoria Anual de Actividades de la
Cátedra.

e. Convocar a la Comisión Mixta.

f. Realizar la planificación, seguimiento y ejecución de las funciones encomendadas por la Comisión
Mixta.

g. Administrar los fondos de la Cátedra.

h. Difundir las actividades de la Cátedra.

i. Captar recursos y administrarlos.

j. Presentar la Memoria Anual de Actividades al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.

2. La UGR designa como director de la Cátedra al Dr. Miguel Ángel Espinosa Villegas, profesor titular del
Departamento de Historia del Arte.

3. La Cátedra contará con una secretaría, a cargo del Dr. José Martínez Delgado, catedrático del
Departamento de Estudios Hebreos.

4. La Cátedra contará con las siguientes coordinaciones:

Coordinación de Proyectos: Dr. Salvador Gallego Aranda
Coordinación de Investigación: Dra. Tania María García Arévalo
Coordinación de Publicaciones: Dra. Doğa Filiz Subaşı
Coordinación de Docencia: Dra. Lucía Herrera Torres
Coordinación de Transferencia: Dr. Antonio Bernardo Espinosa Ramírez
Coordinación de Divulgación: Paula Andújar Gallego
Coordinación de Archivos e Instituciones de Melilla: Dra. Elena Fernández

CUARTO. COMISIÓN MIXTA

1. Del seguimiento y desarrollo del convenio se ocupará una Comisión Mixta creada al efecto, que se
encargará de la aprobación anual del Programa y Memoria de Actividades y coordinará la posible publicación
de trabajos.

2. Serán funciones de la Comisión Mixta:

a) Aprobación del Programa Anual de Actividades.

b) Aprobación del Presupuesto Anual.

c) Realización del seguimiento y control de la ejecución del Programa de Actividades y del
Presupuesto.

d) Establecimiento de las normas internas de funcionamiento de la Comisión Mixta, de acuerdo con la
normativa de aplicación a los órganos colegiados.

e) Elevación a los órganos de gobierno de la Universidad que correspondan las propuestas, informes,
acuerdos o decisiones que exijan la sanción o ratificación de estos.

f) Velar por el cumplimiento y ejecución de los términos y condiciones del presente convenio.

g) Aprobación de la Memoria Anual de Actividades.

h) Cualesquiera otras conducentes al logro de los objetivos propuestos y que se acuerden entre las
partes.
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3. En el plazo de 15 días desde la firma del presente convenio se constituirá la Comisión Mixta, integrada por
ocho miembros, cuatro de ellos nombrados por cada una de las partes que suscriben este convenio:

Por la UGR:

D. Oswaldo Lorenzo Quiles, por delegación del vicerrector de Investigación y Transferencia.

D. José Martínez Delgado, en su calidad de catedrático del Área de Estudios Hebreos.

Dña. Alicia Benarroch, en su calidad de profesora titular de Facultad de Ciencias de la Educación y el
Deporte de Melilla.

Dña. Lucía Herrera Torres, en su calidad de decana de la Facultad de Ciencias de la Educación y el
Deporte de Melilla.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla:

Dña. Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz, en su calidad de consejera de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad.

Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de vicepresidenta segunda y consejera de Cultura,
Patrimonio Cultural y del Mayor.

D. Jesús Romero Imbroda, en su calidad de diputado delegado de Asuntos Universitarios.

Dña. María del Mar Alfaya Góngora, en su calidad de directora general de Política Universitaria.

4. La Comisión Mixta se reunirá, como mínimo, una vez al año en sesión ordinaria y con carácter
extraordinario, convocada por la Dirección.

5. Tras la celebración de cada reunión, se deberá enviar una copia del acta a la Dirección de Transferencia e
Innovación (mecenazgo@ugr.es).

QUINTO. INFRAESTRUCTURA Y SEDE

1. La Cátedra podrá contar con equipamiento propio de la Universidad o de la Ciudad Autónoma de Melilla
destinado al desarrollo de sus actividades, así como otros equipos adquiridos ad hoc por la Cátedra. En todos
los casos, el material será oportunamente inventariado, con indicación expresa de su adscripción a la UGR o
a la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. La Cátedra estará abierta a la participación de los órganos y miembros de la Universidad que estén
interesados; su sede, no obstante, estará en la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de Melilla,
sin perjuicio de que las actividades objeto del presente convenio puedan realizarse en las instalaciones
propias de la UGR, de la Ciudad Autónoma de Melilla o en otro espacio que se determine de común acuerdo
escrito por ambas entidades.

SEXTO. FINANCIACIÓN

1. La Ciudad Autónoma de Melilla financiará la Cátedra con 30.000,00 € anuales.

2. El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente convenio, y previa fiscalización por
parte de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago que tendrá la naturaleza de
prepagable íntegramente dadas las características de la Universidad de Granada y la singularidad de la
actuación.

3. El abono, en un único pago anual, por la Ciudad de Melilla se realizará dentro de los 60 días naturales
posteriores a la firma del convenio, mediante transferencia bancaria a la cuenta de la UGR
ES480049/0004/95/2814499711, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 03 32414 45390 CONVENIO
COLABORACIÓN CAM-UGR CÁTEDRA SEFARAD nº de RC 12026000005361, de fecha 30 de enero de
2026.

4. No se exigirán garantías a la Universidad de Granada debido a la naturaleza de Administración
Institucional, siendo el régimen jurídico aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos
ámbitos y aspectos, el propio de las Administraciones Públicas (art. 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006
de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

5. En lo atinente a compensación por la gestión y utilización de infraestructuras, la UGR detraerá de la
cantidad aportada el porcentaje que sea de aplicación de acuerdo con la norma de ejecución presupuestaria
aprobada por el Consejo Social de la Universidad de Granada el 18 de diciembre de 2025 —es decir, un 15 %
de las cantidades abonadas—; que, a efectos de lo dispuesto en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, tendrá la consideración de costes indirectos.

A efectos del presente convenio, se consideran costes indirectos los gastos generales necesarios para su
ejecución no imputables directamente a la actividad concreta subvencionada (tales como administración,
contabilidad, TIC, suministros, seguros y amortizaciones).
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6. Las actividades acordadas se desarrollarán y gestionarán por la Cátedra a través del correspondiente
Centro de Gasto, de conformidad con las normas presupuestales o contables de la UGR.

SÉPTIMO. ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES

1. Los gastos elegibles con cargo a la financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla se regirán por lo
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: serán aquellos
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad financiada, que resulten estrictamente
necesarios y que se realicen en el plazo establecido en este convenio, sin que, en ningún caso, el coste de
adquisición de los gastos imputables al convenio pueda ser superior al valor de mercado.

2. Se considerará gasto realizado en el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización
del periodo de justificación.

3. Serán gastos elegibles:

a) Gastos derivados del desarrollo y ejecución de las actividades de la Cátedra. Esto incluye:

I. Costes de adquisición de material fungible, suministros y similares.

II. Costes de apoyo y asesoramiento, asistencia tecnológica, acceso a bancos de datos, uso y
gestión de repositorios y bibliotecas técnicas, consultoría, realización de estudios, etc.
destinados al desarrollo de las actividades de la Cátedra.

III. Costes derivados del diseño y organización de actividades de formación.

IV. Costes de publicidad y difusión.

V. Costes relacionados con las tareas de edición de publicaciones (desarrollo de contenido,
traducción, corrección de estilo, corrección de galeradas y compaginadas, etc.)

VI. Costes derivados de la formación del personal asociado a la Cátedra.

VII. Costes de organización de eventos (conferencias, congresos, talleres, jornadas,
presentaciones, exposiciones...).

VIII. Costes de inscripción a congresos, seminarios, jornadas y similares que estén relacionados
directamente con el objetivo de la Cátedra.

IX. Costes de movilidad, alojamiento y manutención. Será de aplicación el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio (limitándose las
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2,
por lo que la cuantía que exceda este criterio no será subvencionada por la Ciudad Autónoma).

b) Se considerará financiable el gasto en subcontratación —tales como los gastos de terceros— para
actividades exclusivamente derivadas de la actuación que se financia.

c) Otros gastos que deriven directamente de la actividad de la Cátedra.

4. Se excluyen tributos indirectos recuperables y demás gastos no elegibles.

5. En ningún caso la aportación superará el coste real de las actuaciones

 

GASTOS CORRIENTES IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN

CONCEPTOS
Cuantía
solicitada

Financiación
propia

COSTE
TOTAL

Compensación por gestión y utilización de infraestructuras
de la UGR (costes indirectos)

4.500 € 0,00 €
4.500 €

Mantenimiento página web 1.000 € 0,00 € 1.000 €

Desplazamientos y dietas 10.000 € 0,00 € 10.000 €

Honorarios conferenciantes 2.500 € 0,00 € 2.500 €

Investigación 3.000 € 0,00 € 3.000 €

Reconocimiento a actividades que fomenten el
conocimiento y la investigación sobre la comunidad hebrea
de Melilla

500 € 0,00 €
500 €

Difusión y diseño 1.500 € 0,00 € 1.500 €
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Exposiciones 2.000 € 0,00 € 2.000 €

Edición de libros 5.000 € 0,00 € 5.000 €

IMPORTE TOTAL 30.000 € 0,00 € 30.000 €

 

OCTAVO. VIGENCIA

1. Este convenio se perfeccionará con la prestación del consentimiento de las partes mediante su firma, entra
en vigor desde su formalización (a la fecha de la última de sus firmas), si bien resultará eficaz una vez inscrito
y publicado en la forma legalmente prevista.

2. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026, teniendo cabida en este los
gastos devengados durante todo el año 2026. Finalizado el plazo de duración, las obligaciones de ambas
partes se considerarán cumplidas, no ostentando ninguna de ellas obligación adicional alguna con la otra.

3. Este convenio podrá ser prorrogado —por consentimiento mutuo previo y escrito de ambas partes— por un
períodos sucesivos de igual duración, con un máxino de cuatro años, siempre y cuando así sea convenido
con al menos un mes de antelación al término de su vigencia, previa dotación presupuestaria y siempre que
la memoria de resultados así lo aconseje. La vigencia del convenio y las prórrogas posteriores, quedarán
condicionadas, por tanto, a la incorporación en presupuestos de las correspondientes partidas
presupuestarias; y requerirán la tramitación del expediente administrativo para formalizar dicha prórroga.

4. No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(RLGS), en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una
ampliación del plazo establecido para la realización de las actividades elegibles y/o para la presentación de la
justificación, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la
justificación, no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.

NOVENO. JUSTIFICACIÓN

1. La justificación de la actividad subvencionada y del cumplimiento de los objetivos previstos se documentará
a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que
se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento de los objetivos previstos en las actividades. Dicha
justificación será única y comprensiva de la totalidad de la actividad efectivamente realizada con cargo a la
subvención. Las actividades subvencionadas deberán haber sido realizada durante el periodo de vigencia del
convenio que se refiere en la cláusula séptima.

2. La justificación, se adecuará, en todo caso, a lo establecido en la Ley General de Subvenciones y en el
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

3. Las actividades desarrolladas deberán ser justificadas por la Universidad de Granada a la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad durante los tres meses siguientes a la finalización del año de
vigencia del convenio — salvo lo señalado en el presente convenio en el supuesto de ampliación del plazo de
ejecución—, en un documento único denominado Memoria de Actuación o de Actividades, en el que se
detallarán los objetivos alcanzados, su grado de consecución, las desviaciones producidas y cualquier otra
incidencia relacionada con las actividades proyecradas, junto con la documentación de estas.

4. La justificación de las actividades financiadas y del cumplimiento de los objetivos previstos se documentará
a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deben incluir —bajo responsabilidad del
declarante— los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan el
cumplimiento de los objetivos previstos en las actividades. Esta justificación será única y compresiva de la
totalidad de actividades efectivamente realizadas con cargo a la colaboración de la Ciudad Autónoma de
Melilla, debidamente desglosadas.

5. La justificación presentada en la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, una vez
conformada, la remitirá a los efectos oportunos —si así se le requiere— a la Intervención General de Fondos
de la Ciudad Autónoma de Melilla. La cuenta deberá incluir declaración de las actividades financiadas con la
subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos.

6. No obstante lo anterior, se podrán justificar los gastos realizados a través de un informe emitido por la
Intervención u órgano equivalente de la Universidad de Granada, que acredite la veracidad y la regularidad
de la documentación justificativa de la financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con la
Disposición adicional novena del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones.
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DÉCIMO. REINTEGRO

1. Procederá el reintegro de la subvención si la Universidad de Granada incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

2. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DECIMOPRIMERO. COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La percepción de subvención a que se refiere este convenio es compatible con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que, en su caso, pueda recibir la Universidad de Granada para la misma finalidad —
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales— hasta el importe total de la actividad, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 19.3 de Ley General de Subvenciones.

DECIMOSEGUNDO. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

Son obligaciones de la Universidad de Granada:

a) Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.

b) Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o
disfrute de la subvención percibida.

c) Rendir cuentas de las cantidades aplicadas al presente convenio.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no
tener contraída deuda alguna con la Ciudad Autónoma de Melilla, así como haber justificado, en el
plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos. incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

i) Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de las actuaciones y actividades realizadas.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley General de Subvenciones.

k) Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones.

l) Difundir la colaboración de la Ciudad Autónoma de Melilla en la Cátedra Melilla-Sefarad-UGR,
indicando que sus actividades han sido subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla
(Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad), atendiendo a lo establecido en el
Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4612, de 29 de mayo de 2009).

DECIMOTERCERO. OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Son obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla:

a) Financiar la Cátedra Melilla-Sefarad-UGR, consignando las cuantías correspondientes de forma
nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad.

b) Difundir la existencia y las actuaciones de la Cátedra Melilla-Sefarad-UGR.
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DECIMOCUARTO. MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO

1. El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes —a solicitud de cualquiera
de ellas— mediante la firma de una adenda.

2. Son causas de extinción del convenio, además de las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes:

a) Denuncia de alguna de las partes, con antelación mínima de 1 mes.

b) Desaparición del objeto de este.

3. El incumplimiento de las estipulaciones establecidas y cualesquiera otras que, en su caso, fueren de
aplicación al convenio —de acuerdo a la legislación vigente— dará lugar a la resolución del convenio. La
causa o causas del incumplimiento serán comunicadas por escrito a la parte incumplidora, con la concesión
de un plazo para proceder a la subsanación de los incumplimientos observados.

4. Si se extingue o se modifica el convenio, las partes se comprometen a finalizar las actividades iniciadas en
virtud de los compromisos adquiridos.

DECIMOQUINTO. PROPIEDAD INTELECTUAL

1. La titularidad de los derechos de propiedad intelectual que se deriven de los resultados generados en las
actividades de la Cátedra corresponderá a la parte que los genere.

2. Si no se pudiese delimitar la aportación de cada parte en estos resultados, los derechos de propiedad
intelectual se repartirán equitativamente. A tal efecto, las partes deberán suscribir un contrato en el que se
determinen las condiciones de explotación.

3. En ningún caso las cláusulas del presente convenio suponen la cesión o transmisión de cualesquiera
derechos de propiedad intelectual o industrial titularidad de las partes.

DECIMOSEXTO. DIFUSIÓN E IMAGEN

1. La UGR se compromete a difundir la participación de la Ciudad Autónoma de Melilla en las actividades
realizadas al amparo de este convenio, haciendo referencia expresa a la Cátedra.

2. Ambas partes se comprometen a difundir la existencia y las actividades de la Cátedra.

3. La Memoria Anual será publicada y estará a disposición pública, en formato electrónico, en la página web
de la UGR.

4. En aquellos casos en los que la Ciudad Autónoma de Melilla, como consecuencia y en aplicación de los
acuerdos establecidos en este convenio, considere oportuno hacer uso del logotipo de la Universidad de
Granada, deberá solicitar la autorización de su Secretaría General, especificando los usos para los que se
concede dicha autorización y el período de vigencia, que no excederá el de la vigencia del presente convenio.

5. Si el uso del logotipo, u otras marcas identificativas de la UGR, tuviese un carácter lucrativo para la entidad
solicitante, se deberá formalizar el contrato de licencia de marca correspondiente.

6. La sede de la Cátedra podrá contar, a la entrada de esta, con una placa en la que figure su nombre junto a
los logotipos de la propia UGR y de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DECIMOSÉPTIMO. INFORMACIÓN PÚBLICA Y OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la UGR, en relación con este convenio, hará pública la
información relativa a las partes firmantes, su objeto, su vigencia, las obligaciones que asumen las partes —
incluyendo las económicas— y cualquier modificación que se realice. Este convenio también se somete a lo
dispuesto en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

DECIMOCTAVO. PROTECCIÓN DE DATOS, SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD

En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente convenio de colaboración, las partes se
comprometen a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento
(UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales y demás normativa que
resulte de aplicación.

Si, como consecuencia de la ejecución de lo previsto en el presente convenio, cualquiera de las partes
tratase datos de carácter personal incorporados a ficheros de los que la otra parte fuera titular, ambas partes
se comprometen a tratar los datos personales referidos con estricto cumplimiento de sus obligaciones legales
—especialmente aquellos asociados a los principios de licitud, lealtad y transparencia en relación con el
interesado— para los fines estrictamente necesarios, de manera adecuada y pertinente; limitados a las
finalidades y necesidades estrictamente derivadas de la ejecución del presente convenio marco de
conformidad con el principio de minimización, y de manera que se garantice la exactitud y seguridad
adecuada de estos.
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A cuyo efecto, ambas partes pactan expresamente —respecto de sus respectivas responsabilidades en el
cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos, y en particular, en cuanto al ejercicio de
los derechos del interesado y a sus respectivas obligaciones de suministro de información al mismo— lo
siguiente:

1. Asumir la responsabilidad de facilitar al interesado, en el momento de recogida de los datos, toda
información indicada en los artículos 13 y 14 de RGPD, así como cualquier comunicación con arreglo a los
artículos 15 a 22 y 34 del mismo instrumento relativa al tratamiento en forma concisa, transparente, inteligible
y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo. La información será facilitada por escrito o por otros
medios —inclusive, si procede, por medios electrónicos—. Cuando lo solicite el interesado, la información
podrá facilitarse verbalmente, siempre que se demuestre la identidad del interesado por otros medios. Dicha
información deberá incluir necesariamente, como finalidades del tratamiento de los datos, el objeto del
presente convenio y los datos identificativos y de contacto de las entidades firmantes como responsables,
delegados o destinatarios de estos. Del mismo modo, se especificarán las funciones y relaciones respectivas
de los firmantes del presente convenio en relación con los interesados.

2. Velar en el momento de recogida de los datos, en los casos en que el tratamiento de los datos se base en
el consentimiento del interesado, que este cumpla las condiciones del art. 7 del RGPD.

3. Aplicar las medidas técnicas y organizativas necesarias con el fin de garantizar y poder demostrar que el
tratamiento de datos es conforme con el RGPD, en especial aquellas que aseguren un nivel de seguridad
adecuado al riesgo que, en su caso, contemplen, entre otras, las señaladas en el art. 32 del RGPD,
incluyendo la adopción de políticas de protección de datos.

4. Facilitar y garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en relación con sus datos personales:
acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad, oposición y no ser objeto de una
decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

5. Proteger los datos desde el diseño y por defecto, de modo que solo sean objeto de tratamiento aquellos
datos personales que sean necesarios para cada uno de los fines del tratamiento.

6. Llevar un registro de las actividades de tratamiento efectuadas bajo su responsabilidad.

7. Una vez finalizado el presente convenio, los datos serán destruidos en su totalidad o devueltos a la parte
que los hubiera facilitado, o a cuyo fichero o ficheros se hubiera accedido, así como los distintos soportes o
documentos en los que tales datos pudieran constar.

DECIMONOVENO. NATURALEZA JURÍDICA

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el
artículo 4 y concordantes de dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones —conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a)—, y en lo señalado en el artículo 65 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y por el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de melilla, de 13 de julio de 2005 (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005), en su artículo 19.1. Su
naturaleza y tipología se corresponde con los Convenios interadministrativos regulados en el artículo 47.2 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

VIGÉSIMO. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN

1. La Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada mantendrá en sus relaciones el mayor espíritu
de colaboración. Estas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad, atendiendo a los fines
perseguidos con la celebración de este convenio. En base a ello, ambas partes se comprometen a resolver
de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de este convenio.

2. La Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada acuerdan que cualquier divergencia,
discrepancia o controversia que pudiera surgir con la interpretación o ejecución del presente convenio —no
resuelta en el seno de la Comisión Mixta— será sometida a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de
la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando de manera expresa a cualquier otro fuero jurisdiccional que
pudiera corresponderles.

Y en prueba de conformidad, firman las partes en la fecha indicada en la firma electrónica.

 
Por la Universidad de Granada
El rector
Pedro Mercado Pacheco 
 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

324.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER EN
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESA Y RECURSOS HUMANOS EN
ENTORNOS INTERNACIONALES, EJERCICIO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO UGR
MÁSTER NEGOCIOS Y ADM. DE EMPRESAS Y RRHH 2025, habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600079 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 202600079

Fecha 16/03/2026

Entidad: ES-Q1818002-F (UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE MELILLA) ES-XX1867XXX
(PRADOS*PRADOS MANUEL,ALONSO)

Fecha de formalización: 24/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 25 de marzo de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE
PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESA Y
RECURSOS HUMANOS EN ENTORNOS INTERNACIONALES. EJERCICIO 2026

En Melilla, a fecha de la firma electrónica

REUNIDOS

De una parte D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada
de la que es Rector Magnífico en virtud de Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA núm. 113, de 15 de junio
de 2023), actuando con las atribuciones que le confiere el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de
marzo, del Sistema de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada.

De otra, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre y representación de la
Ciudad Autónoma de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF
S7900010E, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 del
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraordinario, de
10 de julio) y al amparo y del artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 2 extraordinario, de 30 de enero de 2017).

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO. -

Que con fecha 12 de abril de 2013 se suscribió un Acuerdo Marco de Colaboración entre la Universidad de
Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para la ampliación de la oferta universitaria en Melilla, al amparo
del cual se han venido rubricando convenios específicos canalizadores de subvenciones nominativas directas
previstas en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, para el desarrollo de la oferta universitaria.

Posteriormente se rubricó el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad
Autónoma de Melilla para el Desarrollo de la Oferta Universitaria, de fecha 3 de diciembre de 2018 (BOME
núm. 26 extraordinario, de 19 de diciembre de 2018), en el que se establecieron las bases de colaboración
entre ambas instituciones para conseguir una ampliación y consolidación de la oferta universitaria en el
Campus de Melilla y se especificaban determinadas obligaciones de la Universidad de Granada, consistentes
en la realización de análisis y estudios necesarios para la viabilidad de la implantación de nuevas titulaciones,
la determinación de las necesidades docentes y la evaluación de los gastos previsibles para determinar el
incremento de los costes en materia de personal, asumiendo la Ciudad Autónoma de Melilla los costes del
personal docente y de administración y servicios ocasionados por la implantación de dichas nuevas
titulaciones universitarias, así como la mejora de las infraestructuras del Campus de la Universidad de
Granada en Melilla.

Este Convenio Marco es renovado y puesto al día de la mano del Protocolo General de colaboración entre la
Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME
núm. 6220, de 25 de octubre de 2024).

Por otra parte, con fecha 12 de noviembre de 2021, y publicado en el BOME núm. 5914, de 19 de noviembre
de 2021, se rubricó el Convenio instrumental que viene a financiar la implantación de los nuevos Grados y
Másteres, en relación con el curso 2021/2022, de similar objeto y cuantía al anterior Convenio del ejercicio
2020 (publicado en el BOME núm. 5803, de 27 de octubre de 2020). Finalmente, con fecha 30 de noviembre
de 2022, y publicado en el BOME núm. 6024, de 9 de diciembre de 2022, se rubricó el Convenio instrumental
que viene a financiar la implantación de los nuevos Grados y Másteres, con relación al curso 2022/2023, de
similar objeto y cuantía al anterior Convenio del ejercicio 2021 (publicado en el BOME núm. 5914, de 19 de
noviembre de 2021).
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Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley del Régimen Jurídico del Sector Público, pero
también a efectos de lograr una mayor eficacia y agilidad en la tramitación de la justificación de la subvención
ligada a los Grados mencionados en los párrafos precedentes, la Ciudad Autónoma de Melilla y la
Universidad de Granada entienden procedente la elaboración del presente Convenio de colaboración,
considerando ambas instituciones de interés mantener y mejorar sus líneas de colaboración que permitan a la
ciudadanía de Melilla acceder a la oferta educativa superior ofrecida por la Universidad de Granada en las
mejores condiciones de calidad y de servicio público.

SEGUNDO. -

En los Presupuestos Generales aprobados por la Excma. Asamblea de Melilla en sesión resolutiva ordinaria
celebrada el día 27 de enero de 2026 (BOME EXTRAORDINARIO núm. 2, de 27 de enero de 2026), se
incorporó la siguiente Aplicación Presupuestaria, correspondiente a una subvención nominativa directa a la
Universidad de Granada:

MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESA Y RECURSOS HUMANOS EN
ENTORNOS INTERNACIONALES
Aplicación presupuestaria 03-32410-453.90. Importe: 15.375.00 €.

TERCERO. -

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (artículo 22.2.a), así como su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión directa
de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales de las distintas Administraciones
Territoriales. En el mismo sentido el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
regula la concesión directa de subvenciones nominativas en su artículo 19 del Reglamento señalándose, en
el apartado 1, que son las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones,
contemplándose en el apartado 1 del artículo 20

del propio Reglamento el procedimiento a seguir para este tipo de subvenciones, es decir, las de concesión
directa previstas nominativamente en el Presupuesto.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora".

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

Por ello, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada acuerdan suscribir el presente
Convenio, que se regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA. - Objeto y finalidad del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa directa prevista en los
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, para la financiación por parte de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el Campus Universitario de la Universidad de Granada en Melilla, del Máster en
Abogacía.

La finalidad del presente Convenio y de la subvención nominativa prevista en el mismo es sufragar los gastos
correspondientes al ejercicio 2026 del Máster, mencionado, a impartir en el Campus de Melilla de la
Universidad de Granada, de manera que se posibilite el mejor ejercicio de las actividades docentes de este
máster en la Ciudad Autónoma de Melilla, y ello de acuerdo con la Memoria y Presupuesto de gastos que se
acompañan como Anexos al presente Convenio.

La Universidad de Granada será la beneficiaria de la subvención prevista por la Ciudad Autónoma de Melilla
para la financiación del título reseñado.

La finalidad del presente Convenio es regular los compromisos u obligaciones legales que se asumen por la
Universidad de Granada, como beneficiaria de la subvención prevista y determinar el objeto de la
correspondiente subvención. De acuerdo con la Ley General de Subvenciones y demás normativa de
aplicación, se considerarán gastos subvencionables, además de los ligados a la ejecución estricta del objeto
de la subvención, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad, resulten
estrictamente necesarios y se realicen antes de la finalización del plazo estipulado en este Convenio.

La Ciudad Autónoma de Melilla, en su Presupuesto General 2026, consigna la subvención nominativa, ya
citada, que se relaciona a continuación, refiriendo la correspondiente Aplicación Presupuestaria y Retención
de Crédito (RC) e importe máximo de la subvención.

- CONVENIO UGR MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESA Y RECURSOS
HUMANOS EN ENTORNOS INTERNACIONALES
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Aplicación presupuestaria 03 32410 45390.
Importe: 15.375.00 €
RC. Núm. 12026000005435

SEGUNDA. - Normativa reguladora de las subvenciones.

Dado que el ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad Autónoma de Melilla, la normativa que aquí rige
es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobado con fecha 13 de julio de 2005 por la Asamblea de la Ciudad
Autónoma

de Melilla, publicado en el Boletín Oficial de Melilla de fecha 9 de septiembre de 2005, las demás normas que
resulten de aplicación, así como lo establecido en las cláusulas del presente Convenio.

De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa a la referida subvención al
estar prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TERCERA. - Plazo y forma de pago.

Tras la firma del presente Convenio se procederá a transferir a la Universidad de Granada, como Entidad
Beneficiaria, el importe de la subvención del siguiente modo:

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de
proceder al pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2026, de
firmarse el presente convenio con fecha posterior al 30 de junio de 2026, la Universidad de Granada
presentará, de forma previa, la justificación parcial de los gastos realizados hasta dicha fecha, a través de un
certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un
informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la
veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la financiación de la Ciudad Autónoma de
Melilla, de conformidad con la disposición adicional 9ª del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, sin perjuicio
de la justificación final en la forma señalada en el presente Convenio.

En relación con los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, se
abonarán mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2º de la Ley General de
Subvenciones, que señala que también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención.

No se exigirán garantías debido a la naturaleza de Administración Institucional, siendo el régimen jurídico
aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos, el propio de las
Administraciones Públicas [artículo 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la
Ley General de Subvenciones].

CUARTA. - Gastos subvencionables.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 21 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se consideran gastos
subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, y que se incluyan en el presupuesto y memoria que se acompaña como Anexo.

 
GASTOS CORRIENTES IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN

CONCEPTOS
Cuantía solicitada Otras

Subvenciones
Financiación Propia COSTE

TOTAL

Financiación básica 200     200

Docencia práctica y Comisiones Evaluadoras TFM 1.775     1.775

Movilidad Profesores de la UGR (campus Granada) 12.000     12.000

Profesorado externo 900     900

Conferencias y otros 500     500

TOTAL 15.375     15.375
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En este sentido, se consideran elegibles, en cumplimiento del Convenio Marco de colaboración entre la
Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME
núm. extraordinario 26 de 19 de diciembre de 2018), “los gastos de personal docente, y de personal de
administración y servicios, acordados con la Universidad de Granada que se ocasionen por la implantación
de las nuevas titulaciones universitarias durante un periodo de cinco años, que podrá ampliarse previo
acuerdo expreso de las partes. Para tal fin se consignará en los presupuestos generales de la ciudad las
partidas presupuestarias correspondientes” (...) así como “la financiación con el presupuesto de los recursos
humanos que requiera la implantación de la carrera (...)”, Cláusulas 3ª y 4ª del citado convenio.

Por otra parte, los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de administración
específicos, son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de esta.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) los intereses deudores de las cuentas bancarias

b) intereses, recargos y sanciones administrativas y penales

c) los gastos de procedimientos judiciales

d) los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación

e) impuestos personales sobre la renta.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del
Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a
la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

En ningún caso el coste    de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de
mercado.

De conformidad con la base 32.12 de ejecución del presupuesto de la CAM, los gastos de alojamiento,
manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvenciónales se ajustarán al RD
462/20002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón de servicio, limitándose las cuantías máximas
diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2, por lo que la cuantía que exceda
este criterio no será subvencionada por la CAM.

QUINTA. - Plazo y forma de justificación.

La Universidad de Granada, como Entidad Beneficiaria, cumplirá las obligaciones que se establecen en el
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el
resto de las cláusulas, a:

A) Aplicar los fondos previstos a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo del objeto de la
subvención.

El plazo de justificación será hasta de tres meses desde la conclusión del plazo para la realización de la
actividad (esto es, hasta el 31 de marzo de 2027), conforme a lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley
General de Subvenciones. No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), el órgano
concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación de la
justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de
tercero, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la justificación,
no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.

B) Remitir a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la documentación que acredite
la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente Convenio.
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La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

a) Todos los gastos se justificarán mediante la presentación de factura normalizada y/o demás
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, en original o fotocopia compulsada, en su caso, donde deberá reseñarse el nombre,
domicilio y razón social del perceptor, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y
firmada por la empresa, cumpliendo el resto de condiciones del Real Decreto 1619/2012, de 30 de
noviembre, en el caso de las facturas, revistiendo el presente Convenio la naturaleza de bases
reguladoras. En caso de imputación parcial, se estará a lo establecido reglamentariamente (artículo
30.3 de la LGS y 73 RLGS).

b) En cuanto a las limitaciones a los pagos en efectivo, se aplicará lo establecido el artículo 7 de la Ley
7/2012, de 29 de octubre. Así, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de
las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior
a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

c) La justificación de los gastos se presentará preferentemente con la documentación original (o copia
compulsada, en su caso) a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. Todo ello
sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y cumpliendo lo previsto en las Bases
de Ejecución del Presupuesto, adecuándose al Título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones
en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Igualmente, quedará vinculada al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del
proyecto que se incluye en el expediente de este Convenio, con el fin de acordar juntamente con la
Consejería de Presidencia u órgano competente de la Ciudad Autónoma de Melilla cualquier variación
en el desarrollo de estos.

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad
Social, Servicios Tributarios de la Ciudad Autónoma de Melilla y Hacienda Estatal. Para ello presentará
Certificados de los organismos citados, y en los casos que sea posible autorización a esta Consejería
para su solicitud.

c) Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad con relación al objeto del presente Convenio.

d) El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula,
dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

e) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad Autónoma de Melilla,
cuantos libros, registros, documentos, etc., sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de
la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado a los fondos públicos.

f) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título
II de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y demás normativa de aplicación.

g) En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y
en su Reglamento.

h) Dar publicidad al carácter público de los fondos.

i) Presentar una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
objeto de este Convenio, con indicación del importe y su procedencia.

La cuenta justificativa deberá tener, con carácter general, el contenido establecido en el artículo 72 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla:

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de
la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En la misma se
detallarán los objetivos alcanzados, su grado de consecución, las desviaciones producidas y cualquier otra
incidencia relacionada con las actividades proyectadas junto con la documentación de estas.
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2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se
otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la
documentación acreditativa del pago.

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro
oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles.

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la
relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras
de la subvención hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada
con indicación del importe y su procedencia.

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de
haber solicitado el beneficiario.

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los
intereses derivados de los mismos.

h) No obstante, lo expuesto anteriormente en cuanto a la obligación de presentar la cuenta justificativa en la
forma señalada en el presente Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras (artículo 65. 3 RLGS),
la Universidad podrá presentar, dentro del plazo previsto en el presente Convenio, la justificación de los
gastos realizados a través de un certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la
Universidad de Granada, por el que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad
de la subvención así como un informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la
Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la financiación de
la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con la disposición adicional 9ª del RD 887/2006 de 21 de julio.

i) De conformidad con lo establecido en la Base 32ª, apartado 8º de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla, la Universidad de Granada como entidad beneficiaria al haber percibido a lo largo del
ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

SEXTA. - Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.3 de Ley General de Subvenciones.

La percepción de las subvenciones a que se refiere este Convenio es compatible con la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta
que el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad
subvencionada.

SÉPTIMA. - Plazo de duración, modificación y extinción del Convenio.

El presente Convenio de colaboración entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.

El presente Convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por
incurrir alguna de las siguientes causas de resolución:

a. Mutuo acuerdo entre las partes.

b. Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este
caso, se podrá requerir a la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el
compromiso que se considere incumplido, comunicándolo a la Comisión Mixta a la que se refiere el
presente Convenio. Trascurrido el plazo sin atender a lo requerido, se podrá entender resuelto.

c. Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este Convenio, sin necesidad de alegación de
causa alguna. La denuncia deberá ser realizada con al menos 3 meses de antelación a la fecha en
que se pretenda que expire el presente Convenio.

d. La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.
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El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la
concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de las
cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla
determinará el pago de los daños causados a la otra parte.

En los casos enunciados en los apartados anteriores la Comisión será la encargada de velar por el
cumplimiento de las obligaciones ya contraídas hasta su finalización.

En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la Ciudad Autónoma de Melilla en el presente
Convenio quedan supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

OCTAVA. - Obligaciones de la Universidad de Granada y medidas de garantía.

Con la suscripción del presente Convenio la Universidad de Granada se compromete a:

1. Realizar las actividades necesarias para el desarrollo de la correspondiente titulación que fundamenta la
concesión de la subvención, sin que quepa cambio o modificación alguna del objeto o finalidad para la que se
concedió. Toda incidencia que conlleve modificación de este objeto deberá autorizarse expresamente por la
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades para el desarrollo de la titulación a
que se refiere este Convenio.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las previstas en la normativa
del Tribunal de Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta información les sea requerida.

4. Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas para el desarrollo de la referida titulación. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda
alguna con la Ciudad Autónoma de Melilla, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las
subvenciones otorgadas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados
contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

8. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de
las actuaciones y actividades realizadas al amparo de este Convenio. Así, y de conformidad con el artículo 31
del RLGS, incluirá la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla en cualquier material que se use
en dichas actividades curriculares, camisetas y material deportivo, así como en los dípticos, folletos, póster
publicitarios, material de reprografía, etc., que se proporcione a los estudiantes participantes, las cuales
habrán de mostrar la denominación y el logo de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y
bien visible, así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas,
materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de
comunicación. A tal efecto, la Universidad elaborará un programa de publicidad de la participación en la
financiación de las titulaciones por la Ciudad Autónoma de Melilla y actividades realizadas, ello al amparo de
lo señalado en el artículo 18.4 de la LGS.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
General de Subvenciones.

10. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en la Ley General de Subvenciones.

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas
en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada.

NOVENA. - Obligaciones adquiridas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Con la suscripción del presente Convenio la Ciudad Autónoma de Melilla adquiere los siguientes
compromisos:

a. La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a financiar la/s titulación/es referida/s en el presente
Convenio, teniendo en cuenta el cálculo de los gastos justificados por la Universidad de Granada para cada
titulación.
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b. Las cuantías correspondientes a las aportaciones que realizará la Ciudad Autónoma de Melilla a tal fin se
consignarán anualmente de forma nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad, dentro de las
partidas presupuestarias correspondientes.

c. Las aportaciones económicas de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de estas titulaciones
se reciben por la Universidad de Granada previa justificación parcial, en su caso, en la forma señalada en el
presente Convenio y con el carácter de pago anticipado de subvención respecto a los no ejecutados del
ejercicio, prevista en los artículos 34.3 y 34.4 de la Ley General de Subvenciones y su concesión se tramitará
de forma directa conforme a lo establecido en los artículos 22.2.a) y 28 de la Ley General de Subvenciones.

d. Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla procurará mejorar las infraestructuras de la Universidad de
Granada en el Campus Universitario de Melilla y, en su caso, facilitar el uso de instalaciones para la actividad
docente, tal y como señala el Protocolo General de colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad
Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME núm. 6220 de 25 de octubre de 2024)
y en los términos que se instrumenten en los oportunos convenios.

e. La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a difundir y fomentar los beneficios culturales, sociales y
económicos, que proporciona en la vida urbana, ser una de las sedes de la Universidad de Granada.

DÉCIMA. - Reintegro, infracciones y sanciones.

Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas si la Universidad de Granada incurre en algunos de
los comportamientos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

UNDÉCIMA. - Seguimiento del Convenio.

La Comisión Mixta del Protocolo General de Colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad
Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta Universitaria, constituida el 3 de febrero de 2025, quedará
encargada del seguimiento e interpretación del presente convenio, aclarando y decidiendo respecto de
cuantas dudas puedan plantearse en su interpretación y ejecución.

DUODÉCIMA. - Naturaleza Jurídica.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el
artículo 4 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a), y en lo señalado en el artículo 65 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla en su artículo 19.1. Su naturaleza y tipología se corresponde con los Convenios interadministrativos
regulados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

DECIMOTERCERA. - Publicidad

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
Convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad u órgano competente, en su caso), e incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y
utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el
Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla, y según lo señalado en el presente Convenio y en el programa de difusión publicitaria
que deberá elaborar la Universidad, señalado en la Cláusula 8ª del presente Convenio.

DECIMOCUARTA. - Protección de datos, seguridad y confidencialidad.

En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente Convenio de colaboración, las partes se
comprometen a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento
(UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales, y demás normativa que
resulte de aplicación.

DECIMOQUINTA. - Resolución de conflictos derivados de la aplicación del Convenio.

La Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada observarán en sus relaciones el mayor espíritu
de colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los fines
perseguidos en común con la celebración del presente Convenio. En base a ello, ambas partes se
comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de este
Convenio.
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Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del incumplimiento del presente Convenio o las
cuestiones que pudieran producirse sobre interpretación, modificación, resolución y efectos de este, deberán
ser resueltas por la Comisión Mixta, sin perjuicio del sometimiento a la Jurisdicción contencioso-administrativa
o en su caso, dependiendo de la naturaleza de la cuestión planteada, a la que pudiere resultar competente
por razón de la materia litigiosa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente Convenio, en el lugar y
fecha indicados en el encabezamiento,

 
POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA   
El Rector,
Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
Fdo. Dña. Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

325.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS
ACADÉMICAS EXTERNAS.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del COLABORACIÓN
ESTUDIANTES EN PRACTICAS EXTERNAS FORMATIVAS , habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600081 y los siguientes datos:

Consejería:   CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026002000

Fecha 16/03/2026

Entidad:  ES-Q1818002-F (UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE MELILLA) ES-011805431-Z
(VALCARCEL*CIENFUEGOS,FRANCISCO JAVIER)

Fecha de formalización: 24/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 25 de marzo de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

En Granada, a fecha de firma electrónica

REUNIDOS

De una parte, D. ESTEBAN ROMERO FRÍAS, Vicerrector de Innovación Social, Empleabilidad y
Emprendimiento de la UNIVERSIDAD DE GRANADA, en nombre y representación de la citada Institución con
domicilio social en Granada, Avda. del Hospicio S/N, 18071, por delegación de competencias, mediante
Resolución de 28 de julio de 2023 (BOJA núm. 148 de 3 de agosto de 2023).

Y, de otra parte, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, Consejera de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad   de la Ciudad Autónoma de Melilla,   con C..I.F. núm. S7900010E, en
adelante Entidad Colaboradora, en representación de la misma, con domicilio social en Plaza de España
núm. 1, Melilla.

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se garantizan entre sí la capacidad legal
necesaria para suscribir el presente convenio y

EXPONEN

Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica del estudiantado universitario, cuyo objetivo
es permitirle aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo
la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas
externas de los estudiantes universitarios, con el R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad  y con la Normativa de prácticas académicas externas de la Universidad de Granada, la Universidad y,
en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ella vinculada, suscribirán Convenios de Cooperación
Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la
realización de prácticas del estudiantado con discapacidad procurando la disposición de los recursos
humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.

Por todo ello, deciden concertar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. – Objeto del convenio.

El convenio tiene por objeto la realización de prácticas académicas externas y/o el desarrollo de actividades
vinculadas al TFG/TFM en la entidad colaboradora, del estudiantado matriculado en cualquier enseñanza
impartida por la Universidad, en los términos recogidos en la Normativa de prácticas académicas externas de
la Universidad de Granada y en los planes de estudio de la titulación correspondiente, de las distintas
titulaciones que se imparten en la Universidad de Granada.

SEGUNDA. – Proyecto formativo.

Las líneas de trabajo a realizar por el estudiantado universitario deberán fijar los objetivos educativos y las
actividades a desarrollar, y estarán relacionadas con las actividades programadas en el diseño del proyecto
formativo. Asimismo, los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la relación directa de
las competencias a adquirir con los estudios cursados.

TERCERA. – Modalidades de prácticas.

A) Prácticas curriculares

Para el caso de prácticas curriculares, la duración y perfil formativo serán los reflejados en el Plan de
Estudios correspondiente en los términos establecidos en el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, por
el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento
de su calidad, se incluirán en el documento de aceptación de prácticas, o en su caso, en el anexo al
convenio.

Anualmente, la entidad colaboradora determinará el número de estudiantes que podrán realizar prácticas
curriculares.
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La realización de prácticas académicas externas curriculares, no conlleva obligaciones financieras o
contraprestación económica para ninguna de las partes. No obstante, y de forma voluntaria, la entidad
colaboradora podrá estipular la aportación al o a la estudiante de una cantidad en concepto de bolsa o ayuda
al estudio. En este caso, las obligaciones derivadas de la inclusión del estudiantado que realice prácticas
formativas o prácticas académicas externas incluidas en programas de formación en el sistema de la
Seguridad Social serán a cargo de la entidad donde el estudiante realice las prácticas.

En materia de Seguridad Social, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. La Universidad de
Granada, en caso de prácticas curriculares no remuneradas, asume las obligaciones derivadas de la inclusión
del estudiantado que realice prácticas formativas o prácticas académicas externas incluidas en programas de
formación en el sistema de la Seguridad Social en los términos establecidos en la disposición adicional
quincuagésima segunda, apartado 4º, letra b) del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

B) Prácticas extracurriculares

Para las prácticas extracurriculares, el número, perfil, duración, dotación y plan formativo será determinado
por la Entidad, de manera expresa, por cualquier medio que acredite su constancia.

Estas prácticas tendrán una duración mínima de un mes y máxima de seis meses o seiscientas horas en
cómputo global en los estudios de grado, y no superior al cincuenta por ciento del curso académico, en los
estudios de postgrado. Sólo en casos excepcionales y siempre en aras de un mejor aprovechamiento por
parte del estudiantado, se podrá hacer una prórroga de tres meses como máximo, previa petición razonada
de la empresa, en la que se exprese el compromiso de contratación a la finalización de dicha práctica.

Para la realización de las prácticas extracurriculares, el estudiantado deberá estar inscrito en la base de datos
que a tal efecto disponga la Universidad y será seleccionado en relación con el proyecto formativo objeto de
la práctica estipulado en la oferta.

La entidad colaboradora que oferta las prácticas abonará mensualmente al estudiantado la cantidad
estipulada   en cada oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, por cualquier medio que
acredite su constancia según la normativa de prácticas de la Universidad, y a la Universidad de Granada la
cantidad de cien euros por estudiante en prácticas, con independencia de la duración de las mismas, en
concepto de actividad de mecenazgo, que se harán efectivos en la forma que determine el Centro de Empleo
y Prácticas . Con posterioridad, la Universidad le emitirá el certificado establecido en el artículo 24 de la Ley
49/2002 de 23 de diciembre, del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales
al mecenazgo (exentas asociaciones sin ánimo de lucro o de marcado interés social que trabajan con
colectivos con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales).

Los gastos derivados de esta modalidad de prácticas externas se abonaran con cargo a la partida
presupuestaria 03/32420/45390. La oferta para la realización de Prácticas Extracurriculares estará
condicionada a la existencia de crédito suficiente para el ejercicio del año en curso.

Las relaciones de la empresa con la Seguridad Social se atendrán a la legislación vigente.

CUARTA. – Horario.

Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las mismas
y las disponibilidades de la entidad colaboradora, y quedarán reflejados en los documentos correspondientes.
Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y
participación desarrollada por el estudiantado en la Universidad.

QUINTA. – Obligaciones de la entidad colaboradora.

La entidad colaboradora estará obligada a:

a) No cubrir con estudiantes en prácticas ningún puesto de trabajo.

b) No acoger a estudiantes con los que tenga algún tipo de vinculación o relación laboral, contractual o
estatutaria, salvo autorización expresa del responsable de prácticas del centro, para las prácticas
curriculares, o del Vicerrectorado con competencia en la materia, para las prácticas extracurriculares.

c) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al
estudiantado en prácticas de las mismas.

d) Comunicar a la Universidad, previamente a la incorporación del estudiantado en prácticas, la
ubicación en los distintos departamentos de la entidad y el horario de permanencia en la misma, con el
fin de que la Universidad ponga en conocimiento de la autoridad laboral competente el inicio y
duración de la práctica.

e) Designar un tutor o tutora de prácticas, que deberá ser una persona vinculada a la empresa/entidad,
con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. Ésta
asignará las funciones a realizar por el estudiantado durante el desarrollo de las mismas, asistiéndoles
en lo que fuere preciso y evaluando su aprovechamiento.
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f) Comunicar las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a criterio del tutor o tutora de
prácticas, pueda cometer el estudiantado durante el tiempo de realización de las mismas, lo que
podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.

g) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el período de vigencia
de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.

h) Facilitar el acceso a la entidad a la persona designada por la Universidad para llevar a cabo la
tutoría académica, para el cumplimiento de los fines propios de su función.

i) Comunicar el número de contratos de trabajo que, en su caso, realice al estudiantado, antes o
inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas.

j) Emitir al estudiantado documento acreditativo con la descripción de la práctica especificando su
duración, fechas de realización y actividades realizadas.

k) Emitir el informe final, según modelo facilitado por la Universidad.

SEXTA. – Obligaciones de la Universidad de Granada.

La Universidad de Granada estará obligada a:

a) Facilitar a la entidad el proyecto formativo correspondiente y seleccionar a los estudiantes que intervendrán
en las prácticas curriculares.

b) Designar a la persona que lleve a cabo la tutoría académica, que actuará de forma coordinada con los
profesionales de la entidad colaboradora.

c) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica para que firme el documento de
aceptación.

d) Garantizar que el estudiantado seleccionado esté cubierto por un seguro de responsabilidad civil y, en su
caso, por un seguro de accidentes.

e) Remitir a la autoridad laboral correspondiente comunicación del estudiantado que esté realizando prácticas
formativas.

f) A petición de la persona que realice la tutoría en la entidad colaboradora, expedir un documento acreditativo
de la colaboración prestada.

g) Emitir, en su caso, a la entidad colaboradora, un certificado de participación en actividades de mecenazgo.

SÉPTIMA. – Obligaciones del estudiantado.

El estudiantado tendrá, entre otros, los siguientes deberes:

a) Incorporarse a la entidad colaboradora de que se trate en la fecha acordada, cumplir el horario
previsto en el proyecto formativo y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de
riesgos laborales de la misma.

b) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con la entidad
colaboradora conforme a las líneas establecidas en el mismo.

c) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad colaboradora y guardar
secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta.

d) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la entidad colaboradora,
salvaguardando el buen nombre de la Universidad a la que pertenece.

e) Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente.

OCTAVA. – Propiedad intelectual e industrial.

Durante la realización de las prácticas académicas externas, el estudiantado tendrá derecho a la propiedad
intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia.

NOVENA.  – Régimen de asistencias.

El régimen de asistencias será el reflejado en la normativa de prácticas y, necesariamente, tendrá que incluir
la regulación que permita al estudiantado cumplir con su actividad académica, formativa y de representación
y participación, y a conciliar, en el caso de estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas con
aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad,
previa comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora.
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DÉCIMA.  – Rescisión, renuncia y revocación de las prácticas.

Las prácticas académicas externas, en su caso, podrán ser rescindidas por la entidad colaboradora,
renunciadas por el estudiantado o revocadas por la Universidad en los términos establecidos en la Normativa
de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Granada.

UNDÉCIMA.  – Régimen jurídico laboral.

Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, en
ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de
la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

Las personas beneficiarias de prácticas formativas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral,
contractual o estatutaria de ningún tipo con la Universidad de Granada.

DUODÉCIMA. – Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por el
Ordenamiento Jurídico Administrativo, con especial sumisión de las partes a la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

La suscripción del presente convenio no supondrá la adquisición de más compromisos que los estipulados en
el mismo.

DECIMOTERCERA. – Seguimiento y control del convenio.

Las partes establecerán los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y
de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los problemas de interpretación y
cumplimiento que puedan plantearse respecto de los convenios.

Del seguimiento y desarrollo el presente convenio se ocupará una Comisión mixta paritaria, creada al efecto,
compuesta por dos miembros de la Universidad: Vicerrector/a o persona en quien delegue y Director/a del
Centro de Empleo y Prácticas (CEP), y otros dos miembros en representación de la persona/entidad
colaboradora, con objeto de impulsar y coordinar las actividades derivadas del desarrollo del presente
convenio.

Esta Comisión se encargará de la supervisión de la ejecución del Convenio, de su interpretación en caso de
dudas suscitadas durante su ejecución y, en su caso, de la resolución de los conflictos derivados de su
aplicación.

DECIMOCUARTA. – Protección de datos.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo establecido en el Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica
3/2018 de 5 de diciembre de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.
Especialmente, cada parte cumplirá diligentemente las obligaciones de obtención de los oportunos
consentimientos y de información en la recogida de los datos que sean objeto de tratamiento.

En ningún caso, en el marco del presente Convenio, se producirá cesión, comunicación o acceso, por parte
de terceros ajenos a los servicios proyectados, a cualquiera de los datos personales objeto de tratamiento por
las respectivas entidades firmantes, salvo accesos autorizados legalmente, necesarios para la prestación de
los mencionados servicios a los usuarios o para la prestación de servicios técnicos a la entidad responsable
del fichero de que se trate, previa suscripción del correspondiente contrato y acuerdo de confidencialidad.

Con la finalidad de dar cumplimiento al principio de minimización de datos, la Entidad Colaboradora se
compromete a no pedir el número de teléfono personal del/a estudiante en prácticas, ni a utilizar como
herramienta de comunicación para la realización de las prácticas números de teléfono o cuentas de e-mail
personales del/a estudiante. La vía de comunicación con el/la estudiante será la dirección electrónica
académica de este/a, compuesta por el nombre de dominio “@correo.ugr.es”.

Cada parte responderá directamente ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía,
así como frente a las demás partes firmantes, de las sanciones pecuniarias y responsabilidades de todo tipo
que se generen por los propios incumplimientos en esta materia, incluidos los gastos profesionales
(letrados/as, procuradores/as, técnicos/as, etc.) que puedan derivarse de su defensa.

DECIMOQUINTA. – Vigencia.

El presente convenio tendrá una vigencia de cuatro años partir de la fecha de su firma, a no ser que una de
las partes notifique a la otra el deseo de darlo por concluido. Antes de finalizar dicho plazo, las partes podrán
prorrogar expresamente el convenio en las mismas condiciones hasta otro período máximo de cuatro años.
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DECIMOSEXTA. – Modificación y extinción.

1. El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes, a solicitud de cualquiera de
ellas.

Cualquier modificación que altere sustancialmente lo establecido en el presente convenio habrá de ser
pactada para ser válida, y se adjuntará mediante escrito al presente convenio como Adenda.

2. El Convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en
alguna de las siguientes causas de resolución:

a) Por denuncia de alguna de las partes con antelación mínima de un mes.

b) La desaparición del objeto del mismo.

c) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.

d) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

e) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los
firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para
que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento,
vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el
convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios
causados si así se hubiera previsto.

f) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

g) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

DECIMOSÉPTIMA. – Derogación.

La firma del presente convenio deroga los suscritos con anterioridad en relación con las prácticas académicas
externas del estudiantado universitario.

Los representantes de ambas partes, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio.

 
POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
El Vicerrector de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento
Fdo. D. Esteban Romero Frías
 
POR PARTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
La Consejera de Presidencia, Administración e Igualdad
Fdo. Dña. Marta Victoria Fernández de Castro
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

326.    EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 22/2026, SEGUIDO A
INSTANCIAS DE D. MIGUEL ÁNGEL BELMONTE MARTÍNEZ.

En relación  a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 22/2026, iniciado a instancias de
D. Miguel Ángel Belmonte Martínez, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a
requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo
ContenciosoAdministrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Asimismo, se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día: 17-06-2026 a las 11:00 horas.

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en el
art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los
arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento,
mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado.

 
Melilla, a 26 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

327.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES
COMERCIALES VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE
MELILLA, AÑO 2026.

TituloES: BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A
LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA. Año 2026 (TRAMITACIÓN DE URGENCIA)

TextoES: BDNS(Identif.):895154

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/895154)

1-Finalidad: Estas subvenciones tienen como finalidad facilitar, mediante subvenciones financieras, la
modernización y rejuvenecimiento de la planta turística, así como a reforzar de forma significativa la
capacidad de alojamiento, la oferta de restauración y el tejido profesional turístico en la Ciudad Autónoma de
Melilla.

2-Financiación:

1.- Las subvenciones objeto de estas bases, se financiarán en su totalidad con los fondos aportados por la
Secretaria de Estado de Turismo derivados de la suscripción de los convenios referenciados en la exposición
de motivos. A estos efectos se ha realizado documento contable de Retención de Crédito nº
12026000010965, de fecha 11/03/2026, en la aplicación presupuestaria 06/43200/77000/2025, por un importe
total de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON CRUENTA Y
DOS CÉNTIMOS DE EURO (518.852,42 EUROS).2.- Las ayudas que se financien con arreglo a esta
convocatoria se enmarcan en la inversión 3 del componente 14 “Estrategias de resiliencia turística para
territorios extra peninsulares”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR)
del Gobierno de España, y contribuirán al cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, de acuerdo
con la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante MMR) y del PRTR a
nivel europeo y nacional.

3-Beneficiarios: 

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas, jurídicas, Comunidades de Bienes (con las
especificaciones y garantías señaladas en el artículo 11.3 de la LGS) que desarrollen una  actividad
económica con establecimiento permanente en la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que mantuviese el
alta en el epígrafe del IAE que se determine en esta convocatoria durante el  periodo subvencionable y, al
menos, hasta su resolución y justificación y únicamente para las  actividades relacionadas en el sector
turístico desarrolladas en la Ciudad Autónoma de  Melilla.

2.- No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra algunas de
las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.- De igual manera, no podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellos solicitantes que tengan concedidas
subvenciones anteriores que estén pendiente de justificación siempre que hubiese finalizado el plazo
establecido para el rendimiento de la cuenta justificativa.

4.- Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas las Administraciones Públicas, Universidades,
Organismos Autónomos, entidades públicas empresariales y cualesquiera otros  entes de derecho público,
entes de ellos dependientes, Asociaciones, cualquiera que sea su  finalidad, Comunidades de Propietarios,
Congregaciones e instituciones religiosas, Sindicatos, Clubes Deportivos, Federaciones, así como el resto de
las entidades sin ánimo de lucro.

5.- Estas ayudas no podrán concederse a empresas y autónomos que se encuentren en situación de crisis en
el momento de la entrada en vigor de la convocatoria. Se considerarán empresas en crisis aquellas que las
que concurran alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 2, apartado 18 “Empresas en crisis” del
Reglamento N.º. 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el  que se declaran determinadas
categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
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6.- No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la
Unión Europea en materia climática y medioambiental y el principio de “no causar un perjuicio significativo”
(DNSH) en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por
el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

3-Gastos subvencionables: Podrán considerarse como gastos subvencionables todas las inversiones en obra
civil, bienes de  equipo, otras inversiones materiales e inmovilizaciones inmateriales, que supongan una
mejora en  las infraestructuras o bien una modernización y/o especialización de los mismos, que tengan
por  objeto la modernización y rejuvenecimiento de la planta turística así como el refuerzo de
forma significativa de la capacidad de alojamiento, la oferta de restauración y el tejido profesional turístico en
la Ciudad Autónoma de Melilla, y que estén ejecutados en su totalidad en el periodo comprendido desde el 1
de enero de 2025 y el 30 de abril de 2026.

4-Tipos y Cuantificación de las Ayudas:

1. Las ayudas para financiar la correspondiente inversión subvencionable, serán de un porcentaje de hasta el
100% sobre la inversión elegible.2. La cuantía máxima, será la siguiente según el tipo de beneficiario:-
Hoteles y hostales: Un máximo de subvención de 70.000 €.- Restaurantes, Cafeterías y asimilados (Café-
Bares, Heladerías y Bares con Música): Un máximo de subvención de 50.000 €.

Quedan excluidos del presente régimen de ayudas los establecimientos que sirvan comidas y bebidas a
domicilio de forma exclusiva, los dedicados también en exclusiva a la celebración de eventos, los que presten
este servicio en cualquier medio de transporte público, los que sirvan comidas y bebidas a contingentes
particulares, siempre que no estén abiertas al público en general, como los comedores universitarios, de
empresa, centros de formación hostelera, cantinas escolares, así como los que presten servicios de
restauración en entidades, clubes o asociaciones únicamente para sus miembros, y en general, todos
aquellos establecimientos a los que no se les aplique el Reglamento del Turismo de la Ciudad Autónoma de
Melilla, artículo 22.2 (BOME núm. 12 extraord. de29/07/2010).

3.No podrán ser beneficiarias, aquellos solicitantes que tengan concedidas subvenciones anteriores que
estén pendientes de justificación siempre que hubiese finalizado el plazo establecido para el rendimiento de
la cuenta justificativa.

 

Lugar de la Firma: Melilla
Fecha de la Firma: 2026-03-24
Firmante: Dª Maria Jose Gomez Ruiz 
como Secretaria del Consejo de Gobierno
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

328.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE
INVERSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y
LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD
DE MELILLA, AÑO 2026.

ANUNCIO

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE
INVERSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE   RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES
VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA. Año 2026.- El Consejo de
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y Fomento, que literalmente dice: “

“

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN
ESTABLECIMIENTOS  HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A
LA ACTIVIDAD  TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA. Año 2026 (TRAMITACIÓN DE URGENCIA)

INDICE.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

ARTÍCULO 1. FINALIDAD.

ARTÍCULO 2. FINANCIACIÓN.

ARTÍCULO 3. PERIODO DE VIGENCIA Y ÁMBITO TEMPORAL.

ARTÍCULO 4. BENEFICIARIOS.

ARTÍCULO 5. RÉGIMEN JURÍDICO.

ARTÍCULO 6. PROYECTOS SUBVENCIONABLES Y REQUISITOS.

ARTÍCULO 7. GASTOS SUBVENCIONABLES.

ARTÍCULO 8 TIPOS Y CUANTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS.

ARTÍCULO 9. COMPATIBILIDAD Y CONCURRENCIA DE AYUDAS.

ARTÍCULO 10. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

ARTÍCULO 11. RÉGIMEN DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 12. PUBLICIDAD Y PLAZO.

ARTÍCULO 13. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

ARTÍCULO 14. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS SOLICITANTES.

ARTÍCULO 15. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

ARTÍCULO 16. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

ARTÍCULO 17. COMISIÓN DE VALORACIÓN.

ARTÍCULO 18. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

ARTÍCULO 19. RESOLUCIÓN.

ARTÍCULO 20. RECURSO.

ARTÍCULO 21. JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS.
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ARTÍCULO 22. FORMA DE PAGO DE LAS AYUDAS.

ARTÍCULO 23. COMPROBACIÓN Y CONTROL DE SUBVENCIONES.

ARTÍCULO 24. REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES.

ARTÍCULO 25 RECAUDACIÓN.

ARTÍCULO 26. INFRACCIONES Y SANCIONES.

ARTÍCULO 27. DECLARACIÓN DE URGENCIA.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.

DISPOSICIÓN FINAL.
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EXPOSICION DE MOTIVOS.

Entre las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla, se encuentra
el desarrollo económico de la Ciudad, dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado,
que constitucionalmente está obligado a promover las condiciones favorables para el progreso social y
económico y con el objetivo último de fomentar medidas de apoyo a la creación, mejora y/o modernización de
las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME), a fin de consolidar el tejido empresarial y aumentar la
competitividad de las mismas mejorando su infraestructura, su sistema de gestión y control, para adaptarse a
los nuevos tiempos y al constante cambio en los mercados.

El Plan Estratégico de Melilla 2029 aprobado por la Asamblea de la Ciudad de Melilla en sesión resolutiva
ordinaria del 4 de agosto de 2022, en la reunión del Grupo de Trabajo entre el Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla, la Delegación del Gobierno y las Organizaciones representativas de los Agentes
Económicos y Sociales de la ciudad, cuyo funcionamiento está regulado en el Reglamento de organización y
funcionamiento de la Comisión de Coordinación con los agentes económicos y sociales de Melilla en ámbitos
de desarrollo económico (BOME 5699 de 29/10/2019). El referido Plan Estratégico de Melilla 2029 incluye la
Orientación Estratégica 7. “Turismo”, en las siguientes líneas estratégicas, derivadas del diagnóstico DAFO
realizado:

“OE 7. TURISMO.

Construir un modelo turístico para Melilla basado en su diversidad cultural y su doble atractivo: desde
Europa y desde el territorio vecino, respectivamente.
Reforzar de forma significativa la capacidad de alojamiento (Resort, Hoteles de categoría superior), la
oferta de restauración (número y calidad, bares y restaurantes), y el tejido profesional turístico en
general.
Fomentar el desarrollo de espacios atractivos y singulares, reforzando la oferta de actividades
orientadas a turistas procedentes de media o larga distancia y dando especial importancia al turismo
cultural sostenible.
Fomentar el turismo de convenciones y eventos (deportivos, culturales, etc.) de tamaño pequeño y
mediano, y de elevado gasto medio diario en destino. Fomentar la celebración de reuniones de
contenido euro-africano en muy diversos ámbitos: política, cultura, ciencia, arte, etc. - Ampliar el
espacio turístico de Melilla integrando algunos barrios de elevada significación histórica y estética en la
ciudad (Mantelete, Ataque Seco, Barrio Obrero, Barrio Hebreo, etc.), previa adecuación de las
infraestructuras territoriales que garanticen la calidad de la experiencia turística.
Mejorar la imagen turística de Melilla e impulsar estrategias de promoción y comercialización en línea
con el nuevo modelo turístico de la Ciudad Autónoma.
Mejorar el aprovechamiento del patrimonio cultural (material e inmaterial) y promover los aspectos
singulares de Melilla (interculturalidad, identidad castrense, etc.) que la diferencian de otros destinos.
Mejorar las infraestructuras y equipamientos turísticos locales, así como la accesibilidad a los recursos
turísticos existentes.”

Los proyectos de ayuda a la inversión turística se integran plenamente en el Programa 3 “Modelo productivo”
del Plan estratégico de Melilla, concretamente en la línea estratégica 3.06 “Configuración de un sector
turístico solvente orientado a los atractivos singulares de Melilla en su condición litoral, en su
patrimonio y en su Africanidad” y en la medida 3.06.02 “Reforzar la oferta de actividades y de
dotaciones de alojamiento y restauración”

Asimismo, en el contexto de la pandemia del COVID 19, el Consejo Europeo del 21 de julio de 2020,
consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo singular y de un planteamiento
innovador que impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un
paquete de medidas de gran alcance, conocido como Instrumento de Recuperación de la Unión Europea
(Next Generation EU) por un importe de 750.000 millones de euros, compuesto por dos instrumentos: el
Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (en adelante, MRR), y la Ayuda a la Recuperación para la
Cohesión y los Territorios de Europa (REACTEU). Como consecuencia de esos acuerdos, el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, estableció el MRR donde se
recogen los objetivos del Mecanismo, su financiación, las modalidades de la financiación de la Unión en el
marco del Mecanismo y las normas para la concesión de dicha financiación a los países miembros de la UE.

De conformidad con el artículo 17 del MRR, se han establecido diferentes planes de actuación en los países
de la UE. En concreto en España, con base en el Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante el «Real Decreto- ley 36/2020, de 30 de
diciembre»); se adoptó el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se aprobó el
plan de recuperación, transformación y resiliencia (en adelante, el PRTR), publicado mediante Resolución de
29 de abril de 2021, de la Subsecretaría de Asuntos Económicos y Transformación Digital («Boletín Oficial del
Estado» núm. 103, de 30/04/2021), y que fue aprobado por Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio
de 2021.

El PRTR incluye, en su Componente 14, el Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico (en
adelante, el PMCST), que integra una inversión tercera titulada «Estrategias de resiliencia turística para
territorios extrapeninsulares», es decir, las Islas Canarias, las Illes Balears y las ciudades de Ceuta y Melilla,
con el objeto de responder a los retos específicos a los que se enfrenta el sector turístico en esos territorios.
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La inversión 3 del componente 14 que se destina a las Illes Balears, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla, tiene
por objeto responder a los retos específicos a los que se enfrenta el sector turístico en esos territorios. Las
medidas mejorarán la competitividad y la capacidad de los territorios mencionados para adaptarse a la
evolución de los mercados internacionales y se orientarán a:

Las infraestructuras públicas, con especial atención a la mejora del atractivo de los espacios públicos
para promover el turismo, la gestión medioambiental y el tratamiento de residuos, así como a la
recualificación de infraestructura turística obsoleta;
La formación, haciendo especial hincapié en la formación juvenil vinculada al sector turístico;
El desarrollo de productos turísticos alternativos y la modernización de la oferta turística;
La creación de incentivos para facilitar la conectividad con esos territorios y para que las empresas
turísticas operen fuera de la temporada alta;
La promoción de los territorios extrapeninsulares nacionales como destinos turísticos de interés
histórico-cultural;
Las promociones estratégicas adaptadas a las distintas estaciones del año, con especial énfasis en las
estrategias de comercialización en línea, la accesibilidad lingüística, la capacidad proactiva en
herramientas multimedia y la gestión de las relaciones con los clientes institucionales.
El refuerzo de los servicios públicos en zonas de especial influencia turística, en particular, los
servicios administrativos, de seguridad y sanitarios;

En el caso de la Ciudad Autónoma de Melilla, se prevén actuaciones en, entre otros, los siguientes campos,
que se desarrollarán en las estrategias de resiliencia:

a. Infraestructura turística. Complemento al presupuesto de la ciudad para financiar:

1.º Actuaciones de inversión directa sobre espacios públicos para fomentar su uso turístico;

2.º Líneas de ayudas a empresas turísticas (en especial servicios de alojamiento y restauración) para la
modernización y rejuvenecimiento de la planta turística.

b. Formación: Se complementarán las políticas de educación y formación de competencias turísticas de la
ciudad, en especial, las políticas de formación juvenil, vinculadas al sector turístico.

c. Promoción: Una parte de los fondos deberá dedicarse a la promoción nacional (destinos del sur de la
península) e internacional (Europa y el norte de Marruecos) de la ciudad como destino turístico de interés
histórico-cultural. Para ello se complementará la financiación de las agencias o entidades de promoción
turísticas locales que se concreten en las estrategias de resiliencia.

Con motivo de poder ejecutar la estrategia de la inversión 3 del componente 14 del PRTR se ha desarrollado
la siguiente normativa:

a. Real Decreto 1118/2021, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones
destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el BOE Nº 305 de 22 de
diciembre de 2021, en el que se resuelve una concesión directa de subvenciones a favor de la Ciudad
Autónoma de Melilla de 3.000.000,00 de euros, que se canaliza a través de un Convenio formalizado entre la
Secretaria de Estado de Turismo y la Ciudad Autónoma de Melilla, para la ejecución de la estrategia de
resiliencia turística, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el BOE
nº 255 de 22 de octubre de 2022.

b. Real Decreto 449/2022, de 14 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones
destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y por el que se modifican diversos reales
decretos en materia turística, publicado en el BOE Nº 142 de 15 de junio de 2022, en el que se resuelve una
concesión directa de subvenciones a favor de la Ciudad Autónoma de Melilla de 5.000.000,00 de euros, que
se canaliza a través de un Convenio formalizado entre la Secretaria de Estado de Turismo y la Ciudad
Autónoma de Melilla, para la ejecución de la estrategia de resiliencia turística, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el BOE nº 79 de 3 de abril de 2023.

c. Real Decreto 1011/2022, de 5 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones
destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y por el que se modifican diversos reales
decretos en materia turística, publicado en el BOE Nº 292 de 6 de diciembre de 2022, en el que se resuelve
una concesión directa de subvenciones a favor de la Ciudad Autónoma de Melilla de 2.000.000,00 de euros,
que se canaliza a través de un Convenio formalizado entre la Secretaria de Estado de Turismo y la Ciudad
Autónoma de Melilla, para la ejecución de la estrategia de resiliencia turística, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el BOE nº 79 de 3 de abril de 2023.

Como anexo a los tres convenios relacionados en el expositivo anterior, se incluyen proyectos consistentes
en:

Líneas de ayudas a empresas turística para la modernización y rejuvenecimiento de la planta turística,
Convenio que desarrolla el Real Decreto 1118/2021: 1.200.000,00 euros.
Reforzar de forma significativa la capacidad de alojamiento, la oferta de restauración y el tejido
profesional turístico, Convenio que desarrolla el Real Decreto 449/2022: 1.500.000,00 euros.
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Reforzar de forma significativa la capacidad de alojamiento, la oferta de restauración y el tejido
profesional turístico en general, Convenio que desarrolla el Real Decreto 1011/2022: 900.000,00
euros.

Por tanto, el importe total a destinar a sufragar ayudas con la finalidad de modernización y rejuvenecimiento
de la planta turística, así como a reforzar de forma significativa la capacidad de alojamiento, la oferta de
restauración y el tejido profesional turístico asciende a 3.600.000,00 euros.

En los tres convenios relacionados, se estableció que el plazo de ejecución de las actuaciones finalizaría el
31 de diciembre de 2024. Por tanto, atendiendo a los principios de necesidad y eficacia dado el interés
general de las ayudas a otorgar y tratándose de bases reguladoras exclusivas para una sola convocatoria
deben considerarse un acto administrativo, correspondiendo la aprobación al Consejo de Gobierno, de
conformidad con el artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la CAM, debiendo posteriormente
el Consejero del área proceder a la aprobación de la convocatoria previa su fiscalización previa.

A mayor abundamiento, la urgencia y necesidad respecto de la ejecución de los tres convenios antecitados
vinculados a los tres Reales Decretos mencionados entorno a las estrategias turísticas extrapeninsulares era
de tal magnitud que para garantizar la consecución de los fines perseguidos, el 4 de junio de 2024 se publicó
el Real Decreto 519/2024, de 4 de junio, por el que se modifican el Real

Decreto 1118/2021, de 21 de diciembre; el Real Decreto 449/2022, de 14 de junio; y el Real Decreto
1011/2022, de 5 de diciembre, por los que se regula la concesión directa de subvenciones en materia
turística, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia ampliando el plazo de
ejecución a de las actuaciones subvencionables hasta el 30 de junio de 2025.

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, establece:

“Artículo 61. Bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos europeos.

1. Las bases reguladoras de las subvenciones financiables con fondos europeos podrán incorporar la
convocatoria de las mismas.

2. Para la tramitación de la aprobación de las bases reguladoras y la convocatoria de estas subvenciones tan
solo serán exigibles el informe de los Servicios Jurídicos correspondientes, y el informe de la Intervención
Delegada al que hace referencia el artículo 17.1, párrafo segundo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que, en todo caso será emitido en el plazo improrrogable de diez días naturales.”

Por otro lado, la financiación estatal que cumpla los criterios especificados en el artículo 107, apartado 1, del
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea constituye ayuda estatal y debe notificarse a la Comisión de
conformidad con el artículo 108, apartado 3, del Tratado. No obstante, de conformidad con el artículo 109 del
Tratado, el Consejo puede determinar las categorías de ayudas que quedan exentas de esta obligación de
notificación. De conformidad con el artículo 108, apartado 4, del Tratado, la Comisión puede adoptar
reglamentos relativos a dichas categorías de ayudas estatales. En el Reglamento (UE) 2015/1588, el Consejo
decidió, de conformidad con el artículo 109 del Tratado, que las ayudas de minimis (es decir, las ayudas
concedidas a la misma empresa durante un período dado y que no sobrepasen un determinado importe fijo)
podían constituir una de estas categorías. Sobre esta base, se considera que las ayudas de minimis no
reúnen todos los criterios establecidos en el artículo 107, apartado 1, del Tratado y, por lo tanto, no están
sujetas al procedimiento de notificación.

A la luz de la experiencia adquirida por parte de la Comisión en la aplicación del Reglamento (UE) n.o
1407/2013, procedió a aumentar el límite máximo de las ayudas de minimis que una única empresa puede
recibir por Estado miembro en cualquier período de tres años hasta los 300 000EUR. Este límite máximo
refleja la inflación registrada desde la entrada en vigor del Reglamento (UE) n.o 1407/2013, así como la
evolución prevista para el período de validez del presente Reglamento. Este límite máximo es necesario para
garantizar que las medidas a las que es de aplicación el presente Reglamento no afectan a los intercambios
comerciales entre los Estados miembros ni falsean o amenazan falsear la competencia.

Es por ello que se cristalizó dicha iniciativa mediante el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico
general cuya entrada en vigor fue el 1 de enero de 2024.

A su vez, se torna en necesario traer a colación el acuerdo del Consejo de Gobierno de la ciudad autónoma
de Melilla, de fecha 30 de abril de 2024, relativo a la rectificación de error material del anuncio publicado en el
BOME Extraordinario n º 30, de fecha 29 de abril, en relación al plan estratégico general de subvenciones de
la CAM para el periodo 2024 a 2026.

En dicho Plan General, se estableció en su línea de subvención 1º, 1.7- ayudas a empresas turísticas para la
modernización y rejuvenecimiento de la planta turística PRTR cuyo objetivo es el aumento de la
competitividad de las empresas de los sectores turísticos y hostelería de la ciudad autónoma de Melilla cuya
financiación es al 100% por los fondos del PRTR según consta en los convenios firmados con la Secretaria
de Estado de Turismo con la Ciudad Autónoma de Melilla, al amparo de los R.D. 1118/2021, R.D. 449/2022 y
R.D. 1011/2022, mencionados anteriormente.
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Con fecha 4 de octubre de 2024, se publicó en el BOME nº 6214 la Orden nº 2134, de fecha 1 de octubre de
2024, relativa a la Bases Reguladoras y Convocatoria para proyectos de inversión en establecimientos
hoteleros, de restauración y locales comerciales vinculados a la actividad turística de la ciudad de melilla en
el marco del PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA
UNIÓN EUROPEA, NEXTGENERATION EU, con un crédito total de 3.600.000,00 euros. En el BOME nº
6268, de 11 de abril de 2025, se publicó la Orden nº 0774 de 7 de abril de 2025 referente a la concesión de
subvenciones de la convocatoria 2024 para proyectos de Inversión turística, por un importe total de
2.603.430,17 euros, por lo que quedó un remanente de crédito de 996.569,83 sobre el crédito total de la
convocatoria.

Con fecha 20 de junio de 2025, se publicó en el BOME Extra nº 39 la ORDEN Nº 1263, DE FECHA 4 DE
JUNIO DE 2025, RELATIVA A BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE
INVERSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES
VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA, AÑO 2025 en el marco del PLAN
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA,
NEXTGENERATION EU, con un crédito total de 996.569,00 euros. Con fecha 24 de octubre de 2025 se
publicó en el BOME Nº 6321, la Orden nº 2314, de fecha 23 de Octubre de 2025, relativa a propuesta
definitiva de la convocatoria de la subvención, por procedimiento de concurrencia competitiva, para proyectos
de inversión en establecimientos hoteleros, de restauración y locales comerciales vinculados a la actividad
turística de la ciudad de Melilla, año 2025, por una cantidad total de 937.231,46 €

Con fecha 11 de diciembre de 2025, se publican en el BOE Num. 297, el Real Decreto 1132/2025, de 10 de
diciembre, por el que se modifican el Real Decreto 1118/2021, de 21 de diciembre; el Real Decreto 449/2022,
de 14 de junio; y el Real Decreto 1011/2022, de 5 de diciembre, por los que se regula la concesión directa de
subvenciones destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para territorios
extrapeninsulares, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, concretamente
ampliando el plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables hasta el 31 de mayo de 2026 y de la
justificación del empleo de los fondos recibidos no más tarde del 30 de junio de 2026, en aras a aumentar las
oportunidades para agotar los fondos disponibles en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Con fecha 23 de febrero de 2026 se incrementa el presupuesto de la Dirección General de Turismo y
activación Económica mediante la incorporación del Remanente de Crédito de 2025 de la aplicación
presupuestaria 06/43200/77000, por un importe de 1.871.528,75 euros, correspondiente a las cuantías
pendientes de abono por no estar correctamente justificadas de las anteriores convocatorias, lo que genera la
necesidad de volver a iniciar unas nuevas bases reguladoras con convocatoria con el fin de ejecutar ese
presupuesto.

Las presentes bases reguladoras se adecuan a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia de conformidad con lo establecido en el artículo 129.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno lo siguiente.

BASES     REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN
ESTABLECIMIENTOS  HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A
LA ACTIVIDAD  TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA. Año 2026 (TRAMITACIÓN DE URGENCIA)

Artículo 1. Finalidad.

Estas subvenciones tienen como finalidad facilitar, mediante subvenciones financieras, la modernización y
rejuvenecimiento de la planta turística, así como a reforzar de forma significativa la capacidad de alojamiento,
la oferta de restauración y el tejido profesional turístico en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 2. Financiación.

1.- Las subvenciones objeto de estas bases, se financiarán en su totalidad con los fondos aportados por la
Secretaria de Estado de Turismo derivados de la suscripción de los convenios referenciados en la exposición
de motivos. A estos efectos se ha realizado documento contable de Retención de Crédito nº
12026000010965, de fecha 11/03/2026, en la aplicación presupuestaria 06/43200/77000/2025, por un importe
total de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON CRUENTA Y
DOS CÉNTIMOS DE EURO (518.852,42 EUROS).

2.- Las ayudas que se financien con arreglo a esta convocatoria se enmarcan en la inversión 3 del
componente 14 “Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares”, del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR) del Gobierno de España, y contribuirán al
cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, de acuerdo con la normativa reguladora del Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia (en adelante MMR) y del PRTR a nivel europeo y nacional.

Artículo 3. Periodo de vigencia y ámbito territorial.

1. Lo dispuesto en las presentes bases será de aplicación hasta que el Consejo de Gobierno de la Ciudad
extinga o modifique el presente régimen de ayudas o en base a cualquiera de las causas de extinción
previstas en la normativa de aplicación. Será causa de finalización la extinción de la vigencia de los
convenios a los que hace referencia las presentes bases.
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2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras con convocatoria será de aplicación en todo el ámbito de la
Ciudad Autónoma de Melilla

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas, jurídicas, Comunidades de Bienes (con las
especificaciones y garantías señaladas en el artículo 11.3 de la LGS) que desarrollen una actividad
económica con establecimiento permanente en la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que mantuviese el
alta en el epígrafe del IAE que se determine en esta convocatoria durante el periodo subvencionable y, al
menos, hasta su resolución y justificación y únicamente para las actividades relacionadas en el sector
turístico desarrolladas en la Ciudad Autónoma de Melilla.

2.- No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra algunas de
las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.- De igual manera, no podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellos solicitantes que tengan concedidas
subvenciones anteriores que estén pendiente de justificación siempre que hubiese finalizado el plazo
establecido para el rendimiento de la cuenta justificativa.

4.- Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas las Administraciones Públicas, Universidades,
Organismos Autónomos, entidades públicas empresariales y cualesquiera otros entes de derecho público,
entes de ellos dependientes, Asociaciones, cualquiera que sea su finalidad, Comunidades de Propietarios,
Congregaciones e instituciones religiosas, Sindicatos, Clubes Deportivos, Federaciones, así como el resto de
las entidades sin ánimo de lucro.

5.- Estas ayudas no podrán concederse a empresas y autónomos que se encuentren en situación de crisis en
el momento de la entrada en vigor de la convocatoria. Se considerarán empresas en crisis aquellas que las
que concurran alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 2, apartado 18 “Empresas en crisis” del
Reglamento N.º. 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas
categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

6.- No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la
Unión Europea en materia climática y medioambiental y el principio de “no causar un perjuicio significativo”
(DNSH) en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por
el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Artículo 5. Régimen jurídico.

Las subvenciones que regulan estas bases, además de lo previsto por la misma, se regirán por:

Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis
concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general.
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos
107 y 108 del Tratado.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.
Real Decreto 1118/2021, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de
subvenciones destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para territorios
extrapeninsulares, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Real Decreto 449/2022, de 14 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones
destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares,
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Real Decreto 1011/2022, de 5 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones
destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares,
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Real Decreto 519/2024, de 4 de junio, por el que se modifican el Real Decreto 1074/2021, de 7 de
diciembre; el Real Decreto 1118/2021, de 21 de diciembre; el Real Decreto 449/2022, de 14 de junio; y
el Real Decreto 1011/2022, de 5 de diciembre, por los que se regula la concesión directa de
subvenciones en materia turística, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.
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Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.
Bases de Ejecución del Presupuesto para 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en el BOME nº
4224, de 9 de septiembre de 2005.
Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho
privado.

Artículo 6. Proyectos Subvencionables y requisitos.

1. A los efectos de las presentes bases reguladoras, los proyectos de inversión subvencionables serán
aquellos que promuevan el desarrollo de una actividad empresarial ya establecida o supongan la iniciación de
otras relacionadas o no con la ya realizada por la empresa solicitante, siempre que tengan por objeto la
modernización y rejuvenecimiento de la planta turística, el refuerzo de la capacidad de alojamiento, la
mejora en la oferta de restauración y el tejido profesional turístico en la Ciudad Autónoma de Melilla, la
mejora en la oferta de restauración y el tejido profesional turístico en la Ciudad Autónoma de Melilla,
quedando expresamente excluida del ámbito del presente régimen de ayudas la creación de una nueva
empresa. A tal efecto, la entidad beneficiaria deberá estar de alta en el epígrafe correspondiente del I.A.E.
antes de la fecha de la publicación de esta convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(BDNS).

2. Solamente podrán presentarse una solicitud de subvención por solicitante, durante el periodo de la
convocatoria en vigor.

3. Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión y las empresas que opten a las ayudas
previstas en las presentes bases serán los siguientes:

a. Presentar un proyecto de las inversiones a financiar.

b. Que el referido proyecto se localice en la Ciudad Autónoma de Melilla.

c. Autoevaluación favorable de adecuación al principio DNSH del proyecto o actuación para la que se solicita
la subvención

d)Que los beneficiarios definitivos se encuentren al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la
Seguridad Social.

e)Deberán tener local abierto al público en la Ciudad Autónoma de Melilla con licencia municipal de apertura
del local donde se desarrolle la actividad, o bien, solicitud presentada de la licencia con los documentos
anexos o certificado emitido por el órgano correspondiente de la situación de la solicitud. En el supuesto de
establecimientos hoteleros será preceptiva, además, la licencia turística o declaración equivalente de
conformidad con la normativa turística de aplicación.

f. Han de tratarse de activos fijos nuevos. En cuanto a las obras, deberán suponer una mejora en la calidad
del servicio, un incremento del valor de la empresa o una modernización del local.

g. La fecha de inicio del proyecto de inversión debe ser posterior al 1 de enero de 2025, entendiéndose como
tal en los casos de obra civil, la fecha de la primera certificación de obra.

h)La inversión máxima subvencionable será del 100% del proyecto de inversión.

Artículo 7. Gastos subvencionables.

1. Podrán considerarse como gastos subvencionables todas las inversiones en obra civil, bienes de equipo,
otras inversiones materiales e inmovilizaciones inmateriales, que supongan una mejora en las infraestructuras
o bien una modernización y/o especialización de los mismos, que tengan por objeto la modernización y
rejuvenecimiento de la planta turística así como el refuerzo de forma significativa de la capacidad de
alojamiento, la oferta de restauración y el tejido profesional turístico en la Ciudad Autónoma de Melilla, y
que estén ejecutados en su totalidad en el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2025 y el 30 de
abril de 2026.

2. Requisitos a cumplir por el solicitante según tipo inversión:

a. En Obra civil, se deberá aportar presupuesto, factura proforma y/o factura que tendrán que describir los
elementos de la obra a realizar con el desglose completo de los trabajos realizados (unidades, m2,
descripción, precio unitario…). Se incluirá también en este capítulo adecuación y/o sustitución de parámetros
verticales y pintura de los mismos, fachadas, techo y puertas.

b. En cuanto a bienes de equipo e instalaciones, el presupuesto, factura proforma y/o factura deberá describir
los elementos con el desglose completo de los trabajos realizados (unidades, precio unitario, descripción, …).
Este capitulo podrá contener entre otros, maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores
térmicos, instalaciones de agua, equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo
ligados al proyecto, elementos que fomenten medidas de protección medioambiental, así como, eliminación
de las emisiones.
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c. Otras inversiones en activos fijos materiales. El presupuesto, factura proforma y/o factura deberá describir
los elementos con el desglose completo de los mismos (unidades, precio unitario, descripción, …). Este
capítulo podrá contener entre otros, utillaje; mobiliario; vajilla, cubertería y cristalería (solo para los casos de
renovación total de las respectivas dotaciones); equipos informáticos, incluidas tabletas, y de comunicación,
estableciéndose como número de unidades máximas financiables por este concepto la suma resultante del
titular / gestor de la entidad y el número de personas trabajadoras por cuenta ajena; así como cualquier otra
inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. El número máximos de unidades límite

d. Inmovilizaciones inmateriales. El presupuesto, factura proforma y/o factura deberá describir los elementos
con el desglose completo de los mismos (unidades, precio unitario, descripción, …). Este capítulo podrá
contener entre otros, software para su instalación en los elementos informáticos, TPV, o cualquier otro
elemento que sea necesario su instalación para su gestión y/o funcionamiento.

3. En el caso de inversiones en obra civil, reforma o acondicionamiento de local, instalaciones eléctricas, de
climatización, iluminación, etc., no serán subvencionables los gastos de materiales que no vengan
acompañados de la correspondiente mano de obra de construcción, instalación o montaje, y viceversa. No se
admitirán presupuestos/facturas de materiales cuando no se presente presupuesto/factura de la mano de
obra de construcción, instalación o montaje correspondiente. Ni se admitirán presupuestos/facturas en
concepto de mano de obra de construcción, instalación o montaje si no se aporta presupuesto/factura del
material correspondiente.

4. Quedan expresamente excluidos la adquisición de bienes inmuebles, bienes de segunda mano, trabajos
propios de la empresa, así como bienes sujetos a cualquier tipo de arrendamiento financiero.

5. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización
del período de ejecución de la actividad subvencionada, es decir, antes del 30 de abril de 2026.

6. Cuando el importe del gasto subvencionable sea igual o superior a las cuantías establecidas en Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014 para el contrato menor (40.000,00 euros en el supuesto de coste por ejecución de obras o de
15.000,00 euros para el resto de suministros de bienes de equipo o prestación de servicios) el beneficiario
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o
suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las
ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención,
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar expresamente en una memoria
la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa.

En caso de que el gasto haya sido realizado con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, el
solicitante estará exento de las obligaciones establecidas en los párrafos anteriores de este punto.

3. El beneficiario deberá destinar los bienes al desarrollo de la actividad empresarial subvencionada,
permaneciendo estos en el patrimonio de la empresa, al menos, durante un periodo de DOS años, contados
a partir de la última factura emitida o último pago realizado, aquél que cronológicamente sea posterior, del
proyecto de inversión objeto de la subvención.

4. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la
Unión Europea en materia climática y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo»
en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de
junio de 2020.

5. En ningún caso se consideran gastos subvencionables las facturas o certificaciones por un importe inferior
a 200 euros, ni los impuestos indirectos o cualquier otro impuesto o tasa, incluido el IPSI en cualquiera de sus
modalidades.

Artículo 8. Tipos y Cuantificación de las Ayudas.

1. Las ayudas para financiar la correspondiente inversión subvencionable, serán de un porcentaje de hasta el
100% sobre la inversión elegible.

2. La cuantía máxima, será la siguiente según el tipo de beneficiario:

Hoteles y hostales: Un máximo de subvención de 70.000 €.
Restaurantes, Cafeterías y asimilados (Café-Bares, Heladerías y Bares con Música): Un
máximo de subvención de 50.000 €.
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Quedan excluidos del presente régimen de ayudas los establecimientos que sirvan comidas y bebidas a
domicilio de forma exclusiva, los dedicados también en exclusiva a la celebración de eventos, los que presten
este servicio en cualquier medio de transporte público, los que sirvan comidas y bebidas a contingentes
particulares, siempre que no estén abiertas al público en general, como los comedores universitarios, de
empresa, centros de formación hostelera, cantinas escolares, así como los que presten servicios de
restauración en entidades, clubes o asociaciones únicamente para sus miembros, y en general, todos
aquellos establecimientos a los que no se les aplique el Reglamento del Turismo de la Ciudad Autónoma de
Melilla, artículo 22.2 (BOME núm. 12 extraord. de 29/07/2010).

3. No podrán ser beneficiarias, aquellos solicitantes que tengan concedidas subvenciones anteriores que
estén pendientes de justificación siempre que hubiese finalizado el plazo establecido para el rendimiento de
la cuenta justificativa.

Artículo 9. Compatibilidad y Concurrencia de ayudas.

Estas ayudas son incompatibles con cualquier otra ayuda para los mismos gastos subvencionables durante la
vigencia de esta convocatoria, por lo que no se acumulará este tipo de ayudas con ninguna ayuda estatal,
local o autonómica correspondiente a los mismos gastos subvencionables.

No obstante, podrán ser subvencionables los gastos de inversión presentados por los beneficiarios de la
convocatoria de 2025, por la parte no subvencionada en dicha convocatoria, con el límite acumulativo del
total de la inversión.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones del beneficiario:

a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto de inversión y realizar la actividad empresarial, en su caso, que
fundamentan la concesión de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos de las presentes
bases reguladoras.

b. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano gestor, las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c. Comunicar al órgano gestor en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o
posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la subvención y si se encuentra
en fase de solicitud o ya ha sido concedida.

d. Acreditar con anterioridad a dictarse la resolución definitiva de concesión, que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y la Seguridad Social.

e. No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las
subvenciones.

f. Comunicar al órgano gestor aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a la
modificación de la resolución.

g. Justificar ante el órgano gestor el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen las bases reguladoras y convocatorias.

h. Justificar la ejecución del proyecto subvencionado conforme a los compromisos iniciales de inversión. En
caso que la subvención no alcance la totalidad del proyecto presentado, la ejecución del mismo podrá
modificarse en la cuantía de subvención concedida, siempre que se ejecuten en unidades de activos
finalizados independientes.

i. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario, en cada caso, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

j. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

k. Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, la generalización de la
consideración del género y la integración de la perspectiva de género, tomando las medidas oportunas para
evitar cualquier discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones,
discapacidad, edad u orientación sexual, igualmente se tendrá en cuenta la accesibilidad para las personas
con discapacidad.
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l. Asimismo, una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta a no ser
que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 10 días desde que
se notifique o publique la resolución. Esta aceptación por parte del beneficiario de la subvención pública
otorgada, implica a que acepta todos las obligaciones y compromisos adquiridos conforme a la normativa
aprobada de la citada subvención, que es responsable de llevar a cabo el proyecto y de tener la capacidad
administrativa, financiera y operativa requerida para cumplir las condiciones que se recogen en la resolución,
así como la aceptación de su inclusión en la lista de operaciones que se publique de conformidad con artículo
49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

m. Permitir el acceso para ejercer sus competencias en la Comisión Europea, en la Oficina Europea de Lucha
contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas de la Unión Europea y, si procede, en la Fiscalía Europea, tal
como prevén el artículo 22 del Reglamento MRR y el artículo 129.1 del Reglamento financiero 2018/1046. Así
mismo, se permite el acceso a las autoridades nacionales y autonómicas competentes.

n. Cumplir la normativa aplicable en materia de residuos para el tratamiento de los residuos que se puedan
generar.

o. Cumplir las obligaciones de control, seguimiento y otras impuestas por la normativa interna y de la Unión
Europea.

p. Las entidades beneficiarias de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en materia de
publicidad e información:

1. De acuerdo con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en las medidas de información y
comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones
impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados,
etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,

2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión Europea-Next Generation
EU»;

3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del
Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas
de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los
instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y comunicación de las
operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la
siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es5000100.htm y descargar distintos ejemplos del
emblema en: https://europa.eu/european- union/about-eu/symbols/flag_es#download

2. Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este sentido, toda referencia en
cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá incluir que han sido financiadas por el
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo con el artículo 56.c) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa fija en los términos previstos en el artículo 59 de
la misma ley. Así mismo, podrá ser causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

2. Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá usar como medio
de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-
visual

3. Dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Se configuran como actuaciones obligatorias para los
órganos gestores, la evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de
Conflicto de Intereses (DACI) siguiendo el modelo del Anexo IV.A de la Orden HFP/1030/20212 y la
disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de intereses. La elección de las medidas de
prevención y detección se deja a juicio de la entidad que asuma la responsabilidad de gestión.

4. Obligaciones relacionadas con la cesión y el tratamiento de datos sobre la ejecución de actuaciones del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y de compromiso en relación con la ejecución de
actuaciones del mismo plan (PRTR), con la finalidad de cumplir con los apartados 2 y 3 del artículo 22 del
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y con el
principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) y el etiquetado climático.

5. Obligación del cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla relacionado
con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas. Así mismo se comprometen a
conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina Europea de Lucha contra el
Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales
competentes ejerzan sus competencias.
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6. Obligación de que el proyecto no incurre en doble financiación y que, en su caso, no consta riesgo de
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado

7. Los beneficiarios deberán mantener un sistema de contabilidad separada, de origen y aplicación de fondos,
o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con el proyecto.
Asimismo, deberán disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario, así como las facturas y demás justificantes de
gasto de valor probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de
documentos constituye el soporte justificativo de la subvención concedida, y garantiza su adecuado reflejo en
la contabilidad de los beneficiarios. La contabilidad separada es garantizar que los gastos objeto de
subvención están claramente identificados en la contabilidad de la entidad. En ningún caso, el término
“contabilidad separada” exige llevar dos contabilidades distintas a una entidad.

Artículo 11. Régimen de notificaciones y comunicaciones.

1. Quienes concurran a las ayudas previstas en las presentes bases reguladoras, conforme al apartado 3 del
artículo 3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, deberán:

a. Presentar la solicitud por medios electrónicos.

b. Tramitar las subsanaciones, aportaciones, alegaciones y renuncias en formato electrónico en la
sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c. Interponer, en su caso, los recursos administrativos en formato electrónico en la sede electrónica de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Las comunicaciones y notificaciones que realice la Administración a la entidad solicitante o su
representante se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad interesada que ésta haya
comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica citada.

Se podrá consultar la notificación o comunicación accediendo a la misma. La falta de práctica de este aviso
no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida, todo ello de conformidad con el artículo
41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notificaciones por medios
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su contenido. No
obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación no se accede a
su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, dando por efectuado el trámite correspondiente y
siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo establecido en el artículo 41.5 de la citada Ley 39/2015, de 1
de octubre.

4. Las comunicaciones de la entidad solicitante o su representante dirigidas a la Administración se realizarán
a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 12. Publicidad y plazo.

1.La convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de Subvenciones,
siendo la fecha límite de presentación de solicitudes será de QUINCE DÍAS NATURALES a contar desde
el día siguiente hábil a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad.

A tales efectos, la Ciudad Autónoma comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la
convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. La BDNS dará traslado al diario oficial
correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, que tendrá carácter gratuito.

Artículo 13. Presentación de solicitudes.

1.- Las solicitudes deberán cursarse de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los apartados
2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda o sus
representantes deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido
previamente reconocido por esta Administración y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y
plataformas tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de Melilla. La información relativa a
certificados, firma y sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas
técnicos acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán
realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros
electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que
integran la Administración Local y el sector público institucional, en tal caso, se deberá comunicar al Órgano
Gestos, en un plazo no superior a 5 días hábiles dicho registro, en caso contrario podrá ser desestimada.
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La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o
información original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre.

2.Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad
Autónoma de Melilla en la que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los interesados en el presente régimen de ayudas, deberán señalar de forma expresa en la solicitud un
correo electrónico, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, en los casos que
el solicitante no se encuentre entre los relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015. Asimismo, el
solicitante queda obligado a notificar de forma expresa y por medios electrónicos cualquier variación al
órgano gestor.

3.La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de estas bases y su convocatoria.

4.La presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la
remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad
Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla establecida
en la Convocatoria conforme con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, efectuándose de oficio por
el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

5.La solicitud incluirá una declaración responsable en la que se hará constar el cumplimiento de los requisitos
estipulados en la convocatoria para obtener la condición de entidad beneficiaria.

6.Solamente podrán presentarse una solicitud de subvención por solicitante, durante el periodo de la
convocatoria en vigor.

7.La Administración podrá requerir en cualquier momento del procedimiento, la documentación que se
considere necesaria para acreditar los datos consignados en la solicitud respecto de los requisitos y
declaraciones responsables.

Artículo 14. Documentación a aportar por los solicitantes.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1. Solicitud de ayuda debidamente cumplimentada y firmada y/o sellada en su caso.

2. Documento de constitución y modificación, en su caso, de la empresa solicitante, debidamente inscritas en
el registro correspondiente, estatutos sociales y documento de identificación fiscal. Cuando se actúe por
representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de la
solicitud para actuar en su nombre.

3. En el caso de que el solicitante sea un empresario persona física o una entidad sin personalidad jurídica:
D.N.I. o documento acreditativo de la identidad del solicitante o de cada uno de los socios que representen al
menos el 25% de la propiedad social, en su caso.

4. Asimismo, en el caso del resto de entidades será necesario la presentación del D.N.I. o documento
acreditativo de la identidad de los miembros del órgano de control de la misma en la Ciudad de Melilla.

5. En su caso, CIF y / o DNI de los representantes nombrados por el solicitante para la realización de
cualquier gestión del procedimiento.

6. Certificado de situación censal emitido por la AEAT a origen/ Inscripción en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores de la AEAT/ Alta de Autónomo (036/037).

7. Presentar un proyecto de las inversiones a financiar.

8. En las inversiones de obra civil, deberá aportar el contrato de arrendamiento del local en que se realizará
las mismas o nota simple del registro de la propiedad en caso de propiedad.

9. Presupuestos, facturas proformas y/o facturas de las inversiones a subvencionar.

10. Memoria del proyecto de inversión según modelo establecido en la solicitud de ayudas, a la que se
acompañará la documentación contenida en dicha solicitud.

11. Certificado emitido por la entidad bancaria de la cuenta corriente donde el solicitante es titular del número
de cuenta para el ingreso de la ayuda.

12. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones o ayudas, concedidas o solicitadas de
cualesquier Administración, nacionales o de la Unión Europea, especificando la cuantía de las mismas.
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13. Las licencias y autorizaciones necesarias para el desarrollo de su actividad. Esto es, deberá aportar la
licencia de apertura actualizada o, en su defecto, solicitud y certificado que indique el estado de tramitación
del expediente.

14. En caso de solicitar inversiones para terrazas, deberá de aportar la licencia de ocupación de vía pública
para terrazas, o, en su defecto, solicitud y certificado que indique el estado de tramitación del expediente.

15. Declaración de la empresa de las ayudas recibidas, durante los tres ejercicios fiscales anteriores a la
solicitud, en concepto de ayudas de “minimis".

16. Declaración Responsable de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo
13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario.

17. Declaración Responsable en la que conste explícitamente que el solicitante no tiene resolución alguna
declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma
por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, ni tiene deudas
pendientes por reintegro de subvenciones.

18. Declaración Responsable en la que conste explícitamente que el solicitante no tiene pendiente de
presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores concedidas por la Ciudad Autónoma, salvo que estén
en plazo de presentación, esté aplazado u suspendido el mismo, u otro motivo justificado, de conformidad
con lo señalado en el artículo 12.1d) in fine del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (Circular n.º
6/2018 de la Intervención de la Ciudad).

19. La Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). (Anexo I).

20. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). (Anexo II).

21. Declaración de compromiso de cumplimiento de principios transversales en relación con la identificación
de los contratistas y subcontratistas, previsto en el artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia. (Anexo III).

22. Declaración de compromiso a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad
Autónoma de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas.
Así mismo se comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. (Anexo IV).

23. Declaración de cumplimiento pleno de las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática
y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento
(UE) 2019/2088. (Anexo V)

24. Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias
estatal y autonómica, y con la Seguridad Social.

25. Toda aquella documentación necesaria para la tramitación del expediente de concesión, que no venga
recogida en los puntos anteriores, y que se considera necesaria o aclaratoria.

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de
todos los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras.

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han
producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y
el órgano en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron
presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la
Administración actuante, conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá
a la entidad interesada para que la subsane telemáticamente, a través de la sede electrónica de la Ciudad
autónoma de Melilla, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le
tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 15. Criterios de Valoración.

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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2. Excepcionalmente, en el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria, se procederá,
excepcionalmente, conforme al art. 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al
prorrateo de dicho crédito entre todas las subvenciones favorables.

Estos supuestos de excepción, según se determina se en el artículo 22.1 de la LGS, se justifica con motivo
de la importancia estratégica que tiene la renovación y atracción de nuevas inversiones a un sector turístico
con deficiencias en cuanto a infraestructuras en relación al resto del territorio nacional y se adoptará, en todo
caso, por el órgano colegiado de evaluación.

En todo caso el resultado del prorrateo no podrá dar como resultado una cantidad inferior al 80% de la ayuda
a conceder inicialmente. En tal caso, se incluirán como beneficiarios los solicitantes en lista de espera según
el orden de prelación de la misma, con el límite del prorrateo acordado a los beneficiarios iniciales y hasta
cubrir el total del crédito de la convocatoria.

La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la
valoración del proyecto, que se podrán obtener con el siguiente criterio:

 

  Criterios de Valoración Puntos
(hasta 100)

1

Condición de beneficiario en la convocatoria publicada en el BOME nº 6214 de 04/10/2024 o en la
convocatoria publicada en el BOME extra nº39 de 20 de junio de 2025:

Entidades que no hayan resultado beneficiarias 50 puntos.

Entidades que hayan resultado beneficiarias 0 puntos.

hasta 50

2

Volumen de inversión. (Importe subvencionable)

Más de 2.999,99 € 50 puntos.

De 2.000,00 € hasta 2.999,99 € 40 puntos.

De 1.000,00 € hasta 1.999,99 € 30 puntos.

Menos de 1.000,00 € 20 puntos.

hasta 50

4. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente
orden de prioridad:

a. En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios
serán de 1) a 2) en grado de importancia, siendo el criterio 1) el más importante y el 2) el menos.

b. En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de
ayudas.

5. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la
convocatoria fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de
presentación, sin menoscabo de realizarse la valoración conforme a los criterios establecidos en el presente
artículo.

Artículo 16. Instrucción del procedimiento.

1. De conformidad con el artículo 13 del Reglamento General de Subvenciones (BOME núm. 4224 de 9 de
septiembre de 2005), corresponde la Instrucción del procedimiento a la Dirección General de la Activación
Económica o personal funcionario en que delegue.

2. Comprobada la corrección formal de las solicitudes, el/la instructor/a realizará de oficio cuantas
actuaciones considere adecuadas para verificar la elegibilidad del proyecto en función de su adecuación
administrativa y técnica a lo establecido en esta Bases reguladoras con convocatoria, y el cumplimiento de
las condiciones de la entidad solicitante para ser beneficiaria de la subvención, así como para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la
resolución.

3. El órgano instructor podrá requerir a la entidad solicitante que aporte todas las aclaraciones e
informaciones adicionales que sean necesarias para la tramitación y resolución del procedimiento.

4. El órgano instructor realizará las comprobaciones pertinentes y elevará propuesta de resolución al órgano
colegiado para la emisión de informe/acta de la valoración de las solicitudes presentadas.
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Artículo 17. Comisión de Valoración.

1. Una vez comprobadas las solicitudes, la Comisión de Valoración como órgano de carácter técnico del que
no pueden formar parte los cargos electos ni el personal eventual, procederá a su valoración, aplicando los
criterios de valoración establecidos y emitirá un acta/informe con el orden de solicitudes resultante. En el caso
de existir crédito suficiente para atender a todas las solicitudes se reserva la Comisión la protestad de no
valorar los proyectos, siempre y cuando no sea condición necesaria para el cálculo de la subvención a
conceder.

2. La comisión de valoración, en cuanto a su funcionamiento, se regirá por lo establecido para los órganos
Colegiados, artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

3. La Comisión de Valoración estará presidida por el titular de la Dirección General competente en la materia,
de conformidad con el Decreto de Distribución de competencias, o persona en quien delegue, y formarán
parte de la misma como vocales dos funcionarios que pertenezcan a la Consejería. Será el órgano colegiado
responsable de evaluar las solicitudes presentadas. La comisión podrá contar con personal asesor del propio
ente gestor o externo para la valoración de las solicitudes. Actuará como secretario, con voz, pero sin voto, el
o la titular de la Secretaría Técnica de la Consejería.

4. Todo participante en la Comisión de Valoración de los proyectos presentados a las ayudas que se
convoquen con arreglo a estas bases, así como el personal asesor externo que colabore con ella, deberán
suscribir una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) de conformidad con la aplicación de
la etapa preventiva de lucha contra el fraude, de conformidad con lo señalado por el artículo 61 del
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre
las normas aplicables al Presupuesto General de la Unión.

5. El órgano colegiado evaluará la propuesta del órgano instructor, emitiendo el informe/acta de la Comisión
con la evaluación aprobada, que remitirá al instructor.

Artículo 18. Propuesta de resolución.

1.El órgano instructor a la vista del expediente y del informe/acta emitido por el órgano colegiado, formulará
una propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda
propuesta y de las condiciones y requisitos para la obtención de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Si la propuesta de resolución se separa del informe/acta de la Comisión de Valoración, en todo o en parte, el
instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente.

2.La propuesta de resolución provisional al estar integrado en un procedimiento de libre concurrencia, tiene
como destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón
de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la
página web de la Ciudad Autónoma de Melilla Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición
adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. El solicitante
deberá, en el plazo de 10 días exponer las alegaciones que estime oportunas.

Durante el proceso de alegaciones, los solicitantes podrán acortar el plazo de alegaciones previa
presentación de la aceptación de la propuesta provisional, en caso contrario una vez concluido los plazos se
entenderán como aceptadas.

3.Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor formulará la
propuesta de resolución definitiva que se elevará con todo lo actuado al Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento para que dicte la resolución definitiva.

4.La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 19. Resolución.

1.La resolución del procedimiento, previa propuesta del órgano instructor, corresponderá al/la Consejero/a de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, de conformidad con el Decreto del
Consejo de Gobierno de Distribución de competencias entre las Consejerías de 28 de julio de 2023 (BOME
Extraordinario N.º 54 de 31 de julio de 2023).

2.El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses a contar desde
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de que se adopten todas las
medidas necesarias para acortar los plazos de resolución y notificación.

3.El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
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4.La persona competente para emitir la resolución de concesión deberá suscribir una Declaración de
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) de conformidad con la aplicación de la etapa preventiva de lucha
contra el fraude, de conformidad con lo señalado por el artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046,
del Parlamento europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas aplicables al Presupuesto
General de la Unión.

5.En la resolución de concesión deberán quedar claramente identificados los compromisos asumidos por el
beneficiario e identificada la acción a realizar por aquel para la consecución del fin último de la convocatoria.

6.La resolución, que agota la vía administrativa, será notificada a los interesados en los términos previstos en
los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como
destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de
Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la
disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

7.Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, en todo
caso, la obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad
otorgadas por otras Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, dará lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención habida cuenta de
la incompatibilidad de estas ayudas con otras.

8.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las
subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se
imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las
ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional
7ª de la LOPD.

Artículo 20. Recurso.

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, General de Subvenciones, la
resolución de concesión pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por
el/la Consejero/a de Economía, Comercio, Innovación tecnológica, Turismo y de Fomento u órgano que tenga
atribuida las competencias, podrán ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la
hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación/ publicación, o ser
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 21. Justificación de las Ayudas.

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos se realizará mediante rendición de cuenta
justificativa, en la forma y plazo previsto en el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo
responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que
permitan acreditar su cumplimiento.

2. El beneficiario tendrá un plazo máximo de justificación del proyecto de inversión de quince dias naturales
desde que se realiza el último pago del proyecto subvencionable, no pudiendo superar en ningún caso el día
15 de mayo de 2026.

3. El plazo máximo de ejecución del proyecto subvencionable finalizará el 30 de abril de 2026.

4. Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada previo
estampillado del original, con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos
documentos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

5. La justificación de los pagos se realizará, independientemente al importe de la misma, mediante cargo en
cuenta bancaria, quedando excluido la acreditación en efectivo. Se entenderá por efectivo los medios de
pago definidos en el artículo 34.3 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y
de la financiación del terrorismo.

Quedan expresamente excluidos como justificación de pagos los arrendamientos financieros, cualquiera que
sea su modalidad.

6. Asimismo, deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo de cuenta justificativa. Esta
relación deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos incurridos respetando la estructura
presupuestaria por capítulos aprobada en la resolución de concesión, incluyendo una declaración sobre que,
respecto de los justificantes aportados, no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de las
especificadas en la misma.

7. Certificado emitido por la entidad bancaria de la cuenta corriente donde el beneficiario es titular del número
de cuenta desde las que se hayan realizado los pagos acreditativos de los gastos subvencionables del
proyecto, en caso contrario no se considerarán acreditados.
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8. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de fondos no aplicados, así como de los intereses
derivados de los mismos.

9. Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese
insuficiente o no se cumpla la ejecución del proyecto subvencionado establecido en las presentes bases, para
considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas se pondrán en
conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 10 días naturales sean subsanadas.

10. Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o
transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de
iniciación del procedimiento de reintegro, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Igualmente se prevé que la Administración consulte los sistemas de información para verificar el cumplimiento
de las condiciones de los beneficiarios de la subvención, que podrá realizarse con anterioridad o
posterioridad a la concesión de la misma y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición,
procederá a la denegación de su concesión o la exigencia de su reintegro.

Artículo 22. Forma de pago de las Ayudas.

1. El pago de las ayudas se realizará de la siguiente forma:

a. En los casos en que no se haya ejecutado más de la mitad del proyecto de inversión a la fecha de
presentación de la solicitud, y en los casos en que lo haya solicitado el beneficiario, pago de un
anticipo inicial de hasta el 50% del importe total de la subvención concedida, una vez publicada en el
BOME la Resolución de concesión definitiva. El importe restante, hasta el importe total de la
subvención, se abonará vez que haya justificado el beneficiario la totalidad del proyecto de inversión,
conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas.

b. Para los casos en los que el proyecto de inversión se haya ejecutado en un porcentaje superior al
50% del importe solicitado a la fecha de presentación de la solicitud, pago único del 100% de la
subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad del proyecto de
inversión.

2. Los beneficiarios deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, que se encuentran al corriente
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de
procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas.

4. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en estas
bases reguladoras y convocatoria, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro

Artículo 23. Comprobación y control de subvenciones.

1. El órgano concedente ostenta la facultad de efectuar cuantas actuaciones de comprobación del
cumplimiento de las condiciones impuestas para la percepción de las subvenciones considere precisas, de
conformidad con la normativa aplicable.

2. Sin perjuicio del control que ejerza el órgano concedente tanto durante el periodo subvencionable, así
como en periodos posteriores, las entidades beneficiarias de las ayudas estarán sometidas al control
financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquellos órganos, tanto
nacionales como comunitarios, en ejercicio de sus funciones, y al previsto en el resto de disposiciones
aplicables en la materia, incluido, en su caso, lo establecido en la normativa comunitaria. Con este fin las
entidades beneficiarias estarán obligadas a prestar la debida colaboración y apoyo al personal encargado de
realizar las comprobaciones y control, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

3. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación, de carácter esencial, sobre el
cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación aportada
por la entidad beneficiaria podrá conllevar a la pérdida de la subvención y ser sancionable conforme a lo
establecido Capítulo IX del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y
corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble financiación, de acuerdo con lo
establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre y dispondrá de procedimientos para abordar
los posibles conflictos que surjan.

Artículo 24. Reintegro de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases podrán ser objeto de reintegro junto a los
intereses de demora, desde el momento del abono de aquéllas hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las
presentes bases reguladoras, conforme a lo establecido en el artículo 25 del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.
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3. Asimismo, proceden otros supuestos de reintegro de fondos por sus especiales condiciones:

a. En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo».

b. De igual modo, en caso de no cumplir los hitos y objetivos previstos, así como los principios y
obligaciones del resto de normativa de la Unión Europea que sea de aplicación. En caso de
irregularidades, no justificación y falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, los beneficiarios
correspondientes deberán reintegrar los fondos recibidos.

c. Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total, entiendo por tal la adecuada satisfacción del objetivo perseguido con la concesión
de la ayuda, y se acredite por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos por encontrarse en fase final de ejecución las actuaciones objeto de
la subvención, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados
en la letra n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. El domicilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de reintegro será el señalado por el interesado
en la solicitud de participación en el procedimiento para la concesión de la subvención a que estas Bases se
refieren, salvo que el interesado señalare de forma expresa y formalmente un domicilio a efectos de
notificaciones diferente en el procedimiento de reintegro.

Artículo 25. Recaudación.

Se aplicará lo preceptuado en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 26. Infracciones y sanciones.

Se aplicará lo preceptuado en el 67 a 69 de la Ley General de Subvenciones y Capítulo IX del Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 27. Declaración de Urgencia.

Debido a que según se determina en el Real Decreto 1132/2025 de 10 de diciembre, publicado en el BOE
Num. 297, de 11/12/2025, el plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables finaliza el 31 de mayo de
2026 y la justificación del empleo de los fondos recibidos por la Ciudad Autónoma de Melilla debe remitirse no
más tarde del 30 de junio de 2026, concurriendo por tanto razones de interés público suficientes que
aconsejan resolver con la máxima celeridad y eficacia la totalidad de los expedientes administrativos de
concesión de esta subvención, se declara la tramitación de urgencia del procedimiento de concesión de
Ayudas para PROYECTOS DE INVERSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN
Y LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA.
AÑO 2026.

En consecuencia, se reducirán a la mitad todos los plazos establecidos para el mencionado procedimiento de
concesión, salvo los de solicitud y recursos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Estas ayudas se regirán además de por las presentes bases reguladoras junto con convocatoria,
por las normas comunitarias aplicables en cada momento.

Segunda. Todo lo referente a la Reglamentación Europea, Nacional y Local será actualizada
automáticamente conforme a los cambios, modificaciones y sustituciones que se vayan aplicando en las
normas referidas en las presentes bases reguladoras.

Tercera. La interpretación de las presentes bases con convocatoria, así como las discrepancias que pudieran
surgir por la aplicación de las mismas, serán resueltas por el/la Consejero/a de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

Cuarta. La información contenida en las comunicaciones realizadas por los solicitantes y beneficiarios a los
órganos competentes, así como la obtenida o utilizada en las actuaciones de evaluación, seguimiento y
control al amparo de las presentes bases reguladoras, quedará sometida a la normativa vigente en materia
de protección de datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios se integrarán en una base de datos, a los efectos oportunos,
pudiendo los interesados ejercer los derechos reconocidos con carácter general en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás
normativa de desarrollo.

Dicha información tendrá carácter reservado salvo en los supuestos previstos en el artículo 20 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La cesión de datos a la Intervención General no
requerirá el consentimiento del afectado.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Las presentes bases junto con convocatoria entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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Lo que se hace público para general conocimiento.”

”De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el presente acuerdo/ decreto del Consejo de Gobierno, que agota la vía
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica o hace público para general conocimiento y efectos.

 
Melilla, a 26 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

329.    ORDEN Nº0819, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
TRAMITACIÓN DE URGENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE AYUDAS
PARA CONVOCATORIA DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE
MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL MARCO DE LOS PLANES INTEGRALES
DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO PARA CEUTA Y MELILLA, AÑO 2026.

ANUNCIO

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, por Orden registrada al
número 202600819, de fecha 26 de marzo de 2026, ha dispuesto lo siguiente:

Primero: Con fecha 29 de diciembre de 2023, se acuerda por la Secretaría de Estado de Comercio una
Resolución por la que se concede una subvención a la ciudad de Melilla al amparo del real decreto
1179/2023, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las ciudades de
Ceuta y Melilla, para el desarrollo de programas en materia de comercio interior.

La subvención tiene como destino la financiación de los gastos de la realización de actividades recogidas en
los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico para la ciudad de Melilla en materia de comercio
interior.

Según se recoge 5.3 de la Resolución de Concesión, las actuaciones deberán desarrollarse antes del 31 de
diciembre de 2025.

Segundo: Con fecha 2 de mayo de 2025 se publicarón en el Boletín Oficial de la Ciudad con nº 6274 la
“CONVOCATORIA DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL
COMERCIO EN EL MARCO DE LOS PLANES INTEGRALES DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO
PARA CEUTA Y MELILLA".

Tercero: Con fecha 7 de octubre de 2025, se publicó en el Boletín Oficial de la Ciudad Extraordinario nº 59 la
Orden de concesión de ayudas de la convocatoria efectuada en 2025.

Cuarto: Con fecha 23 de febrero de 2026, se aprueba la incorporación de Remanantes de Crédito del
ejercicio 2025, de la aplicación presupuestaria 06/43100/77000 “SUBV. TRANSFORMACIÓN DEL
COMERCIO, SUBSECRETARÍA DE ESTADO COMERCIO REMANENTE AFECTADA”

Quinto: Con fecha 21 de noviembre de 2025, se publica en el Boletín Oficial del Estado nº 280, el Real
Decreto 1024/2025, de 19 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1179/2023, de 27 de
diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las ciudades de Ceuta y de Melilla
para el desarrollo de programas en materia de comercio interior. Este R.D., en su artículo único dispone:

“El apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que se regula la
concesión directa de subvenciones a las ciudades de Ceuta y de Melilla para el desarrollo de programas en
materia de comercio interior, queda redactado en los siguientes términos:

«3. Dichas actuaciones deberán desarrollarse antes del 30 de junio de 2026».”

Sexto: Con fecha 6 de marzo de 2026 se publicarón en el Boletín Oficial de la Ciudad con nº 6360 la
“CONVOCATORIA DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL
COMERCIO EN EL MARCO DE LOS PLANES INTEGRALES DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO
PARA CEUTA Y MELILLA. Año 2026.

Séptimo: Que se hace casi imposible dar cumplimiento a la obligación de que el 30 de junio de 2026 estén
debidamente ejecutadas y pagadas las ayudas solicitadas, tal y como exige el Real Decreto 1024/2025, de 19
de noviembre.

Octavo: Debido a la importancia de la aplicación de estas ayudas en la reconversión del comercio tradicional
de la ciudad, se constata, por tanto, que concurren razones de interés público suficientes que aconsejan
resolver con la máxima celeridad y eficacia la totalidad de los expedientes administrativos de concesión de
estas subvenciones, reduciendo a la mitad los plazos establecidos en el procedimiento ordinario, y muy
especialmente los referentes a la instrucción del mismo.

Noveno: El artículo 33.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, permite acordar de oficio, cuando razones de interés público lo aconsejen, la
aplicación de la tramitación de urgencia a los procedimientos administrativos, lo que supone que los plazos
del procedimiento ordinario se reducen a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y
recursos.
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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7526/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER:

La tramitación de urgencia del procedimiento de concesión de Ayudas para CONVOCATORIA DE LA LÍNEA
DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL MARCO DE LOS
PLANES INTEGRALES DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO PARA CEUTA Y MELILLA. Año 2026.

En consecuencia, se reducirán a la mitad todos los plazos establecidos para el mencionado procedimiento de
concesión, salvo los de solicitud y recursos.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio del que proceda contra la resolución que
ponga fin al procedimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

 
Melilla, a 26 de marzo de 2026,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

330.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA FUNDACIÓN INSTITUTO CAMERAL PARA LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE
LA EMPRESA (INCYDE), PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN
Y ACOMPAÑAMIENTO DENTRO DEL PROYECTO “EMPRENDE Y AVANZA”. PODRÁN
SER COFINANCIADOS POR EL FSE+ CON CARGO AL PROGRAMA ESTATAL DE
EMPLEO, EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL CCI2021ES05SFPR002”.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del EMPRENDE Y
AVANZA FUNDACIÓN INCYDE 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad
Autónoma de Melilla con número CON2600068 y los siguientes datos:

Consejería: ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,TURISMO Y DE FOMENTO

Datos de Aprobación:

Órgano CONSEJO DE GOBIERNO

Número 2026000205

Fecha 16/03/2026

Entidad: ES-G8263935-2 (INSTITUTO PARA LA CREACION Y DESARROLLO DE LA EMPRESA)
(COLLADO*CORTES,FRANCISCO JAVIER)

Fecha de formalización: 19/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, de 2 de octubre), 93 del Reglamento del Gobierno y
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa,
cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

 
Melilla, a 23 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 103 de fecha 02/06/2025 (BOME EXtra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN
INSTITUTO CAMERAL PARA LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE LA EMPRESA (INCYDE), PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DENTRO DEL PROYECTO

“EMPRENDE Y AVANZA”. PODRÁN SER COFINANCIADOS POR EL FSE+ CON CARGO AL PROGRAMA
ESTATAL DE EMPLEO, EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL CCI2021ES05SFPR002”.

En Melilla a fecha de firma electrónica

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. MIGUEL MARÍN COBOS, Consejero de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y de Fomento de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para
este acto por el DECRETO Nº 0915, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2023, RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DE
LOS CONSEJEROS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL ACUERDO DE CONSEJO DE
GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

Y de otra, D. FRANCISCO JAVIER COLLADO CORTÉS, quien actúa en nombre y representación y como
Director General de la Fundación Instituto Cameral para la Creación y Desarrollo de la Empresa (en adelante,
Fundación INCYDE).

Reconociéndose ambos poseer capacidad legal y poder suficiente para celebrar este acto,

EXPONEN

I.- Que el mayor desafío al que se enfrenta España es la recuperación del empleo. Para reducir el desempleo
caben distintas aproximaciones y, fomentar el autoempleo, así como las iniciativas empresariales a través de
la mejora de la capacitación empresarial es una de ellas. Por esa razón, en España contamos con un
Programa de Empleo, Educación Formación y Economía Social cofinanciado por el FSE+ para el periodo
2021-2027, cuyo objetivo es fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de oportunidades,
la no discriminación y la participación activa, y mejorar la empleabilidad, en particular de los grupos
desfavorecidos.

II.- Que la Fundación INCYDE y la Ciudad de Melilla, desean establecer un marco de colaboración para el
desarrollo, impulso, incremento y perfeccionamiento de las actividades, materias y proyectos de competencia
e interés común dentro del ámbito del emprendimiento y la empresa, a través de la formación el
asesoramiento; desarrollar iniciativas dirigidas al autoempleo; así como descubrir y fomentar iniciativas
empresariales que permitan mejorar y contemplar el tejido empresarial más acordes con las nuevas
estructuras tecnológicas y organizativas.

III.- Que es interés de las instituciones comparecientes, fomentar el emprendimiento y el autoempleo para
lograr la inserción laboral de las personas inactivas o desempleadas.

IV.- Que la Fundación INCYDE dispone de metodología, equipo técnico y material necesario para desarrollar
Programas Formativos en el campo del emprendimiento, que puedan dar respuesta a las inquietudes e
iniciativas de las personas a las que se refiere este Convenio.

V.- Que la Fundación INCYDE, complementará la formación recibida por todos los alumnos del programa
formativo, con la prestación continua de servicios de valor añadido que permitan, además de la creación de
empresas, su futura expansión a través de actuaciones tales como: acceso a los sistemas de seguimiento, y
tutorización posterior al curso; la asistencia a Congresos que organice la Fundación con el objeto de crear
nuevas vías de negocio, aumentar su cartera de clientes, y fortalecer y expandir las relaciones comerciales
de las PYMES y emprendedores; la asistencia a foros, mesas redondas, grupos de trabajo y talleres, de
temáticas que incentiven la innovación, el fortalecimiento y la internacionalización de las empresas y los
emprendedores; así como la adaptación, modernización y evolución de las PYMES por medio del acceso a la
innovación empresarial y la aplicación de las nuevas tecnologías.

VI.- La Ciudad de Melilla tiene la voluntad de promover la actividad económica de la localidad, la Innovación
Tecnológica y facilitar la creación de empresas.

VII.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.11 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de
Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de fomento del desarrollo económico de la
Ciudad, dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado.

VIII.- Asimismo, el artículo 5 .2 de la Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía de Melilla, señala que las
Instituciones de la Ciudad, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes
objetivos básicos, entre otros los comprendidos en los apartados a) y c):

“a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los melillenses.

c) Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla,
facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo.”
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IX.- El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo adoptado el 28 de julio de 2023 (BOME Extra. núm. 54 de 31
de julio de 2023) atribuye competencias, a la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y de Fomento, en materia de empleo y de Innovación tecnológica, entre otras:

“2.2.4 “c) Competencias en materia de Fomento de Empleo, formación ocupacional y/o continua,
capacitación, reciclaje, especialización y, en general, formación y perfeccionamiento de los trabajadores y
demandantes de empleo. Incluye la orientación profesional, asesoramiento para el autoempleo y prospectiva
del mercado de trabajo, incluido los nuevos yacimientos de empleo, de conformidad con los artículos 25.1 de
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos 5.2 apartado a), b) y c) y 25 del Estatuto de
Autonomía de Melilla, todo ello con respecto a las competencias que correspondan a la Administración del
Estado según la normativa de distribución territorial de competencias y de conformidad con los criterios que
fija la conferencia sectorial de asuntos laborales.”

2.2.7 “a) Impulsar, dinamizar y acompañar a las empresas de Melilla en el proceso de transformación hacia la
innovación. Fomentar la cultura emprendedora e innovadora en toda la sociedad melillense.

“k) La promoción de la cultura científica, y de la ciencia en la ciudadanía, así como  vocaciones en ciencia,
tecnología, matemáticas, tecnología, matemáticas e ingeniería, especialmente en el ámbito de las mujeres y
en colaboración con los órganos responsables de educación no universitaria.”

X.- Con fecha 4 de febrero de 2026 y número 12026000005985 se evacua informe de retención de crédito
definitiva por importe de VEINTISÉIS MIL CINCUENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS
(26.056,80 €) en la aplicación presupuestaria 06/49200/47000, bajo el concepto: “YACIMIENTOS NUEVOS
EMPLEOS 2026. INCYDE”.

XI.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que:
“serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas
de:

“i) Actividades de interés general en materia de empleo: Planes o programas para la inserción laboral,
fomento de empleo estable y de calidad, autoempleo, investigación del mercado laboral, y cualesquiera otras
acciones similares orientadas al fomento de empleo y de la formación.”

“j) Otras: cualquier otra actividad de la actividad de la Ciudad Autónoma y susceptible de subvencionar por
dirigirse a un colectivo de población determinado, así como aquellas actividades de utilidad pública, interés
social o de promoción de una finalidad pública, que así sean consideradas por parte de la Ciudad.”

XII.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada
entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos
en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

XIII.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión
de subvención directa, será el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento,

XIV.- Que la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, es la
competente en materia de fomento de empleo, formación ocupacional y/o continua, capacitación, reciclaje,
especialización y, en general, formación y perfeccionamiento de trabajadores y demandantes de empleo.
Incluye la orientación profesional, asesoramiento del autoempleo y prospectiva del mercado de trabajo,
incluido los nuevos yacimientos de empleo.

XVI.- Que la Fundación INCYDE y la Entidad desean promover una serie de acciones que incidan
directamente en la aplicación de nuevas tecnologías y la mejora de las existentes con objeto de apoyar
iniciativas empresariales, así como la actividad competitiva del tejido empresarial. Consecuentemente con lo
expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración que se regirá por las
siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El objeto del presente Convenio es el desarrollo de cuatro acciones formativas y de acompañamiento,
durante el ejercicio 2026, relacionadas con la Innovación Tecnológica y Herramientas Digitales, que incidan
directamente en la aplicación de nuevas tecnologías y la mejora de las existentes, orientadas a:

El emprendimiento/creación y consolidación empresarial, mediante cuatro programas formativos para
80 alumnos (20 alumnos por programa), dirigido a cualquier persona con una idea de negocio,
preferentemente desempleada. Se impartirán 192 horas de formación y 30 horas de mentoring, dentro
del Proyecto “EMPRENDE Y AVANZA”.
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Dentro de los programas a impartir, se desarrollarán actividades que los complementaran, tales como
jornadas/talles de orientación y sensibilización, mentoring y seguimiento.

SEGUNDA. - ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación del presente Convenio será la Ciudad Autónoma de Melilla.

TERCERA. - OBJETIVOS

Las actividades previstas al amparo del presente convenio tienen los siguientes objetivos:

1. Mayor énfasis en el autoempleo y la sostenibilidad de las actividades económicas, en contraposición a la
promoción del emprendimiento como un fin en sí mismo.

2. Fomento de nueva actividad económica enfocada a ámbitos donde el crecimiento y la sostenibilidad es
posible, generando autoconfianza y motivación.

3. Desarrollo de habilidades profesionales y sociales que no sólo incrementen las posibilidades de éxito
emprendedor, sino también la empleabilidad y la inclusión social.

4. Generación de redes de contactos a través de la formación, pero también de la colaboración del tejido
empresarial.

5. Incremento de la tasa de nuevos proyectos y su supervivencia a través del asesoramiento especializado,
pero lejos de la generación de relaciones de dependencia.

6. Apostar por el emprendimiento, tecnológico, sostenible e innovador.

CUARTA. - ACCIONES A DESARROLLAR

El proyecto Emprende y Avanza tiene como misión principal la generación de empleo sostenible y de calidad,
aprovechando el potencial de las nuevas tecnologías y la transformación digital.

Enfoque estratégico:

Impulso a la iniciativa empresarial: Se busca despertar el espíritu emprendedor en la región, apoyando
la creación de nuevas empresas y el fortalecimiento de proyectos existentes.
Digitalización como palanca de crecimiento: La economía digital abre nuevas oportunidades de
negocio, por lo que se integran herramientas digitales en todos los niveles de formación.
Inserción laboral local: El proyecto pone especial foco en la ciudad de Melilla, facilitando que las
personas participantes puedan integrarse en el mercado profesional, evitando la fuga de talento y
dinamizando la economía local.

Perfil del beneficiario:

Personas con una idea de negocio, preferentemente desempleadas, pero también abierto a:
Jóvenes que busquen autoempleo. 
Mujeres emprendedoras, en línea con políticas de igualdad de género.
Personas que buscan reorientar su carrera profesional hacia sectores emergentes o de alto
potencial.

La idea es no solo capacitar técnicamente, sino también motivar y empoderar, generando confianza para
emprender.

Diseño del Programa Formativo

El programa está diseñado como un itinerario formativo integral y personalizado, que combina sesiones
presenciales, formación individualizada y recursos online.

Estructura del programa:

 

Modalidad Horas totales Descripción detallada

Formación grupal presencial  54 horas 
Sesiones conjuntas donde se trabajan
conceptos generales, se promueve el networking y se
fortalecen las competencias clave.

Formación individualizada    138 horas
Tutorías personalizadas para adaptar los contenidos al
perfil de cada participante y las necesidades específicas de
su proyecto.
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Acompañamiento y mentoring 30 horas
Seguimiento continuo para evaluar la evolución y

consolidar el aprendizaje, con enfoque práctico y

asesoramiento experto.

 

Detalle semanal:

32 horas semanales repartidas en:
9 horas de formación grupal: 3 sesiones presenciales de 3 horas cada una.
Tutoría individual semanal: 1 hora por persona para seguimiento personalizado.

Modalidad complementaria:

Píldoras formativas en streaming: 4 sesiones online para profundizar en temas emergentes y buenas
prácticas actuales.

Total de horas por participante:

Aproximadamente 60 horas, que incluyen tanto sesiones presenciales como tutorías y formación
online.

Metodología

La metodología combina enfoques clásicos de la formación empresarial con técnicas innovadoras que
fomentan la participación activa y el aprendizaje experiencial.

Enfoques metodológicos:

Metodologías ágiles:
Se enseña a los participantes a prototipar sus ideas de negocio mediante ciclos iterativos de
prueba y mejora.
Uso de herramientas como Lean Startup, Canvas de modelo de negocio y Design Thinking.

Formación práctica:
Los contenidos no se limitan a teoría: cada participante trabaja activamente sobre su propio
proyecto empresarial.
Aplicación directa de conceptos a casos reales y simulaciones.

Acompañamiento personalizado:
Evaluación continua del avance de cada participante mediante tutorías individuales.
Asesoramiento específico en áreas críticas del emprendimiento (financiación, marketing,
jurídico-fiscal).

Networking profesional:
Los participantes podrán establecer relaciones con profesionales reconocidos a través del panel
de docentes, ampliando sus redes de contacto.

Flexibilidad y adaptación:
El programa se adapta a las características y ritmos de cada participante, lo que facilita una
mayor asimilación de contenidos.

Contenidos del Programa

Los contenidos se han diseñado pensando en las necesidades actuales del ecosistema emprendedor,
alineados con los sectores prioritarios del Plan Estratégico del Gobierno.

Áreas formativas:

1. Estrategia y Emprendimientoo Identificación de oportunidades de negocio.

Definición de visión, misión y valores empresariales.
Modelos de negocio exitosos.
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2. Creatividad e Innovacióno Técnicas para la generación de ideas disruptivas.

Creatividad aplicada al desarrollo de productos y servicios.
Casos de éxito en innovación empresarial.

3. Planificación Financierao Elaboración de presupuestos y análisis de viabilidad. 

Gestión financiera eficiente para nuevos negocios.
Acceso a financiación y ayudas públicas para emprendedores.

4. Marketing Digitalo Diseño de un plan de marketing integral.

Estrategias de posicionamiento online.
Herramientas digitales: redes sociales, email marketing, Google Ads, SEO.

5. Área Jurídico-Fiscalo Tipologías de sociedades y formas jurídicas.

Obligaciones fiscales de la empresa.
Normativa sobre protección de datos y comercio electrónico.

6. Revisión del Plan de Empresa

Validación de la propuesta de valor.
Estrategias de crecimiento y escalabilidad.
Recursos y ayudas disponibles a nivel local, nacional y europeo.

Recursos adicionales:

Portal de formación INCYDE: con acceso a recursos complementarios y actualizaciones continuas:
https://www.incyde.org/oferta-formativa

El Presupuesto total de la actividad es de: CIENTO SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DOCE EUROS
(173.712,00 €)

1) La financiación del 85% de las actuaciones previstas, se realizará con cargo a la dotación aprobada con
fecha 6 de noviembre de 2023, por la Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social a INCYDE, del
FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS. FUNDACIÓN INCYDE (85%): CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (147.655,20 €)

- 2) La financiación del 15% restante de las actuaciones previstas, se realizará por la Ciudad de Melilla. La
Ciudad de Melilla (15%): VEINTISEIS MIL CINCUENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS
(26.056,80 €).

El coste de las actividades realizadas, se justificará siguiendo directrices de la Fondos Estructurales y de
Inversión Europeos en la opción de costes simplificados (OCS), con arreglo a los artículos 67 y 68 del
Reglamento (UE) nº 1303/2013, el artículo 14, apartados 2 a 4, del Reglamento (UE) nº 1304/2013 y el
artículo 19 del Reglamento (UE) nº 1299/2013].

La memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, tal y como se recogerá en
convenio, contendrá:

a) Costes directos de personal:

Para los gastos directos de personal: se presentará un certificado del Director General con el desglose
coste/hora del empleado y las horas trabajadas para el proyecto.
Para los gastos directos de personal externo contratado para la realización de tutorías, clases
conjuntas, ponencias y mentoring realizados por proveedores, una relación de gastos en la que se
expresará el número de factura, la fecha y el acreedor con su NIF/CIF, y fecha de pago.

b) Otros costes directos y costes indirectos:

Se calculará al tipo fijo, tomando como base los costes directos del personal. se presentará certificación a
tanto alzado (certificado del Director General) realizado mediante la aplicación del 40 % de los costes directos
de personal, conforme al Reglamento de Disposiciones Comunes (UE) 2021/1060.

Habiendo optado INCYDE, en el momento de la obtención de los fondos que financian mayoritariamente
estos programas (85% financiación FSE +), el uso de la tasa fija estándar para los costes indirectos según el
Reglamento (UE) 2021/1060, será este el modelo por el que se regirá el desglose y posterior justificación de
los costes del programa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 24 de junio de 2021, por el que se establecen disposiciones comunes para los Fondos Estructurales y de
Inversión Europeos, se informa que los costes indirectos asociados a las actividades del presente Convenio
serán determinados mediante la aplicación de una tasa fija estándar, conforme a lo establecido en el artículo
54, apartado 1, letra b) del citado Reglamento.
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Concretamente, se aplicará una tasa fija del 40% sobre los costes directos de personal y sobre los gastos de
formación asociados a las actuaciones objeto del Convenio. Esta modalidad de cálculo está permitida por la
normativa europea como método simplificado de costes, y tiene como finalidad facilitar la gestión
administrativa, reducir la carga documental y minimizar el riesgo de errores en la imputación de gastos
generales.

Al tratarse de una modalidad de costes simplificados, no será necesario, ni posible, presentar un desglose
individualizado o documentación justificativa específica relativa a los costes indirectos. El importe asignado
bajo este concepto queda determinado automáticamente mediante la aplicación del porcentaje sobre los
costes directos elegibles definidos anteriormente.

Esta opción ha sido seleccionada por su adecuación a las características del programa y conforme a los
criterios establecidos por la autoridad de gestión competente.

QUINTA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES La Ciudad Autónoma se compromete a:

Colaborar con la Fundación INCYDE en la detección y captación de los participantes de las acciones a
realizar.
Colaborar en las labores de difusión y publicidad del proyecto, con objeto de conseguir una mayor
publicidad de las actuaciones. También colaborará con la Fundación INCYDE en las acciones
publicitarias que se lleven a cabo, publicitando en su página web el proyecto a desarrollar, y
cumpliendo con las directrices fijadas por el Fondo Social Europeo Plus.
Colaborar en la realización de las actividades formativas contempladas en el proyecto a través de la
ayuda de identificación de espacios disponibles.

La Fundación INCYDE se compromete:

Gestionar y ejecutar las acciones formativas.
Otorgar a los participantes que hayan superado las acciones un diploma acreditativo de la realización
de los mismos.
Difundir la colaboración con la Entidad, así como todas actuaciones que se pongan en marcha para el
desarrollo del presente convenio mediante publicidad en la página web de la Fundación INCYDE y sus
Redes Sociales, comunicados e inclusión del logotipo de las instituciones y del Fondo Social Europeo
Plus en toda la documentación que se genere, así como en los Diplomas expedidos.
A proporcionar un espacio disponible para el ejercicio de la actividad.
Conforme al PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,
PARA EL PERIODO 2024 – 2026, para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, la
Fundación INCYDE deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas,
número de alumnos a los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados.
La Fundación se compromete en los tres meses siguientes a la finalización de la vigencia del
convenio, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica asignada, de acuerdo
con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices
establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla).

SEXTA. - MATERIA Y CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN.

Las materias que se imparten dentro estos Programas Formativos proporcionarán una visión global de las
distintas áreas funcionales de la empresa, para poder determinar oportunidades de mercado, a través del
conocimiento de las herramientas de gestión.

En el terreno práctico, se persigue el desarrollo de los proyectos de empresas, presentados por las
participantes y la definición de los problemas de su puesta en marcha.

Los programas conjugan la impartición de conocimientos sobre el mundo de la empresa y el empleo de
sistemas de enseñanza de carácter práctico: difusión de proyectos, juegos de empresas, métodos del caso,
etc. La unión de ambos sistemas y el análisis y discusión durante el curso de los respectivos proyectos de
empresa, facilitarán la formación interdisciplinar de las participantes en los ámbitos cercanos a la gestión de
las PYMES, destacando la intervención de un Consultor-Director de cada Proyecto.

SÉPTIMA. - FINANCIACION DE LAS ACTIVIDADES.

El presupuesto total de las actividades es de 173.712,00 €.

La financiación del 85 % de las actuaciones previstas en este Convenio se realizará con cargo a la dotación
aprobada por el Fondo Social Europeo Plus a INCYDE.

La financiación del restante 15 %, será aportada por la Ciudad Autónoma de Melilla, con carácter de
prepagable.

Por tanto, las aportaciones serán las siguientes:

Fundación INCYDE:      147.655,20   €        (85%)
Ciudad Autónoma de Melilla: 26.056,80 € (15%)
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La Ciudad Autónoma de Melilla, en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a la Fundación
INCYDE mediante la subvención nominativa propuesta, la cantidad económica de VEINTISÉIS MIL
CINCUENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (26.056,80 €).

La Ciudad Autónoma de Melilla como organismo cofinanciador podrá financiar el 100% de algunos de los
gastos siempre y cuando lo consideren necesario las partes firmantes, si bien, en ningún caso, el importe
total de la cofinanciación podrá superar la cantidad comprometida en el presente Convenio.

La financiación del 15 % de las actuaciones se hará con cargo a fondos propios de la Ciudad, contemplados
en el presupuesto 2026, en la partida prevista al efecto:

06/49200/47000, “YACIMIENTOS NUEVOS EMPLEOS 2026. INCYDE”, constando en el expediente
Retención de Crédito de 4 de febrero de 2026, con número de operación 12026000005985.

Se abonará el importe íntegro de la cantidad prevista como aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla, con
carácter de prepagable.

La Ciudad deberá transferir a la Fundación INCYDE el importe de su cofinanciación para la ejecución de las
distintas acciones formativas. Se abonará el ímporte íntegro de la cantidad prevista como aportación de la
Ciudad Autónoma de Melilla, con carácter de prepagable, como financiación necesaria para el desarrollo de la
actividad.

Los abonos se efectuarán mediante ingreso en la cuenta de la Fundación INCYDE. Las cantidades percibidas
por la Fundación INCYDE se emplearán en la consecución de las citadas actividades de utilidad pública.

Las contrataciones derivadas de este convenio se harán cumpliendo con la normativa europea por la que rige
la concesión de la ayuda recibida por parte del FSE+.

El coste efectivo a financiar por la Ciudad corresponderá al total de las actividades formativas dentro del
límite de financiación previsto en la presente cláusula.

OCTAVA. - EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES.

la Fundación INCYDE asumirá la ejecución de todas las tareas necesarias para el cumplimiento del presente
convenio, incluyendo la contratación de proveedores externos cuando sea necesario; la coordinación general
de las actividades; y la supervisión del correcto cumplimiento de todos los requisitos normativos de aplicación
en el marco del Fondo Social Europeo Plus.

NOVENA. – JUSTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES.

En los tres meses siguientes a la finalización de la vigencia del convenio, la Fundación INCYDE deberá
justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla, el destino dado a los fondos recibidos, mediante:

Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones establecidas en el
convenio, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, suscrita por el Director
General de la Fundación, que contendrá:

a) Costes directos de personal:

Para los gastos directos de personal: se presentará un certificado del Director General con el desglose
coste/hora del empleado y las horas trabajadas para el proyecto.
Para los gastos directos de personal externo contratado para la realización de tutorías, clases
conjuntas, ponencias y mentoring realizados por proveedores, una relación de gastos en la que se
expresará el número de factura, la fecha y el acreedor con su NIF/CIF, y fecha de pago.

b) Otros costes directos y costes indirectos:

Se calculará al tipo fijo, tomando como base los costes directos del personal. se presentará certificación a
tanto alzado (certificado del Director General) realizado mediante la aplicación del 40 % de los costes directos
de personal, conforme al Reglamento de Disposiciones Comunes (UE) 2021/1060.

c) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Como beneficiario de ayudas FSE+ INCYDE se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones
esenciales:

a) Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones relacionadas con las
actuaciones objeto de ayuda contando, al menos, con una codificación contable adecuada que permita
identificar claramente dichas transacciones y su trazabilidad.

b) Asegurarse de que los gastos declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de
Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como
con otros períodos de programación del Fondo Social Europeo.

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1417

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-330 PÁGINA: BOME-P-2026-1417
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


c) Acreditar ante la Autoridad de Gestión la realización de la actividad y facilitar las comprobaciones
encaminadas a garantizar la correcta realización de la operación objeto de la ayuda, aportando al efecto
cuanta documentación le fuera requerida. Por su parte, la Autoridad de Gestión establecerá un procedimiento
de control que permita verificar y validar, en función del riesgo, las solicitudes de reembolso presentadas por
los beneficiarios, así como verificar sobre el terreno un conjunto representativo de las actuaciones o
proyectos que se estén llevando a cabo.

d) Asumir la dirección, administración, secretaría y coordinación de la operación, sin poder delegar ninguna
de estas funciones.

e) No superar en el conjunto de la operación un 49% de subcontratación.

f) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice la Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal
de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, de
acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos
europeos, aportando para ello cuanta información le sea requerida.

g) Cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos en la Estrategia de Comunicación del
Programa, disponible en la página web de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo. Asimismo, el
beneficiario deberá cumplir con las obligaciones en materia de información y comunicación que les
correspondan conforme a los artículos 47, 49 y 50 y al anexo IX del Reglamento (UE)2021/1060. En relación
con esta obligación, el beneficiario designará una persona de contacto para las cuestiones de información y
comunicación y para una eventual participación en las redes que sobre materia proponga la Autoridad de
Gestión.

h) Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por
otros medios según lo previsto en los artículos 49.3 y 49.4 del Reglamento (UE) 2021/1060.

i) Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los fondos
recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los
documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060. Asimismo, será
obligación de los beneficiarios comunicar a la Autoridad de Gestión la dirección o direcciones físicas donde se
custodia tal documentación.

j) Colaborar con la autoridad de gestión en la elaboración de aquellos informes para los que se solicite su
colaboración.

k) Garantizar que se dispondrá de datos de los destinatarios últimos de las actuaciones a nivel de microdato,
así como que se podrá realizar un adecuado seguimiento del cumplimiento de los indicadores de resultados
recogidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/1057.

l) Registrar la información relativa a todas las actuaciones y a cada una de las personas sobre las que se ha
actuado en el repositorio en la forma que en cada momento señale la Autoridad de Gestión, con el fin de
poder medir el resultado real de las actuaciones y su impacto. En el cumplimiento de esta obligación deberá
respetarse en todo caso lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

m) Utilizar el sistema de registro y almacenamiento de datos de cada operación propuesto por la Autoridad de
Gestión y garantizar que esos datos se recojan, registren y almacenen en dicho sistema y que los datos
sobre indicadores se desglosen con arreglo a lo establecido en el anexo V del Reglamento (UE) 2021/1060.

n) Aplicar las medidas de análisis del riesgo (matriz ex post) y prevención del fraude propuestas por la
Autoridad de Gestión, que correspondan en función de la operación ejecutada.

o) Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los fondos
recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los
documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060. Asimismo, será
obligación de los beneficiarios comunicar a la Autoridad de Gestión la dirección o direcciones físicas donde se
custodia tal documentación.

DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Si como consecuencia de la celebración del presente Convenio se produjere algún tipo de prestación donde
fuere necesaria la utilización de Datos de Carácter Personal, las Partes se obligan en el presente acto al
cumplimiento y observancia del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (en adelante,
RGPD), la Ley Orgánica3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales (en adelante, LOPDGDD) y la normativa que es de aplicación.

Le informamos de que los datos personales que nos facilite mediante el presente documento serán incluidos
en ficheros de responsabilidad de INCYDE, con domicilio fiscal en Calle Ribera del Loira nº 12. 3ª planta,
28042 de Madrid.
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La finalidad del tratamiento de los datos personales que se pudieran tratar a tenor del presente convenio es:

Acreditar ante el FSE+ la realización de la actividad y facilitar las comprobaciones encaminadas a
garantizar la correcta realización del proyecto o acción objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta
documentación le fuera requerida.
Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice el FSE+,
la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de la Administración del
Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de
Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas
cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea requerida.
Cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos por la Autoridad de Gestión del
programa operativo.
Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La
disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE)
1303/2013.
Observar las normas de subvencionalidad nacionales que establezca INCYDE o el Ministerio de
Empleo y Seguridad Social como responsable del FSE+ en España.

La base jurídica del tratamiento de datos personales, en los casos de obligación legal, interés público o
interés legítimo, es el desarrollo de competencias atribuidas por el FSE+ así como las demás leyes de la UE
para la gestión de FSE+.

En el caso de no facilitar los datos necesarios para las finalidades principales del tratamiento, no será posible
gestionar su condición de colaborador de actividades formativas.

Los datos se conservarán hasta la finalización de los Programas de FSE+ y los plazos establecidos para su
justificación.

Los datos personales no serán cedidos a terceros, salvo a los funcionarios públicos en el caso de
inspecciones de trabajo o inspecciones fiscales, y a organismos de control de fondos comunitarios, FSE+ y
entidades colaboradoras de los convenios suscritos por INCYDE, en aras del correcto cumplimiento de sus
objetivos como entidad beneficiaria

Las entidades firmantes aceptan que las imágenes (fotografías y videos) tomadas durante los distintos
eventos organizados por la Fundación INCYDE y FSE+, podrán ser utilizadas para su difusión a través de
publicaciones, material publicitario, páginas webs, redes sociales, etc.

Las partes tratarán los términos de este acuerdo como confidenciales, así como cualquier otra información o
documentación que puedan intercambiarse a resultas del presente Convenio. Cada una de las partes está
obligada a proteger la confidencialidad de las otras, de la misma forma en que se proteja la suya propia de
similar naturaleza y bajo ninguna circunstancia los niveles de protección de dicha información confidencial se
situarán por debajo de los establecidos por la prudencia y la diligencia debida.

En todo caso, la obligación de la confidencialidad permanecerá vigente por un plazo de dos años a contar
desde la finalización del presente convenio o hasta que la información pase a ser de dominio público desde
otras fuentes.

UNDÉCIMA - EJERCICIO DE DERECHOS

Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad y la limitación
u oposición dirigiéndose por escrito, acompañando fotocopia del DNI, o derechos de representación de las
entidades firmantes:

Fundación Instituto Cameral para la Creación y Desarrollo de la Empresa (INCYDE)

Calle Ribera del Loira nº 12. 3ª planta, 28042 de Madrid o por correo electrónico a la lopd@incydecamaras.es

Los datos se conservarán mientras esté activa su relación con la Fundación INCYDE y el FSE
correspondiente (y no solicite su supresión) y, en cualquier caso, durante los plazos que estipule la normativa
que sea de aplicación a cada tratamiento descrito.

Los interesados tienen derecho a retirar el consentimiento prestado

Los interesados tienen derecho a reclamar ante la Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de
Datos www.agpd.es)

DUODÉCIMA - INCUMPLIMIENTO.

El incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad plasmadas en este documento, por cualquiera de
las partes, sus empleados o directivos, facultará a la otra a reclamar por la vía legal que estime más
procedente, a la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, incluido el lucro cesante.
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DECIMOTERCERA. - VIGENCIA

El presente Convenio se circunscribe exclusivamente a la realización de las actividades que se especifican en
el mismo y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2026, teniendo cabida en el mismo, los gastos
devengados durante todo el 2026, correspondientes a las actividades desarrolladas para los fines expuestos
durante dicho periodo.

El convenio podrá extinguirse, además, por las siguientes causas:

El incumplimiento total o parcial de las cláusulas u obligaciones del contrato.
La extinción o modificación de la personalidad jurídica de cualquiera de las partes.
El mutuo acuerdo de las partes con los efectos que en el mismo se establezcan.
Por finalización del plazo.
La falta de habilitación presupuestaria del Fondo Social Europeo Plus.
La no disposición de fondos de la Entidad
Denuncia motivada de una de las partes basada en incumplimiento por la otra parte de las
obligaciones asumidas en su virtud. La denuncia deberá comunicarse por escrito con al menos un mes
de antelación.

En cualquier supuesto de resolución anticipada, las partes se comprometen a continuar hasta su finalización
las actividades en curso.

Excepcionalmente, siempre que se autorice mediante Resolución por el Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla, por motivos debidamente
justificados, podrá extenderse el periodo de ejecución de la subvención por un periodo máximo de 6 meses,
tras la finalización del ejercicio presupuestario, el 31 de diciembre de 2026.

DECIMOCUARTA. - NATURALEZA JURÍDICA DEL CONVENIO

El presente Convenio de Colaboración tiene naturaleza jurídico-administrativa y se rige por lo dispuesto en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 40/2015 de 1 de octubre de
Régimen Jurídico del Sector Público y Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.  El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la
ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento
jurídico español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de
febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se
adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. - Esta subvención, se
encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIONES 2024/2026 de la Consejería de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento.

Cualquier conflicto que pudiera suscitarse sobre la interpretación o ejecución del presente Convenio se
resolverá por mutuo acuerdo de las partes en el seno de la Comisión de Seguimiento y, en su defecto, serán
aplicables las disposiciones de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
ContenciosoAdministrativa.

DECIMOQUINTA. - DIFUSIÓN DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN.

En la difusión de todas las actividades que se pongan en marcha como consecuencia del desarrollo de los
cursos de formación, y siempre que cuenten con la financiación del FSE+, (publicidad, comunicaciones,
información etc.), para cumplir las obligaciones en materia de información y comunicación conforme a los
artículos 47, 49 y 50 y al anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, se Incluirá el emblema del FSE+, el
emblema de la cofinanciación de la Unión Europea, se hará referencia  al “PROGRAMA ESTATAL FSE+ DE
EMPLEO, EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL CCI2021ES05SFPR002”. Así mismo, figurará
de forma expresa el logotipo de las Instituciones firmantes.

Asimismo, se incluirá en todos los documentos que sustenten dicha acción formativa, cuya normativa será de
aplicación durante la ejecución del programa.

DECIMOSEXTA. - COMISIÓN PARITARIA DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Se constituye una Comisión paritaria de seguimiento del convenio que será compuesta por los siguientes
miembros:

El Director General de Innovación Tecnológica de la Ciudad Autónoma de Melilla o persona en quien
delegue.
El Director General/subdirector general de la Fundación INCYDE o persona en quien delegue.

Las atribuciones de la Comisión serán las siguientes:

1.- Solventar las dudas que se planteen en aplicación del cumplimiento del Convenio.

2.- Aprobar el calendario definitivo de las actividades a efectuar durante la vigencia del Convenio.

3.- Seguimiento y evaluación de las actuaciones programadas, al objeto de que ambas Partes tengan
conocimiento efectivo de su cumplimiento.
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Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se suscribe el presente documento por duplicado en el
lugar y fecha indicado ut supra.

 

POR PARTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
Fdo.: MIGUEL MARÍN COBOS
Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento
 
POR PARTE DE LA FUNDACIÓN INCYDE
Fdo.: Francisco Javier Collado Cortés                                                      
Director General
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

331.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA FUNDACIÓN INSTITUTO CAMERAL PARA LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE
LA EMPRESA (INCYDE), PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN
Y ACOMPAÑAMIENTO DENTRO DEL PROYECTO “REACTIVA TU FUTURO”, PODRÁN
SER COFINANCIADOS POR EL FSE+ CON CARGO AL PROGRAMA DE EMPLEO
JUVENIL PODRÁN SER COFINANCIADOS POR EL FSE+ CON CARGO AL
PROGRAMA ESTATAL DE EMPLEO, EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ECONOMÍA
SOCIAL CCI2021ES05SFPR002”

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del REACTIVA TU
FUTURO FUNDACIÓN INCYDE 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad
Autónoma de Melilla con número CON2600069 y los siguientes datos:

Consejería: Economía, Comercio, Innovación Tecnológica , Turismo y de Fomento

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000204

Fecha 16/03/2026

Entidad: ES-G8263935-2 (INSTITUTO PARA LA CREACION Y DESARROLLO DE LA EMPRESA)
(COLLADO*CORTES,FRANCISCO JAVIER)

Fecha de formalización:     19/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, de 2 de octubre), 93 del Reglamento del Gobierno y
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa,
cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

 
Melilla, a 23 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN
INSTITUTO CAMERAL PARA LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE LA EMPRESA (INCYDE), PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DENTRO DEL PROYECTO

“REACTIVA TU FUTURO”. PODRÁN SER COFINANCIADOS POR EL FSE+ CON CARGO AL
PROGRAMA DE EMPLEO JUVENIL PODRÁN SER COFINANCIADOS POR EL FSE+ CON CARGO AL

PROGRAMA ESTATAL DE EMPLEO, EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL
CCI2021ES05SFPR002”.

En Melilla a fecha de firma electrónica

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. MIGUEL MARÍN COBOS, Consejero de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y de Fomento de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para
este acto por el DECRETO Nº 0915, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2023, RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DE
LOS CONSEJEROS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL ACUERDO DE CONSEJO DE
GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

Y de otra, D. FRANCISCO JAVIER COLLADO CORTÉS, quien actúa en nombre y representación y como
Director General de la Fundación Instituto Cameral para la Creación y Desarrollo de la Empresa (en adelante,
Fundación INCYDE).

Reconociéndose ambos poseer capacidad legal y poder suficiente para celebrar este acto,

EXPONEN

I.- Que el mayor desafío al que se enfrenta España es la recuperación del empleo. Para reducir el desempleo
caben distintas aproximaciones y, fomentar el autoempleo, así como las iniciativas empresariales a través de
la mejora de la capacitación empresarial es una de ellas. Por esa razón, en España contamos con un
Programa de Empleo, Educación Formación y Economía Social cofinanciado por el FSE+ para el periodo
2021-2027, cuyo objetivo es fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de oportunidades,
la no discriminación y la participación activa, y mejorar la empleabilidad, en particular de los grupos
desfavorecidos.

II.- Que la Fundación INCYDE y la Ciudad de Melilla, desean establecer un marco de colaboración para el
desarrollo, impulso, incremento y perfeccionamiento de las actividades, materias y proyectos de competencia
e interés común dentro del ámbito del emprendimiento y la empresa, a través de la formación el
asesoramiento; desarrollar iniciativas dirigidas al autoempleo; así como descubrir y fomentar iniciativas
empresariales que permitan mejorar y contemplar el tejido empresarial más acordes con las nuevas
estructuras tecnológicas y organizativas.

III.- Que es interés de las instituciones comparecientes, fomentar el emprendimiento y el autoempleo para
lograr la inserción laboral de las personas inactivas o desempleadas.

IV.- Que la Fundación INCYDE dispone de metodología, equipo técnico y material necesario para desarrollar
Programas Formativos en el campo del emprendimiento, que puedan dar respuesta a las inquietudes e
iniciativas de las personas a las que se refiere este Convenio.

V.- Que la Fundación INCYDE, complementará la formación recibida por todos los alumnos del programa
formativo, con la prestación continua de servicios de valor añadido que permitan, además de la creación de
empresas, su futura expansión a través de actuaciones tales como: acceso a los sistemas de seguimiento, y
tutorización posterior al curso; la

asistencia a Congresos que organice la Fundación con el objeto de crear nuevas vías de negocio, aumentar
su cartera de clientes, y fortalecer y expandir las relaciones comerciales de las PYMES y emprendedores; la
asistencia a foros, mesas redondas, grupos de trabajo y talleres, de temáticas que incentiven la innovación, el
fortalecimiento y la internacionalización de las empresas y los emprendedores; así como la adaptación,
modernización y evolución de las PYMES por medio del acceso a la innovación empresarial y la aplicación de
las nuevas tecnologías.

VI.- La Ciudad de Melilla tiene la voluntad de promover la actividad económica de la localidad, la Innovación
Tecnológica y facilitar la creación de empresas.

VII.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.11 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de
Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de fomento del desarrollo económico de la
Ciudad, dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado.

VIII.- Asimismo, el artículo 5 .2 de la Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía de Melilla, señala que las
Instituciones de la Ciudad, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes
objetivos básicos, entre otros los comprendidos en los apartados a) y c):

“a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los melillenses.
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c) Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla,
facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo.”

IX.- El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo adoptado el 28 de julio de 2023 (BOME Extra. núm. 54 de 31
de julio de 2023) atribuye competencias, a la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y de Fomento, en materia de empleo y de Innovación tecnológica, entre otras:

“2.2.4 “c) Competencias en materia de Fomento de Empleo, formación ocupacional y/o continua,
capacitación, reciclaje, especialización y, en general, formación y perfeccionamiento de los trabajadores y
demandantes de empleo. Incluye la orientación profesional, asesoramiento para el autoempleo y prospectiva
del mercado de trabajo, incluido los nuevos yacimientos de empleo, de conformidad con los artículos 25.1 de
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos 5.2 apartado a), b) y c) y 25 del Estatuto de
Autonomía de Melilla, todo ello con respecto a las competencias que correspondan a la Administración del
Estado según la normativa de distribución territorial de competencias y de conformidad con los criterios que
fija la conferencia sectorial de asuntos laborales.”

2.2.7 “a) Impulsar, dinamizar y acompañar a las empresas de Melilla en el proceso de transformación hacia la
innovación. Fomentar la cultura emprendedora e innovadora en toda la sociedad melillense.

“k) La promoción de la cultura científica, y de la ciencia en la ciudadanía, así como  vocaciones en ciencia,
tecnología, matemáticas, tecnología, matemáticas e ingeniería, especialmente en el ámbito de las mujeres y
en colaboración con los órganos responsables de educación no universitaria.”

X.- Con fecha 4 de febrero de 2026 y número 12026000005986 se evacua informe de retención de crédito
definitiva por importe de DOCE MIL CUARENTA Y UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (12.041,4 €) en
la aplicación presupuestaria 06/49200/47000, bajo el concepto:

“REACTIVA TU FUTURO FUNDACIÓN INCYDE 2026”.

XI.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que:
“serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas
de:

“i) Actividades de interés general en materia de empleo: Planes o programas para la inserción laboral,
fomento de empleo estable y de calidad, autoempleo, investigación del mercado laboral, y cualesquiera otras
acciones similares orientadas al fomento de empleo y de la formación.”

“j) Otras: cualquier otra actividad de la actividad de la Ciudad Autónoma y susceptible de subvencionar por
dirigirse a un colectivo de población determinado, así como aquellas actividades de utilidad pública, interés
social o de promoción de una finalidad pública, que así sean consideradas por parte de la Ciudad.”

XII.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada
entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos
en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

XIII.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión
de subvención directa, será el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento,

XIV.- Que la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, es la
competente en materia de fomento de empleo, formación ocupacional y/o continua, capacitación, reciclaje,
especialización y, en general, formación y perfeccionamiento de trabajadores y demandantes de empleo.
Incluye la orientación profesional, asesoramiento del autoempleo y prospectiva del mercado de trabajo,
incluido los nuevos yacimientos de empleo.

XVI.- Que la Fundación INCYDE y la Entidad desean promover una serie de acciones que incidan
directamente en la aplicación de nuevas tecnologías y la mejora de las existentes con objeto de apoyar
iniciativas empresariales, así como la actividad competitiva del tejido empresarial. Consecuentemente con lo
expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración que se regirá por las
siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El objeto del presente Convenio es el desarrollo de dos itinerarios formativos de emprendimiento juvenil y
acompañamiento, durante el ejercicio 2026, orientados a mejorar la empleabilidad y fomentar el autoempleo
juvenil mediante la adquisición de competencias empresariales y digitales, dentro del Proyecto “REACTIVA
TU FUTURO”.
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Se desarrollarán dos programas formativos en Melilla, dirigidos a 40 jóvenes (20 alumnos por
programa), beneficiarios de Garantía Juvenil, es decir, que no están trabajando ni estudiando.

Cada programa tendrá una duración de:

192 horas de formación
30 horas de mentoring

Los programas incluirán:

Formación grupal presencial (54 horas)
Formación individualizada (138 horas)
Trabajo de campo
Cuatro píldoras formativas en modalidad streaming

Total aproximado por participante: 60 horas.

SEGUNDA. - ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación del presente Convenio será la Ciudad Autónoma de Melilla.

TERCERA. - OBJETIVOS

Las actividades previstas al amparo del presente convenio tienen los siguientes objetivos:

1. Mayor énfasis en el autoempleo y la sostenibilidad de las actividades económicas, en contraposición a la
promoción del emprendimiento como un fin en sí mismo.

2. Fomento de nueva actividad económica enfocada a ámbitos donde el crecimiento y la sostenibilidad es
posible, generando autoconfianza y motivación.

3. Desarrollo de habilidades profesionales y sociales que no sólo incrementen las posibilidades de éxito
emprendedor, sino también la empleabilidad y la inclusión social.

4. Generación de redes de contactos a través de la formación, pero también de la colaboración del tejido
empresarial.

5. Incremento de la tasa de nuevos proyectos y su supervivencia a través del asesoramiento especializado,
pero lejos de la generación de relaciones de dependencia.

6. Apostar por el emprendimiento, tecnológico, sostenible e innovador.

CUARTA. - ACCIONES A DESARROLLAR

El proyecto “REACTIVA TU FUTURO: Itinerarios de Emprendimiento Juvenil” tiene como finalidad
mejorar la empleabilidad de personas jóvenes en la Ciudad Autónoma de Melilla, fomentando el
emprendimiento y el autoempleo mediante la adquisición de competencias empresariales, digitales y
profesionales alineadas con las demandas actuales del mercado laboral.

El proyecto está cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), a través del Programa de Empleo
Juvenil, y se ejecutará durante el ejercicio 2026.

1. Programas formativos a desarrollar

Se desarrollarán DOS (2) itinerarios formativos completos, en modalidad mixta (presencial y virtual),
dirigidos a un total de:

40 jóvenes
20 participantes por programa

Cada programa tendrá una duración total de:

192 horas de formación
30 horas de mentoring
Total estimado por participante: 60 horas

2. Estructura del programa

Cada itinerario formativo se desarrollará a lo largo de siete semanas, distribuidas de la siguiente manera:

Tres semanas presenciales en aula física.
Tres semanas presenciales en aula virtual (streaming).
Una semana dedicada a trabajo de campo.
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Asimismo, se completará el itinerario con cuatro píldoras formativas en modalidad streaming, orientadas
a reforzar contenidos emergentes y buenas prácticas empresariales.

Modalidades formativas

a) Formación grupal presencial (54 horas por programa)

Sesiones conjuntas destinadas a impartir contenidos generales del programa, proporcionando conocimientos,
herramientas y habilidades esenciales en las distintas áreas formativas.

Estas sesiones fomentarán la interacción, el networking y el intercambio de experiencias entre participantes.

b) Formación individualizada (138 horas por programa)

Tutorías personalizadas orientadas a adaptar los contenidos a las necesidades específicas de cada
participante y al grado de desarrollo de su idea o proyecto empresarial. Las tutorías se alternarán con las
sesiones grupales, permitiendo una atención flexible y personalizada.

c)Trabajo de campo (1 semana)

Bajo la supervisión del director/a del proyecto, se destinará una semana a profundizar en el desarrollo
práctico del plan de empresa, consolidando los aprendizajes adquiridos.

d) Mentoring especializado (30 horas por programa)

Acompañamiento de los planes de negocio de todo el grupo.

3. Contenidos formativos

Los contenidos han sido diseñados para mejorar tanto la capacidad emprendedora como la empleabilidad de
las personas participantes, mediante la adquisición de conocimientos técnicos, competencias digitales y
habilidades transversales.

Las áreas formativas serán las siguientes:

1. Área de Estrategia, Emprendimiento y Empleabilidad

Identificación de oportunidades de negocio.
Desarrollo del perfil emprendedor.
Modelos de negocio.
Mejora de la empleabilidad.

2. Área de Marketing Digital, Comunicación y Redes Sociales

Posicionamiento online.
Estrategias digitales.
Herramientas de comunicación empresarial.
Marca personal.

3. Área de Recursos y Herramientas Digitales. Nuevas Tecnologías

Competencias digitales aplicadas a la empresa.
Herramientas de gestión.
Transformación digital de proyectos.

4. Área de Innovación y Creatividad

Técnicas de generación de ideas. 
Innovación aplicada.
Creatividad empresarial.

5. Área Plan de Negocio Final / Plan de Empleabilidad

Elaboración y validación del plan de empresa.
Análisis de viabilidad.
Estrategias de crecimiento.
Soft skills: comunicación, liderazgo, trabajo en equipo y desarrollo de marca personal.

4. Metodología

La metodología combinará formación teórica y práctica, con un enfoque eminentemente aplicado, basado en:

Aprendizaje experiencial.
Desarrollo práctico del propio proyecto empresarial.
Tutorías individualizadas.
Evaluación continua del progreso.
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Adaptación a las características y ritmo de cada participante.
Fomento del networking profesional.

El objetivo no es únicamente la creación de empresas, sino también la mejora de la empleabilidad y la
adquisición de competencias transferibles a cualquier ámbito profesional.

5. Resultados esperados

Mejora de la empleabilidad juvenil en Melilla.
Impulso del emprendimiento local.
Desarrollo de competencias digitales y empresariales.
Generación de proyectos viables.
Dinamización del tejido económico local.

El presupuesto total de las actividades es de:

OCHENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS (80.276,00 €).

La financiación del 85 % de las actuaciones previstas en este Convenio se realizará con cargo a la dotación
aprobada con fecha 6 de noviembre de 2023 por la Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social a
INCYDE, del Fondo Social Europeo Plus.

Fundación INCYDE (85%): 68.234,60 €

La financiación del 15 % restante será aportada por la Ciudad Autónoma de Melilla:

Ciudad Autónoma de Melilla (15%): 12.041,40 €

La financiación del 15 % de las actuaciones se hará con cargo a fondos propios de la Ciudad, contemplados
en el Presupuesto 2026, en la partida:

06/49200/47000 – “YACIMIENTOS NUEVOS EMPLEOS 2026. INCYDE”

La aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla tendrá carácter prepagable.

Las cantidades percibidas se emplearán exclusivamente en la ejecución del proyecto “REACTIVA TU
FUTURO”.

El coste de las actividades realizadas, se justificará siguiendo directrices de la Fondos Estructurales y de
Inversión Europeos en la opción de costes simplificados (OCS), con arreglo a los artículos 67 y 68 del
Reglamento (UE) nº 1303/2013, el artículo 14, apartados 2 a 4, del Reglamento (UE) nº 1304/2013 y el
artículo 19 del Reglamento (UE) nº 1299/2013].

La memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, tal y como se recogerá en
convenio, contendrá:

a) Costes directos de personal:

Para los gastos directos de personal: se presentará un certificado del Director General con el desglose
coste/hora del empleado y las horas trabajadas para el proyecto.
Para los gastos directos de personal externo contratado para la realización de tutorías, clases
conjuntas, ponencias y mentoring realizados por proveedores, una relación de gastos en la que se
expresará el número de factura, la fecha y el acreedor con su NIF/CIF, y fecha de pago.

b) Otros costes directos y costes indirectos:

Se calculará al tipo fijo, tomando como base los costes directos del personal. se presentará certificación a
tanto alzado (certificado del Director General) realizado mediante la aplicación del 40 % de los costes directos
de personal, conforme al Reglamento de Disposiciones Comunes (UE) 2021/1060.

Habiendo optado INCYDE, en el momento de la obtención de los fondos que financian mayoritariamente
estos programas (85% financiación FSE +), el uso de la tasa fija estándar para los costes indirectos según el
Reglamento (UE) 2021/1060, será este el modelo por el que se regirá el desglose y posterior justificación de
los costes del programa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 24 de junio de 2021, por el que se establecen disposiciones comunes para los Fondos Estructurales y de
Inversión Europeos, se informa que los costes indirectos asociados a las actividades del presente Convenio
serán determinados mediante la aplicación de una tasa fija estándar, conforme a lo establecido en el artículo
54, apartado 1, letra b) del citado Reglamento.

Concretamente, se aplicará una tasa fija del 40% sobre los costes directos de personal y sobre los gastos de
formación asociados a las actuaciones objeto del Convenio. Esta modalidad de cálculo está permitida por la
normativa europea como método simplificado de costes, y tiene como finalidad facilitar la gestión
administrativa, reducir la carga documental y minimizar el riesgo de errores en la imputación de gastos
generales.
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Al tratarse de una modalidad de costes simplificados, no será necesario, ni posible, presentar un desglose
individualizado o documentación justificativa específica relativa a los costes indirectos. El importe asignado
bajo este concepto queda determinado automáticamente mediante la aplicación del porcentaje sobre los
costes directos elegibles definidos anteriormente.

Esta opción ha sido seleccionada por su adecuación a las características del programa y conforme a los
criterios establecidos por la autoridad de gestión competente.

QUINTA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES La Ciudad Autónoma se compromete a:

Colaborar con la Fundación INCYDE en la detección y captación de los participantes de las acciones a
realizar.
Colaborar en las labores de difusión y publicidad del proyecto, con objeto de conseguir una mayor
publicidad de las actuaciones. También colaborará con la Fundación INCYDE en las acciones
publicitarias que se lleven a cabo, publicitando en su página web el proyecto a desarrollar, y
cumpliendo con las directrices fijadas por el Fondo Social Europeo Plus.
Colaborar en la realización de las actividades formativas contempladas en el proyecto a través de la
ayuda de identificación de espacios disponibles.

La Fundación INCYDE se compromete:

Gestionar y ejecutar las acciones formativas.
Otorgar a los participantes que hayan superado las acciones un diploma acreditativo de la realización
de los mismos.
Difundir la colaboración con la Entidad, así como todas actuaciones que se pongan en marcha para el
desarrollo del presente convenio mediante publicidad en la página web de la Fundación INCYDE y sus
Redes Sociales, comunicados e inclusión del logotipo de las instituciones y del Fondo Social Europeo
Plus en toda la documentación que se genere, así como en los Diplomas expedidos.
A proporcionar un espacio disponible para el ejercicio de la actividad.
Conforme al PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,
PARA EL PERIODO 2024 – 2026, para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, la
Fundación INCYDE deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas,
número de alumnos a los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados.
La Fundación se compromete en los tres meses siguientes a la finalización de la vigencia del
convenio, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica asignada, de acuerdo
con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices
establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla).

SEXTA. - MATERIA Y CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN.

Las materias que se imparten dentro estos Programas Formativos proporcionarán una visión global de las
distintas áreas funcionales de la empresa, para poder determinar oportunidades de mercado, a través del
conocimiento de las herramientas de gestión. En el terreno práctico, se persigue el desarrollo de los
proyectos de empresas, presentados por las participantes y la definición de los problemas de su puesta en
marcha.

Los programas conjugan la impartición de conocimientos sobre el mundo de la empresa y el empleo de
sistemas de enseñanza de carácter práctico: difusión de proyectos, juegos de empresas, métodos del caso,
etc. La unión de ambos sistemas y el análisis y discusión durante el curso de los respectivos proyectos de
empresa, facilitarán la formación interdisciplinar de las participantes en los ámbitos cercanos a la gestión de
las PYMES, destacando la intervención de un Consultor-Director de cada Proyecto.

SÉPTIMA. - FINANCIACION DE LAS ACTIVIDADES.

El presupuesto total de las actividades es de:

OCHENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS (80.276,00 €).

La financiación del 85 % de las actuaciones previstas en este Convenio se realizará con cargo a la dotación
aprobada con fecha 6 de noviembre de 2023 por la Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social a
INCYDE, del Fondo Social Europeo Plus.

Fundación INCYDE (85%): 68.234,60 €

La financiación del 15 % restante será aportada por la Ciudad Autónoma de Melilla:

Ciudad Autónoma de Melilla (15%): 12.041,40 €

La Ciudad Autónoma de Melilla como organismo cofinanciador podrá financiar el 100% de algunos de los
gastos siempre y cuando lo consideren necesario las partes firmantes, si bien, en ningún caso, el importe
total de la cofinanciación podrá superar la cantidad comprometida en el presente Convenio.

La financiación del 15 % de las actuaciones se hará con cargo a fondos propios de la Ciudad, contemplados
en el Presupuesto 2026, en la partida:
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06/49200/47000 – “YACIMIENTOS NUEVOS EMPLEOS 2026. INCYDE”

La aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla tendrá carácter prepagable.

Las cantidades percibidas se emplearán exclusivamente en la ejecución del proyecto “REACTIVA TU
FUTURO”.

La Ciudad deberá transferir a la Fundación INCYDE el importe de su cofinanciación para la ejecución de las
distintas acciones formativas. Se abonará el ímporte íntegro de la cantidad prevista como aportación de la
Ciudad Autónoma de Melilla, con carácter de prepagable, como financiación necesaria para el desarrollo de la
actividad.

Los abonos se efectuarán mediante ingreso en la cuenta de la Fundación INCYDE. Las cantidades percibidas
por la Fundación INCYDE se emplearán en la consecución de las citadas actividades de utilidad pública.

Las contrataciones derivadas de este convenio se harán cumpliendo con la normativa europea por la que rige
la concesión de la ayuda recibida por parte del FSE+.

El coste efectivo a financiar por la Ciudad corresponderá al total de las actividades formativas dentro del
límite de financiación previsto en la presente cláusula.

OCTAVA. - EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES.

la Fundación INCYDE asumirá la ejecución de todas las tareas necesarias para el cumplimiento del presente
convenio, incluyendo la contratación de proveedores externos cuando sea necesario; la coordinación general
de las actividades; y la supervisión del correcto cumplimiento de todos los requisitos normativos de aplicación
en el marco del Fondo Social Europeo Plus.

NOVENA. – JUSTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES.

En los tres meses siguientes a la finalización de la vigencia del convenio, la Fundación INCYDE deberá
justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla, el destino dado a los fondos recibidos, mediante:

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones establecidas en el convenio, con
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. - Una memoria económica justificativa
del coste de las actividades realizadas, suscrita por el Director General de la Fundación, que contendrá:

a) Costes directos de personal:

Para los gastos directos de personal: se presentará un certificado del Director General con el desglose
coste/hora del empleado y las horas trabajadas para el proyecto.
Para los gastos directos de personal externo contratado para la realización de tutorías, clases
conjuntas, ponencias y mentoring realizados por proveedores, una relación de gastos en la que se
expresará el número de factura, la fecha y el acreedor con su NIF/CIF, y fecha de pago.

b) Otros costes directos y costes indirectos:

Se calculará al tipo fijo, tomando como base los costes directos del personal. se presentará certificación a
tanto alzado (certificado del Director General) realizado mediante la aplicación del 40 % de los costes directos
de personal, conforme al Reglamento de Disposiciones Comunes (UE) 2021/1060.

c) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Como beneficiario de ayudas FSE+ INCYDE se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones
esenciales:

a) Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones relacionadas con las
actuaciones objeto de ayuda contando, al menos, con una codificación contable adecuada que permita
identificar claramente dichas transacciones y su trazabilidad.

b) Asegurarse de que los gastos declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de
Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como
con otros períodos de programación del Fondo Social Europeo.

c) Acreditar ante la Autoridad de Gestión la realización de la actividad y facilitar las comprobaciones
encaminadas a garantizar la correcta realización de la operación objeto de la ayuda, aportando al efecto
cuanta documentación le fuera requerida. Por su parte, la Autoridad de Gestión establecerá un procedimiento
de control que permita verificar y validar, en función del riesgo, las solicitudes de reembolso presentadas por
los beneficiarios, así como verificar sobre el terreno un conjunto representativo de las actuaciones o
proyectos que se estén llevando a cabo.

d) Asumir la dirección, administración, secretaría y coordinación de la operación, sin poder delegar ninguna
de estas funciones.

e) No superar en el conjunto de la operación un 49% de subcontratación.
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f) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice la Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal
de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, de
acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos
europeos, aportando para ello cuanta información le sea requerida.

g) Cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos en la Estrategia de Comunicación del
Programa, disponible en la página web de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo. Asimismo, el
beneficiario deberá cumplir con las obligaciones en materia de información y comunicación que les
correspondan conforme a los artículos 47, 49 y 50 y al anexo IX del Reglamento (UE)2021/1060. En relación
con esta obligación, el beneficiario designará una persona de contacto para las cuestiones de información y
comunicación y para una eventual participación en las redes que sobre materia proponga la Autoridad de
Gestión.

h) Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por
otros medios según lo previsto en los artículos 49.3 y 49.4 del Reglamento (UE) 2021/1060.

i) Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los fondos
recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los
documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060. Asimismo, será
obligación de los beneficiarios comunicar a la Autoridad de Gestión la dirección o direcciones físicas donde se
custodia tal documentación.

j) Colaborar con la autoridad de gestión en la elaboración de aquellos informes para los que se solicite su
colaboración.

k) Garantizar que se dispondrá de datos de los destinatarios últimos de las actuaciones a nivel de microdato,
así como que se podrá realizar un adecuado seguimiento del cumplimiento de los indicadores de resultados
recogidos en el anexo I del Reglamento (UE) 2021/1057.

l) Registrar la información relativa a todas las actuaciones y a cada una de las personas sobre las que se ha
actuado en el repositorio en la forma que en cada momento señale la Autoridad de Gestión, con el fin de
poder medir el resultado real de las actuaciones y su impacto. En el cumplimiento de esta obligación deberá
respetarse en todo caso lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 de

27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

m) Utilizar el sistema de registro y almacenamiento de datos de cada operación propuesto por la Autoridad de
Gestión y garantizar que esos datos se recojan, registren y almacenen en dicho sistema y que los datos
sobre indicadores se desglosen con arreglo a lo establecido en el anexo V del Reglamento (UE) 2021/1060.

n) Aplicar las medidas de análisis del riesgo (matriz ex post) y prevención del fraude propuestas por la
Autoridad de Gestión, que correspondan en función de la operación ejecutada.

o) Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los fondos
recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los
documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060. Asimismo, será
obligación de los beneficiarios comunicar a la Autoridad de Gestión la dirección o direcciones físicas donde se
custodia tal documentación.

DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Si como consecuencia de la celebración del presente Convenio se produjere algún tipo de prestación donde
fuere necesaria la utilización de Datos de Carácter Personal, las Partes se obligan en el presente acto al
cumplimiento y observancia del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (en adelante,
RGPD), la Ley Orgánica3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales (en adelante, LOPDGDD) y la normativa que es de aplicación.

Le informamos de que los datos personales que nos facilite mediante el presente documento serán incluidos
en ficheros de responsabilidad de INCYDE, con domicilio fiscal en Calle Ribera del Loira nº 12. 3ª planta,
28042 de Madrid.

La finalidad del tratamiento de los datos personales que se pudieran tratar a tenor del presente convenio es:

Acreditar ante el FSE+ la realización de la actividad y facilitar las comprobaciones encaminadas a
garantizar la correcta realización del proyecto o acción objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta
documentación le fuera requerida.
Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice el FSE+,
la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de la Administración del
Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de
Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas
cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea requerida.
Cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos por la Autoridad de Gestión del
programa operativo.
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Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La
disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE)
1303/2013.
Observar las normas de subvencionalidad nacionales que establezca INCYDE o el Ministerio de
Empleo y Seguridad Social como responsable del FSE+ en España.

La base jurídica del tratamiento de datos personales, en los casos de obligación legal, interés público o
interés legítimo, es el desarrollo de competencias atribuidas por el FSE+ así como las demás leyes de la UE
para la gestión de FSE+.

En el caso de no facilitar los datos necesarios para las finalidades principales del tratamiento, no será posible
gestionar su condición de colaborador de actividades formativas.

Los datos se conservarán hasta la finalización de los Programas de FSE+ y los plazos establecidos para su
justificación.

Los datos personales no serán cedidos a terceros, salvo a los funcionarios públicos en el caso de
inspecciones de trabajo o inspecciones fiscales, y a organismos de control de fondos comunitarios, FSE+ y
entidades colaboradoras de los convenios suscritos por

INCYDE, en aras del correcto cumplimiento de sus objetivos como entidad beneficiaria

Las entidades firmantes aceptan que las imágenes (fotografías y videos) tomadas durante los distintos
eventos organizados por la Fundación INCYDE y FSE+, podrán ser utilizadas para su difusión a través de
publicaciones, material publicitario, páginas webs, redes sociales, etc.

Las partes tratarán los términos de este acuerdo como confidenciales, así como cualquier otra información o
documentación que puedan intercambiarse a resultas del presente Convenio. Cada una de las partes está
obligada a proteger la confidencialidad de las otras, de la misma forma en que se proteja la suya propia de
similar naturaleza y bajo ninguna circunstancia los niveles de protección de dicha información confidencial se
situarán por debajo de los establecidos por la prudencia y la diligencia debida.

En todo caso, la obligación de la confidencialidad permanecerá vigente por un plazo de dos años a contar
desde la finalización del presente convenio o hasta que la información pase a ser de dominio público desde
otras fuentes.

UNDÉCIMA - EJERCICIO DE DERECHOS

Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad y la limitación
u oposición dirigiéndose por escrito, acompañando fotocopia del DNI, o derechos de representación de las
entidades firmantes:

Fundación Instituto Cameral para la Creación y Desarrollo de la Empresa (INCYDE)

Calle Ribera del Loira nº 12. 3ª planta, 28042 de Madrid o por correo electrónico a la lopd@incydecamaras.es

Los datos se conservarán mientras esté activa su relación con la Fundación INCYDE y el FSE
correspondiente (y no solicite su supresión) y, en cualquier caso, durante los plazos que estipule la normativa
que sea de aplicación a cada tratamiento descrito.

Los interesados tienen derecho a retirar el consentimiento prestado

Los interesados tienen derecho a reclamar ante la Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de
Datos www.agpd.es)

DUODÉCIMA - INCUMPLIMIENTO.

El incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad plasmadas en este documento, por cualquiera de
las partes, sus empleados o directivos, facultará a la otra a reclamar por la vía legal que estime más
procedente, a la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, incluido el lucro cesante.

DECIMOTERCERA. - VIGENCIA

El presente Convenio se circunscribe exclusivamente a la realización de las actividades que se especifican en
el mismo y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2026, teniendo cabida en el mismo, los gastos
devengados durante todo el 2026, correspondientes a las actividades desarrolladas para los fines expuestos
durante dicho periodo.

El convenio podrá extinguirse, además, por las siguientes causas:

El incumplimiento total o parcial de las cláusulas u obligaciones del contrato.
La extinción o modificación de la personalidad jurídica de cualquiera de las partes.
El mutuo acuerdo de las partes con los efectos que en el mismo se establezcan.
Por finalización del plazo.
La falta de habilitación presupuestaria del Fondo Social Europeo Plus.
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La no disposición de fondos de la Entidad
Denuncia motivada de una de las partes basada en incumplimiento por la otra parte de las
obligaciones asumidas en su virtud. La denuncia deberá comunicarse por escrito con al menos un mes
de antelación.

En cualquier supuesto de resolución anticipada, las partes se comprometen a continuar hasta su finalización
las actividades en curso.

Excepcionalmente, siempre que se autorice mediante Resolución por el Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla, por motivos debidamente
justificados, podrá extenderse el periodo de ejecución de la subvención por un periodo máximo de 6 meses,
tras la finalización del ejercicio presupuestario, el 31 de diciembre de 2026.

DECIMOCUARTA. - NATURALEZA JURÍDICA DEL CONVENIO

El presente Convenio de Colaboración tiene naturaleza jurídico-administrativa y se rige por lo dispuesto en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 40/2015 de 1 de octubre de
Régimen Jurídico del Sector Público y Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.  El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la
ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento
jurídico español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de
febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se
adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. - Esta subvención, se
encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIONES 2024/2026 de la Consejería de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento.

Cualquier conflicto que pudiera suscitarse sobre la interpretación o ejecución del presente

Convenio se resolverá por mutuo acuerdo de las partes en el seno de la Comisión de Seguimiento y, en su
defecto, serán aplicables las disposiciones de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

DECIMOQUINTA. - DIFUSIÓN DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN.

En la difusión de todas las actividades que se pongan en marcha como consecuencia del desarrollo de los
cursos de formación, y siempre que cuenten con la financiación del FSE+, (publicidad, comunicaciones,
información etc.), para cumplir las obligaciones en materia de información y comunicación conforme a los
artículos 47, 49 y 50 y al anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, se Incluirá el emblema del FSE+, el
emblema de la cofinanciación de la Unión Europea, se hará referencia   al “PROGRAMA ESTATAL DE
EMPLEO JUVENIL (CCI 2021ES05SFR001”. Así mismo, figurará de forma expresa el logotipo de las
Instituciones firmantes.

Asimismo, se incluirá en todos los documentos que sustenten dicha acción formativa, cuya normativa será de
aplicación durante la ejecución del programa.

DECIMOSEXTA. - COMISIÓN PARITARIA DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Se constituye una Comisión paritaria de seguimiento del convenio que será compuesta por los siguientes
miembros:

El Director General de Innovación Tecnológica de la Ciudad Autónoma de Melilla o persona en quien
delegue.
El Director General/subdirector general de la Fundación INCYDE o persona en quien delegue.

Las atribuciones de la Comisión serán las siguientes:

1.- Solventar las dudas que se planteen en aplicación del cumplimiento del Convenio.

2.- Aprobar el calendario definitivo de las actividades a efectuar durante la vigencia del Convenio.

3.- Seguimiento y evaluación de las actuaciones programadas, al objeto de que ambas Partes tengan
conocimiento efectivo de su cumplimiento.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se suscribe el presente documento por duplicado en el
lugar y fecha indicado ut supra.

 
POR PARTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA    
Fdo.:MIGUEL MARÍN COBOS
Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento
 
POR PARTE DE LA FUNDACIÓN INCYDE
Fdo.: Francisco Javier Collado Cortés
Director General 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

332.    ORDEN Nº 0513 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,
PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA, DE FEDERACIONES
DEPORTIVAS, EJERCICIO 2026.

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 25/03/2026, registrada al número
2026000513, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA ENTIDADES
DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA, PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS ,PARA EL EJERCICIO
2026.

I.- Que con fecha 28 de Abril de 2017, el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante
Decreto registrado al número 2017000152, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Habiendo sido aprobadas inicialmente por el Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria, celebrada el
día 9 de Febrero de 2017, las Bases reguladoras de las Subvenciones institucionales para Entidades
Deportivas implantadas en Melilla para la Organización de Eventos Deportivos de la Ciudad Autónoma de
Melilla, y sus Anexos I A IV, y publicadas en el BOME extraordinario núm.5, de 2 de Marzo de 2017, éstas han
pasado a ser definitivas (publicadas en el BOME Extraordinario núm. 8 de fecha 4 de Mayo de 2017), ante la
falta de alegaciones en el plazo de informacíon  pública, por la aplicación de lo establecido emn el artículo 77.2
del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm.: 10, de fecha 19
de Mayo de 2012)

II.- Que con fecha 01 de diciembre de 2025, se procede, mediante Orden del Consejero de Educación ,
Juventud  y Deporte, registrada al número 2025001743,  a efectuar la Convocatoria correspondiente. (BOME
número 6333 de 5 de Diciembre de 2025).

III.- Que, por parte del que suscribe, se ha procedido a informar sobre el cumplimiento de los requisitos de las
correspondientes solicitudes presentadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.-2.3. de las
correspondientes Bases.

IV.- Que con fecha 18 de febrero de 2026, se procede a la evaluación de dictamen del Órgano colegiado sobre
las solicitudes presentadas, evaluándolas de acuerdo con el artículo 5.-2.4. de las correspondientes Bases.

V.- Que con fecha 20 de febrero de 2026, y al amparo del artículo 4.-2.4. de las correspondientes bases, se
procede a la Resolución provisional de las mismas.

VI.- Que se procede a la publicación de la Resolución Provisional en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla, BOME 6356 de 24 de Febrero de 2026 (al amparo de lo dispuesto en el Artículo 5.-2.4. de las Bases
y en el apartado Sexto de la correspondiente Convocatoria para el ejercicio 2026), habiéndose concedido un
plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones.

VII.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, no se  presentan alegaciones.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 43538/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

º) La concesión de la siguiente convocatoria de : Subvenciones institucionales por procedimiento de
concurrencia competitiva, para Federaciones Deportivas, para el ejercicio 2026.

ADMITIDOS

 

Federación Nº
Registro

Admin. y
Gestion

Org. CCAA Tecnificacion Promocion Formacion TOTAL TOTAL

PTO EUROS
Pto Euros Pto Euros Pto Euros Pto Euros Pto Euros

JUDO Y DA 47660/2025 51 2.678,82
€

65 8.008,06
€

65 5.218,84
€

73 1.505,28
€

197 1.553,19
€

451 18.964,19
€

HALTEROFILIA 47779/2025 77 4.060,82
€

158 19.496,52
€

135 10.848,59
€

85 1.742,27
€

228 1.798,24
€

683 37.946,44
€
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BADMINTON 48757/2025 57 2.720,00
€

112 11.325,00
€

75 6.047,15
€

37 767,96 € 362 2.856,66
€

643 23.716,77
€

BALONCESTO 48770/2025 451 23.673,91
€

461 56.824,59
€

551 44.165,88
€

357 7.353,76
€

642 5.068,42
€

2461 137.086,55
€

COLOMBICULTURA 48781/2025 28 1.355,00
€

52 6.438,71 € 18 900,00 € 22 350,00 € 0 0,00 € 120 9.043,71 €

TIRO CON ARCO 48797/2025 9 454,36 € 49 6.050,31 € 30 2.386,85
€

32 660,48 € 114 899,71 € 234 10.451,71
€

VOLEIBOL 48813/2025 367 19.253,39
€

452 55.778,36
€

150 12.037,00
€

64 1.325,54
€

144 1.135,33
€

1177 89.529,62
€

PESCA Y CASTING 48824/2025 34 1.770,10
€

104 12.823,28
€

77 2.698,00
€

14 290,79 € 216 850,00 € 445 18.432,18
€

GIMNASIA 48835/2025 59 3.095,31
€

177 21.872,13
€

160 12.864,74
€

281 5.800,70
€

206 1.623,93
€

884 45.256,82
€

NATACIÓN 48851/2025 139 7.317,05
€

98 12.075,10
€

90 7.236,56
€

279 5.755,11
€

116 918,51 € 723 33.302,34
€

KARATE Y D.A. 48877/2025 31 1.647,05
€

69 8.491,09 € 105 7.500,00
€

0 0,00 € 159 1.252,28
€

364 18.890,42
€

MOTOCICLISMO 48882/2025 4 189,32 € 28 3.419,14 € 35 2.845,13
€

40 830,44 € 50 392,33 € 157 7.676,35 €

TRIATLON 48922/2025 52 2.707,21
€

143 17.676,97
€

126 10.097,88
€

162 3.347,78
€

125 987,65 € 608 34.817,50
€

HIPICA 48925/2025 18 927,65 € 64 7.881,11 € 37 2.944,91
€

23 469,57 € 0 0,00 € 141 12.223,22
€

CICLISMO 48930/2025 35 1.836,36
€

152 18.787,78
€

68 5.484,11
€

186 3.823,63
€

290 2.286,87
€

731 32.218,75
€

AJEDREZ 48932/2025 20 1.060,17
€

50 5.320,00 € 57 4.566,45
€

126 2.600,71
€

34 266,67 € 287 13.813,99
€

PADEL 48937/2025 154 8.074,31
€

323 39.866,82
€

227 18.208,72
€

918 17.762,36
€

641 5.059,69
€

2263 88.971,90
€

FÚTBOL 48949/2025 1.000 52.516,14
€

922 113.699,84
€

621 49.808,29
€

539 11.104,32
€

493 3.890,86
€

3575 231.019,44
€

MONTAÑISMO Y
ESCALADA

48954/2025 11 596,34 € 57 7.074,28 € 53 4.266,95
€

69 1.419,42
€

89 706,42 € 280 14.063,41
€

TENIS 48963/2025 78 4.089,22
€

264 21.980,00
€

272 21.783,60
€

344 7.088,67
€

599 4.726,58
€

1556 59.668,07
€

ATLETISMO 25/2026 67 3.540,20
€

76 9.310,92 € 46 3.652,49
€

79 1.634,08
€

43 341,45 € 311 18.479,14
€

BALONMANO 55/2026 0 0,00 € 0 -   € 91 7.299,71
€

94 1.936,79
€

0 0,00 € 185 9.236,50 €

ACTIV.
SUBACUATICAS

63/2026 62 3.237,30
€

82 4.800,00 € 47 1.700,00
€

76 1.570,54
€

138 1.087,84
€

405 12.395,68
€

TIRO OLÍMPICO 1966/2026 108 3.200,00
€

126 11.000,00
€

68 5.438,16
€

42 859,79 € 291 2.297,37
€

635 22.795,32
€

 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. Dicho recurso podrá
presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico
del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de
2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).
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El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 25 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte P.A.,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

333.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL CLUB TORREBLANCA C. F. PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD
DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL
SEGUNDA DIVISIÓN FEMENINA DE FÚTBOL SALA, PARA LA TEMPORADA 2025/26.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO CON
EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL. TEMPORADA 2025/26. SEGUNDA DIVISIÓN., habiendo sido
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600059 y los
siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número ACG2026000224

Fecha 16/03/2026

Entidad: ES-G5202792-7 (CLUB TORREBLANCA C.F.)

Fecha de formalización: 18/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 24 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB
TORREBLANCA C. F. PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA

COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL SEGUNDA DIVISIÓN FEMENINA DE FÚTBOL SALA, PARA
LA TEMPORADA 2025/26

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, Dña. María Magdalena Fernández Sabio, con DNI número XX.XXX.505-W, domiciliada en Melilla,
que actúa en nombre y representación del club TORREBLANCA C. F., con CIF G-52027927, entidad que
preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO. EL CLUB TORREBLANCA C. F., es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en
una competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, considera
acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son
muy practicados en nuestra ciudad.

CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha
tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes
en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público
de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra
sociedad del deporte profesional.

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en:

1 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango
de los otros equipos participantes.

2 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo.

3 Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses.

4 Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad.

5 Colaborar a la dinamización económica de Melilla.

SEXTO. Que con fecha 02 de febrero de 2026 y número 12026000005521, se evacua informe de retención
de crédito definitiva, por importe de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €) en la aplicación
presupuestaria 14/34108/48000, bajo el concepto "Convenio Torreblanca Segunda División".

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las
áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios,
que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada
entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos
en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).
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NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de
Subvenciones.

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club:

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2025/2026 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla.

3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha
temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la
persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit
generado.

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa,
se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base
melillense.

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la
mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial
atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la
normativa de la competición.

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de
Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva.

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto
al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones); así como en
el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte.

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad.

10) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla.

11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones
concedidas por esta Administración.

12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los
dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio,
para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad.

13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas.

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte.

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.
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En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. - El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al TORREBLANCA C. F., en el
desarrollo de la competición nacional en la Segunda División Femenina de Fútbol Sala, organizada por la
Real Federación Española de Fútbol.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2025, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 

CONCEPTOS GASTOS

Nóminas Jugadoras y Seguros Sociales 55.000,00 €

Nóminas Cuerpo Técnico y Seguros Sociales 25.000,00 €

Desplazamientos 48.000,00 €

Manutención Desplazamientos 5.500,00 €

Viviendas 11.500,00 €

Gastos de Participación y Mutualidad 4.500,00 €

Derechos de Arbitraje 3.400,00 €

Ropa y Material Deportivo 6.500,00 €

Gastos de Oficina y Equipamiento 300,00 €

Material Sanitario (farmacia y clínica) 7.500,00 €

Otros gastos 3.000,00 €

GASTOS TOTALES 170.200,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con todo
el territorio nacional.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB
TORREBLANCA C. F., la cantidad económica de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €) en la
aplicación presupuestaria 14/34108/48000, bajo el concepto "Convenio Torreblanca Segunda División",
para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad
deportiva del equipo en categoría nacional.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor.

Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB TORREBLANCA C. F.

a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando debidamente
clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la temporada 2025/2026.
Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.
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c. La uniformidad debe ser ejemplo del club y de la ciudad a la que representan. En los encuentros oficiales
ya sea en casa o en los desplazamientos, así como en entrenamientos, los equipos deben de ir
correctamente uniformados, conforme a la marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y el nombre del Club.
Con relación al logo de MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE, deberá ubicarse en la parte frontal de la
equipación, en un lugar claramente visible tanto de la parte superior como inferior de la misma. Estas
consideraciones serán de aplicación tanto para la equipación de juego, como para la indumentaria de
entrenamiento y de paseo.

d. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.

e. EL CLUB TORREBLANCA C. F., se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la
Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería
de Educación, Juventud y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

f. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se
dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del
objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y
seguimiento se puedan convocar.

g. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017.

h. De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO
2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 26, de 29 de abril de 2025), el TORREBLANCA C. F., deberá presentar una
memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, la
cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio de poderles
solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

i. El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los
siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y
manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme (Real
Decreto 462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución
de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos,
por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005,
manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda,
Empleo y Comercio y Presupuestos). Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo
preceptiva la justificación en el caso de no ser posible.

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la
competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la
subvención.

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).

v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio.

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia.

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como
obligación. (gastos deportivos).

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y
los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración
específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

ix. Gastos de prevención ante la pandemia del SARS COVID 2.

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1440

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-333 PÁGINA: BOME-P-2026-1440
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23. Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos
en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada
uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula
Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a
un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario,
debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del
objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de
voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las
oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación
de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en
los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada
desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional,
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la
entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por
la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores
(Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).
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4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones. Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

Quinta.   Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en
la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar
junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del presidente
de la entidad, en este concepto.

Sexta. Forma de pago. La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,
se compromete a conceder al CLUB TORREBLANCA C. F., la subvención por importe de CIENTO
CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34108/48000, bajo el concepto
"Convenio Torreblanca Segunda División", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio,
ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional.

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (112.500,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (37.500,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del Club, del primer pago
del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo por
parte del órgano gestor.

De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de
gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una
solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera
que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

Séptima. Justificación económica.

El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (112.500,00 €), tras
la percepción del mismo por parte del Club. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula anterior, la
justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del
segundo.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (37.500,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del Club, con fecha límite del 30 de septiembre de 2026. Asimismo, en esta fase de
la justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del
convenio.

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.
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Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2026, dejando sin
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio
de 2026 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2026, correspondientes a las actividades deportivas
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2025/2026.

Décima. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para
ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Decimoprimera. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las   Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE   y
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en
su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el
mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno.

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

334.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL CLUB DEPORTIVO LA SALLE PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD
DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL DE LA
PRIMERA NACIONAL DE BALONCESTO, PARA LA TEMPORADA 2025/26.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO CON
EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL. TEMPORADA 2025/26. PRIMERA NACIONAL., habiendo sido
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600060 y los
siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número ACG2026000225

Fecha 16/03/2026

Entidad: ES-G5200697-0 (CLUB DEPORTIVO BASICO LA SALLE)

Fecha de formalización: 23/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 24 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB
DEPORTIVO LA SALLE PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA
COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL DE LA PRIMERA NACIONAL DE BALONCESTO, PARA LA

TEMPORADA 2025/26.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. FRANCISCO JAVIER PLATERO LÁZARO, con DNI: XX.XXX.654-W, domiciliado en Melilla, que
actúa en nombre y representación del CLUB DEPORTIVO LA SALLE, entidad que preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO. EL CLUB DEPORTIVO LA SALLE, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en
una competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, considera
acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son
muy practicados en nuestra ciudad.

CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha
tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes
en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público
de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra
sociedad del deporte profesional.

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en:

1 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango
de los otros equipos participantes.

2 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo.

3 Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses.

4 Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad.

5 Colaborar a la dinamización económica de Melilla.

SEXTO. Que con fecha 02 de febrero de 2026 y número 12026000005502, se evacua informe de retención
de crédito definitiva, por importe de OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (85.000,00 €) en la aplicación
presupuestaria 14/34118/48000, bajo el concepto "CONVENIO LA SALLE PRIMERA NACIONAL."

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las
áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios,
que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada
entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos
en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).
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NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de
Subvenciones.

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club:

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2025/2026 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla.

3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha
temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la
persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit
generado.

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa,
se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base
melillense.

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la
mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial
atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la
normativa de la competición.

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de
Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva.

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto
al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones); así como en
el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte.

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad.

10) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla.

11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones
concedidas por esta Administración.

12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los
dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio,
para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad.

13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas.

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte.

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.
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En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. - El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al CLUB DEPORTIVO LA SALLE,
en el desarrollo de la competición nacional en la PRIMERA NACIONAL de Baloncesto, organizada por la Real
Federación Española de Baloncesto.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 

CONCEPTOS GASTOS

Salarios cuerpo técnico y jugadoras 14.400,00 €

IRPF 576,00 €

Seguridad Social 4.204,00 €

Gastos personal 19.180,00 €

Desplazamientos 34.900,00 €

Inscripción Federación 600,00 €

Gastos Licencias, gtos. Federativos y administrativos 3.200,00 €

Gastos arbitrajes + mesa cronometradores 2.340,00 €

Servicios profesionales 8.100,00 €

Seguros y gastos médicos 800,00 €

Equipaciones y material deportivo 5.500,00 €

Material fungible (botiquín, bebidas,material fungible...) 1.500,00 €

Alquiler Residencia + instalaciones deportivas 3.480,00 €

Publicidad y marketing 2.600,00 €

Gastos varios 2.800,00 €

TOTAL GASTOS 104.180,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con todo
el territorio nacional.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB
DEPORTIVO LA SALLE, la cantidad económica de OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (85.000,00 €) en la
aplicación presupuestaria 14/34118/48000, bajo el concepto "Convenio La Salle Primera Nacional", para
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad
deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informe de Retención de crédito
definitiva, de 02 de febrero de 2026 y número de operación 12026000005502, para la financiación del
presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor.
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Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB DEPORTIVO LA SALLE.

a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando debidamente
clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la temporada 2025/2026.
Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

c. La uniformidad debe ser ejemplo del club y de la ciudad a la que representan. En los encuentros oficiales
ya sea en casa o en los desplazamientos, así como en entrenamientos, los equipos deben de ir
correctamente uniformados, conforme a la marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y el nombre del Club.
Con relación al logo de MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE, deberá ubicarse en la parte frontal de la
equipación, en un lugar claramente visible tanto de la parte superior como inferior de la misma. Estas
consideraciones serán de aplicación tanto para la equipación de juego, como para la indumentaria de
entrenamiento y de paseo.

d. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.

e. EL CLUB DEPORTIVO LA SALLE, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la
Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería
de Educación, Juventud y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

f. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se
dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del
objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y
seguimiento se puedan convocar.

g. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017.

h. De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO
2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 26, de 29 de abril de 2025) el CLUB DEPORTIVO LA SALLE, deberá
presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio
de poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

i. El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los
siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y
manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme (Real
Decreto 462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución
de 2 de diciembre del 2005, de Secretaria de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y
Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre del
2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de
Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos). Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste,
siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible.

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la
competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la
subvención.

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).

v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio.

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia.

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como
obligación.(Gastos deportivos).
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viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y
los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración
específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23. Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos
en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada
uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula
Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a
un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario,
debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del
objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de
voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las
oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación
de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en
los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada
desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional,
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la
entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por
la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores
(Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones. Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

Quinta.   Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en
la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar
junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del presidente
de la entidad, en este concepto.

Sexta. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,
se compromete a conceder al CLUB DEPORTIVO LA SALLE, la subvención por importe de OCHENTA Y
CINCO MIL EUROS (85.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34118/48000, bajo el concepto
"Convenio La Salle Primera Nacional", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio,
ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional.

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (63.750,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (21.250,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del Club, del primer pago
del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo por
parte del órgano gestor.

De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de
gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una
solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera
que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

Séptima. Justificación económica.

El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (63.750,00 €), tras la
percepción del mismo por parte del Club. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula anterior, la
justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del
segundo.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (21.250,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del Club, con fecha límite del 30 de septiembre de 2026. Asimismo, en esta fase de
la justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del
convenio.
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Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2026, dejando sin
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio
de 2026 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2026, correspondientes a las actividades deportivas
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2025/2026.

Décima. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para
ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Decimoprimera. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las  Directivas del

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE   y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el
mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno.

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

335.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL CLUB DEPORTIVO LA SALLE PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD
DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL LIGA
CHALLENGE DE BALONCESTO, PARA LA TEMPORADA 2025/26.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO CON
EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL. TEMPORADA 2025/26. LIGA CHALLENGE., habiendo sido inscrito
en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600064 y los siguientes
datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número ACG2026000215

Fecha 16/03/2026

Entidad: ES-G5200697-0 (CLUB DEPORTIVO BASICO LA SALLE)

Fecha de formalización: 23/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 24 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB
DEPORTIVO LA SALLE PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA
COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL LIGA CHALLENGE DE BALONCESTO, PARA LA
TEMPORADA 2025/26.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. FRANCISCO JAVIER PLATERO LÁZARO, con DNI: XX.XXX.654-W, domiciliado en Melilla, que
actúa en nombre y representación del CLUB DEPORTIVO LA SALLE, entidad que preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO. EL CLUB DEPORTIVO LA SALLE, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en
una competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, considera
acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son
muy practicados en nuestra ciudad.

CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha
tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes
en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público
de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra
sociedad del deporte profesional.

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en:

1 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango de los
otros equipos participantes.

2 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo.

3 Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses.

4 Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad.

5 Colaborar a la dinamización económica de Melilla.

6 Fomentar la promoción del deporte como herramienta de inclusión social, cohesión comunitaria y
sensibilización hacia colectivos vulnerables y personas con diversidad funcional.

SEXTO. Que con fecha 02 de febrero de 2026 y número 12026000005501, se evacua informe de retención
de crédito definitiva por importe de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000,00 €), en la aplicación presupuestaria
06/34111/48000 bajo el concepto "CONVENIO LA SALLE LIGA CHALLENGE".

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las
áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.
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OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios,
que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada
entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos
en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de
Subvenciones.

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club:

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2025/2026 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla.

3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha
temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la
persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit
generado.

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa,
se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base
melillense.

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la
mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial
atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la
normativa de la competición.

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de
Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva.

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto
al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones); así como en
el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte.

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad.

10) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla.

11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones
concedidas por esta Administración.

12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los
dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio,
para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad.

13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas.
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14) Implementar el PLAN DE ACCIÓN SOCIAL reflejado en el presente Convenio, en el que se fomenta la
promoción del deporte como herramienta de inclusión social, cohesión comunitaria y sensibilización hacia
colectivos vulnerables y personas con diversidad funcional.

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte.

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. - El objeto del presente Convenio tiene una doble vertiente, por un lado es el apoyo
económico al CLUB DEPORTIVO LA SALLE, en el desarrollo de la competición nacional en la LIGA
CHALLENGE de Baloncesto,   organizada por la Real Federación Española de Baloncesto, y por el otro, la
acción social por parte del Club conducente al fomento de la promoción del deporte como herramienta de
inclusión social, cohesión comunitaria y sensibilización hacia colectivos vulnerables y personas con
diversidad funcional.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 

CONCEPTOS GASTOS

Salarios cuerpo técnico y jugadoras netos. 218.975,00 € 

IRPF     16.247,26 €

Seguridad Social   49.462,24 €

Gastos personal   268.684,50 €

Desplazamientos y manutención viajes 94.500 € 

Viajes jugadoras ida/vuelta   13.840,00 €

Alquileres y gastos viviendas  33.764,00 €

Gastos agentes jugadores  18.932,50 €

Inscripción Federación    4.000,00 €

Gastos Licencias, gtos. Federativos y
administrativos

7.734,00 € 

Gastos arbitrajes     22.025,00 €

Clinicas, seguros y gtos. Médicos       16.100,00 €

Gastos financieros   12.000,00 €

Gastos partidos locales (porteros, seguridad, ...) 1.920,00 € 

Equipaciones y material deportivo 6.000,00 €

Material fungible (botiquín,bebidas,material
fungible...)

4.500,00 € 

Alquiler instalaciones deportivas 1.200,00 €

Publicidad y marketing  12.000,00 €

Gastos administración y asesoría    2.400,00 €

Gastos varios   6.000,00 €
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TOTAL GASTOS   535.600,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con todo
el territorio nacional.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB
DEPORTIVO LA SALLE, la cantidad económica de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000,00 €), en la
aplicación presupuestaria 14/34111/48000, bajo el concepto "Convenio LA SALLE LIGA CHALLENGE", para
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad
deportiva de los equipos en categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención de crédito
Definitiva, de 02 de febrero de 2026 y número 12026000005501, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor.

Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB DEPORTIVO LA SALLE.

EN MATERIA DEPORTIVA

a. El Club se compromete a participar en las referidas competiciones de ámbito nacional, estando
debidamente clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la
temporada 2025/2026. Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del
club.

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

c. La uniformidad debe ser ejemplo del club y de la ciudad a la que representan. En los encuentros oficiales
ya sea en casa o en los desplazamientos, así como en entrenamientos, los equipos deben de ir
correctamente uniformados, conforme a la marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y el nombre del Club.
Con relación al logo de MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE, deberá ubicarse en la parte frontal de la
equipación, en un lugar claramente visible tanto de la parte superior como inferior de la misma. Estas
consideraciones serán de aplicación tanto para la equipación de juego, como para la indumentaria de
entrenamiento y de paseo.

d. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.

e. EL CLUB DEPORTIVO LA SALLE, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la
Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería
de Educación, Juventud y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

f. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se
dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del
objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y
seguimiento se puedan convocar.

g. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017.

h. De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO
2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 26, de 29 de abril de 2025), el CLUB DEPORTIVO LA SALLE, deberá
presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio
de poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.
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i. El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los
siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y
manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme (Real
Decreto 462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución
de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos,
por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005,
manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda,
Empleo y Comercio y Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo
preceptiva la justificación en el caso de no ser posible.

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la
competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la
subvención.

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).

v. Gastos por uso, mantenimiento y conservación de instalaciones deportivas, directamente vinculadas
al objeto del Convenio.

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia.

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como
obligación. (gastos deportivos).

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y
los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración
específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23. Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos
en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada
uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula
Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación

del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo
largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se
deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo
en la correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del
objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
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e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de
voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las
oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación
de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en
los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada
desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional,
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la
entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por
la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores
(Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones. Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

EN MATERIA SOCIAL

1. El Club se compromete a realizar un mínimo de dos actuaciones, programas o eventos de carácter
social durante la vigencia del presente Convenio.

2. Dichas actuaciones deberán desarrollarse conforme a los siguientes requisitos:

a) Una actuación deberá celebrarse obligatoriamente en las instalaciones deportivas donde el
Club dispute sus encuentros oficiales como local, pudiendo consistir en jornadas inclusivas,
encuentros deportivos adaptados, campañas de sensibilización, convivencias, entrenamientos abiertos
o actividades similares.

b) La segunda actuación será organizada en el lugar que determine el Club, pudiendo
desarrollarse en centros educativos, centros sociales, asociaciones, espacios públicos o instalaciones
deportivas alternativas.

3. Ambas actuaciones deberán realizarse en colaboración con entidades de carácter social que trabajen
con:

Personas con discapacidad o diversidad funcional. 
Personas en riesgo de exclusión social. 
Menores en situación de vulnerabilidad.
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Personas mayores en situación de dependencia o vulnerabilidad.
Colectivos afectados por situaciones de especial dificultad social.

4. Las entidades colaboradoras podrán ser asociaciones, fundaciones, ONG, centros ocupacionales, centros
educativos de educación especial, entidades del tercer sector o cualquier otra organización legalmente
constituida que tenga entre sus fines la atención a colectivos vulnerables.

CARACTERÍSTICAS DE LAS ACTUACIONES

1. Las actuaciones deberán tener un contenido real y efectivo, incluyendo al menos alguna de las siguientes
modalidades:

Participación activa de jugadores/as y cuerpo técnico.
Actividades deportivas inclusivas o adaptadas.
Charlas motivacionales o formativas.
Jornadas de convivencia.
Acceso gratuito o preferente a partidos oficiales.
Actividades de visibilización y sensibilización social.

2. El Club deberá garantizar que las actividades se desarrollen en condiciones adecuadas de accesibilidad,
seguridad e inclusión.

JUSTIFICACIÓN Y MEMORIA DE LAS ACTUACIONES

1. El Club deberá presentar, junto con la justificación económica del Convenio, una memoria específica de
las actuaciones sociales realizadas, que incluya:

Fecha y lugar de celebración. 
Entidad o entidades colaboradoras.
Descripción detallada de la actividad.
Número estimado de beneficiarios.
Reportaje fotográfico o documental.
Material de difusión empleado.

2. La Consejería podrá requerir información adicional si lo considera necesario para verificar el cumplimiento
de esta obligación.

GASTOS SUBVENCIONABLES

1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos directamente relacionados con la
organización y ejecución de las actuaciones sociales previstas en este Convenio, tales como:

Material deportivo o adaptado.
Gastos de transporte.
Alquiler de espacios.
Material divulgativo.

2. Dichos gastos podrán ser incluidos en la justificación económica del Convenio, siempre que cumplan los
requisitos legales establecidos en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD

1. En todas las actuaciones realizadas al amparo del presente Convenio deberá hacerse constar la
colaboración de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. El Club se compromete a dar difusión a las actividades en sus canales oficiales (página web, redes
sociales, cartelería, etc.), promoviendo los valores de inclusión, igualdad y cohesión social.

Quinta.   Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en
la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar
junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del presidente
de la entidad, en este concepto.

Sexta. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,
se compromete a conceder al CLUB DEPORTIVO LA SALLE, la subvención por importe de QUINIENTOS
MIL EUROS (500.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34111/48000, bajo el concepto "Convenio LA
SALLE LIGA CHALLENGE", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por
el desarrollo de la actividad deportiva de los equipos en categoría nacional.
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La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (375.000,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (125.000,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del Club, del primer pago
del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo por
parte del órgano gestor.

De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de
gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una
solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera
que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

Séptima. Justificación económica.

El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (375.000,00 €), tras
la percepción del mismo por parte del Club. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula anterior, la
justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del
segundo.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (125.000,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del Club, con fecha límite del 30 de septiembre de 2026. Asimismo, en esta fase de
la justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del
convenio.

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2026, dejando sin
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio
de 2026 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2026, correspondientes a las actividades deportivas
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2025/2026.

Décima. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para
ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Decimoprimera. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las  Directivas del

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE   y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el
mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno.

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

336.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL CLUB TORREBLANCA C. F. PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD
DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL DE LA
1ª DIVISIÓN FEMENINA DE FÚTBOL SALA, PARA LA TEMPORADA 2025/2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO CON
EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL. TEMPORADA 2025/26. PRIMERA DIVISIÓN., habiendo sido inscrito
en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600072 y los siguientes
datos:

Consejería:     CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número ACG2026000217

Fecha 16/03/2026

Entidad: ES-G5202792-7 (CLUB TORREBLANCA C.F.)

Fecha de formalización:      18/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 24 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1462

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-336 PÁGINA: BOME-P-2026-1462
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB
TORREBLANCA C. F. PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA
COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL DE LA 1ª DIVISIÓN FEMENINA DE FÚTBOL SALA, PARA

LA TEMPORADA 2025/2026.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, Dña. María Magdalena Fernández Sabio, con DNI número XX.XXX.505-W, domiciliada en Melilla,
que actúa en nombre y representación del club TORREBLANCA C. F., con CIF G-52027927, entidad que
preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO. EL TORREBLANCA C. F., es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y
el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una
competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, considera
acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son
muy practicados en nuestra ciudad.

CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha
tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes
en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público
de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra
sociedad del deporte profesional.

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en:

1 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango
de los otros equipos participantes.

2 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo.

3 Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses.

4 Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad.

5 Colaborar a la dinamización económica de Melilla.

6 Fomentar la promoción del deporte como herramienta de inclusión social, cohesión comunitaria y
sensibilización hacia colectivos vulnerables y personas con diversidad funcional.

SEXTO. Que con fecha 02 de febrero de 2026 y número 12026000005519, se evacua informe de retención
de crédito definitiva por importe de SETECIENTOS MIL EUROS (700.000,00 €), en la aplicación
presupuestaria 06/34119/48000 bajo el concepto "CONVENIO TORREBLANCA PRIMERA DIVISIÓN".

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las
áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.
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OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios,
que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada
entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos
en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de
Subvenciones.

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club:

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2025/2026 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla.

3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha
temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la
persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit
generado.

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa,
se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base
melillense.

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la
mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial
atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la
normativa de la competición.

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de
Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva.

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto
al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones); así como en
el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte.

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad.

10) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla.

11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones
concedidas por esta Administración.

12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los
dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio,
para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad.

13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas.

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1464

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-336 PÁGINA: BOME-P-2026-1464
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


14) Implementar el PLAN DE ACCIÓN SOCIAL reflejado en el presente Convenio, en el que se fomenta la
promoción del deporte como herramienta de inclusión social, cohesión comunitaria y sensibilización hacia
colectivos vulnerables y personas con diversidad funcional.

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte.

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. - El objeto del presente Convenio tiene una doble vertiente, por un lado, el apoyo
económico al TORREBLANCA C. F., en el desarrollo de la competición nacional en la Primera División
Femenina de Fútbol Sala, organizada por la Real Federación Española de Fútbol, y por el otro, la acción
social por parte del Club conducente al fomento de la promoción del deporte como herramienta de inclusión
social, cohesión comunitaria y sensibilización hacia colectivos vulnerables y personas con diversidad
funcional.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 

CONCEPTOS GASTOS

Nóminas 369.900,00 €

Seguros Sociales 165.000,00 €

Trimestrales 22.000,00 €

Desplazamientos 120.500,00 €

Viviendas 38.900,00 €

Gastos de Participación y Mutualidad 5.600,00 €

Derechos de Arbitraje 4.250,00 €

Ropa y Material Deportivo 12.000,00 €

Gastos de Oficina y Equipamiento 1.500,00 €

Material Sanitario (farmacia y clínica) 5.500,00 €

Otros gastos 6.000,00 €

GASTOS TOTALES 751.150,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con todo
el territorio nacional.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al
TORREBLANCA C. F., la cantidad económica de SETECIENTOS MIL EUROS (700.000,00 €), en la
aplicación presupuestaria 14/34119/48000, bajo el concepto "Convenio TORREBLANCA PRIMERA
DIVISIÓN", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la
actividad deportiva de los equipos en categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención
de crédito Definitiva, de 02 de febrero de 2026 y número 12026000005519, para la financiación del presente
convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor.

Cuarta. Compromisos asumidos por el TORREBLANCA C. F.

EN MATERIA DEPORTIVA

a. El Club se compromete a participar en las referidas competiciones de ámbito nacional, estando
debidamente clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la
temporada 2025/2026. Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del
club.

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

c. La uniformidad debe ser ejemplo del club y de la ciudad a la que representan. En los encuentros oficiales
ya sea en casa o en los desplazamientos, así como en entrenamientos, los equipos deben de ir
correctamente uniformados, conforme a la marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y el nombre del Club.
Con relación al logo de MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE, deberá ubicarse en la parte frontal de la
equipación, en un lugar claramente visible tanto de la parte superior como inferior de la misma. Estas
consideraciones serán de aplicación tanto para la equipación de juego, como para la indumentaria de
entrenamiento y de paseo.

d. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.

e. EL TORREBLANCA C. F., se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta
Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería
de Educación, Juventud y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

f. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se
dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del
objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y
seguimiento se puedan convocar.

g. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017.

h. De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO
2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 26, de 29 de abril de 2025), el TORREBLANCA C. F., deberá presentar una
memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, la
cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio de poderles
solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

i. El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los
siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y
manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme (Real
Decreto 462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución
de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos,
por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005,
manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda,
Empleo y Comercio y Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo
preceptiva la justificación en el caso de no ser posible.

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la
competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la
subvención.
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iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).

v. Gastos por uso, mantenimiento y conservación de instalaciones deportivas, directamente vinculadas
al objeto del Convenio.

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia.

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como
obligación. (gastos deportivos).

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y
los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración
específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23. Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos
en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada
uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula
Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a
un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario,
debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del
objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de
voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las
oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación
de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en
los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada
desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional,
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la
entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
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6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por
la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores
(Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones. Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

EN MATERIA SOCIAL

1. El Club se compromete a realizar un mínimo de dos actuaciones, programas o eventos de carácter
social durante la vigencia del presente Convenio.

2. Dichas actuaciones deberán desarrollarse conforme a los siguientes requisitos:

a) Una actuación deberá celebrarse obligatoriamente en las instalaciones deportivas donde el Club
dispute sus encuentros oficiales como local, pudiendo consistir en jornadas inclusivas, encuentros
deportivos adaptados, campañas de sensibilización, convivencias, entrenamientos abiertos o actividades
similares.

b) La segunda actuación será organizada en el lugar que determine el Club, pudiendo desarrollarse en
centros educativos, centros sociales, asociaciones, espacios públicos o instalaciones deportivas alternativas.

3. Ambas actuaciones deberán realizarse en colaboración con entidades de carácter social que trabajen
con:

Personas con discapacidad o diversidad funcional.
Personas en riesgo de exclusión social.
Menores en situación de vulnerabilidad.
Personas mayores en situación de dependencia o vulnerabilidad.
Colectivos afectados por situaciones de especial dificultad social.

4. Las entidades colaboradoras podrán ser asociaciones, fundaciones, ONG, centros ocupacionales, centros
educativos de educación especial, entidades del tercer sector o cualquier otra organización legalmente
constituida que tenga entre sus fines la atención a colectivos vulnerables.

CARACTERÍSTICAS DE LAS ACTUACIONES

1. Las actuaciones deberán tener un contenido real y efectivo, incluyendo al menos alguna de las siguientes
modalidades:

Participación activa de jugadores/as y cuerpo técnico.
Actividades deportivas inclusivas o adaptadas.
Charlas motivacionales o formativas.
Jornadas de convivencia.
Acceso gratuito o preferente a partidos oficiales.
Actividades de visibilización y sensibilización social.

2. El Club deberá garantizar que las actividades se desarrollen en condiciones adecuadas de accesibilidad,
seguridad e inclusión.
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JUSTIFICACIÓN Y MEMORIA DE LAS ACTUACIONES

1. El Club deberá presentar, junto con la justificación económica del Convenio, una memoria específica de
las actuaciones sociales realizadas, que incluya:

Fecha y lugar de celebración.
Entidad o entidades colaboradoras.
Descripción detallada de la actividad.
Número estimado de beneficiarios.
Reportaje fotográfico o documental.
Material de difusión empleado.

2. La Consejería podrá requerir información adicional si lo considera necesario para verificar el cumplimiento
de esta obligación.

GASTOS SUBVENCIONABLES

1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos directamente relacionados con la
organización y ejecución de las actuaciones sociales previstas en este Convenio, tales como:

Material deportivo o adaptado.
Gastos de transporte.
Alquiler de espacios.
Material divulgativo.

2. Dichos gastos podrán ser incluidos en la justificación económica del Convenio, siempre que cumplan los
requisitos legales establecidos en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD

1. En todas las actuaciones realizadas al amparo del presente Convenio deberá hacerse constar la
colaboración de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. El Club se compromete a dar difusión a las actividades en sus canales oficiales (página web, redes
sociales, cartelería, etc.), promoviendo los valores de inclusión, igualdad y cohesión social.

Quinta.   Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en
la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar
junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del presidente
de la entidad, en este concepto.

Sexta. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,
se compromete a conceder al TORREBLANCA C. F., la subvención por importe de SETECIENTOS MIL
EUROS (700.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34119/48000, bajo el concepto "Convenio
TORREBLANCA PRIMERA DIVISIÓN", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio,
ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva de los equipos en categoría nacional.

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (525.000,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (175.000,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del Club, del primer pago
del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo por
parte del órgano gestor.

De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de
gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una
solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera
que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.
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Séptima. Justificación económica.

El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (525.000,00 €), tras
la percepción del mismo por parte del Club. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula anterior, la
justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del
segundo.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (175.000,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del Club, con fecha límite del 30 de septiembre de 2026. Asimismo, en esta fase de
la justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del
convenio.

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2026, dejando sin
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio
de 2026 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2026, correspondientes a las actividades deportivas
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2025/2026.

Décima. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para
ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Decimoprimera. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las   Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE   y
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en
su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el
mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno.

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

337.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL RUSADIR C. F. PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL
MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL DIVISIÓN DE HONOR
JUVENIL DE FÚTBOL 11, PARA LA TEMPORADA 2025/26.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO CON
EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL. TEMPORADA 2025/26. FÚTBOL 11., habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600073 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número ACG2026000221

Fecha 16/03/2026

Entidad: ES-G5200688-9 (CLUB DEPORTIVO RUSADIR)

Fecha de formalización: 23/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 24 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL RUSADIR C. F.
PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE
CATEGORIA NACIONAL DIVISIÓN DE HONOR JUVENIL DE FÚTBOL 11, PARA LA TEMPORADA

2025/26.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. Yamal Mohamed Mohamed, con DNI: XX.XXX.383-S, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre
y representación del RUSADIR C. F., entidad que preside

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO. El CLUB RUSADIR C. F., es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y
el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una
competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, considera
acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son
muy practicados en nuestra ciudad.

CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha
tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes
en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público
de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra
sociedad del deporte profesional.

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en:

1 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango de los
otros equipos participantes.

2 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo.

3 Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses.

4 Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad.

5 Colaborar a la dinamización económica de Melilla.

SEXTO. Que con fecha 03 de febrero de 2026, y número 12026000005804, se evacua informe de retención
de crédito definitiva, por importe de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €), en la aplicación presupuestaria
14/34140/48000 bajo el concepto "CONVENIO RUSADIR LIGA NACIONAL JUVENIL FÚTBOL 11”.

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las
áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios,
que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada
entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos
en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).
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NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de
Subvenciones.

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club:

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2025/2026 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla.

3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha
temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la
persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit
generado.

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa,
se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base
melillense.

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la
mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial
atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la
normativa de la competición.

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de
Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva.

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto
al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones); así como en
el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte.

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad.

10) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla.

11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones
concedidas por esta Administración.

12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los
dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio,
para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad.

13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas.

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte.

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.
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En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. - El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al Club Rusadir C. F., para su
participación en la competición de la Categoría Nacional División de Honor Juvenil de Fútbol 11, organizada
por la Real Federación Española de Fútbol.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 

CONCEPTOS  GASTOS

DESPLAZAMIENTOS 30.000,00 €

GASTOS DE MANUTENCIÓN 4.500,00 €

GASTOS FEDERATIVOS (Federación
Española, Melillense y Arbitraje)

40.700,00 €

MATERIAL DEPORTIVO 19.500,00 €

MATERIAL DE OFICINA 1.500,00 €

GASTOS DE FARMACIA 800,00 €

BEBIDAS ISOTÓNICAS, AGUA, FRUTA E
HIELO

9.000,00 €

GASTOS ADMINISTRATIVOS 2.000,00 €

INSTALACIONES DEPORTIVAS CAM 1.000,00 €

TOTAL 109.000,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con todo
el territorio nacional.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación con el presente Convenio, se compromete a conceder al Club
Rusadir C. F., la cantidad económica de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €), en la aplicación
presupuestaria 14/34140/48000, bajo el concepto "CONVENIO RUSADIR LIGA NACIONAL JUVENIL
FÚTBOL 11", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de
la actividad deportiva del equipo en categoría nacional.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor.

Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB RUSADIR C. F.

a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando debidamente
clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la temporada 2025/2026.
Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.
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c. La uniformidad debe ser ejemplo del club y de la ciudad a la que representan. En los encuentros oficiales
ya sea en casa o en los desplazamientos, así como en entrenamientos, los equipos deben de ir
correctamente uniformados, conforme a la marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y el nombre del Club.
Con relación al logo de MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE, deberá ubicarse en la parte frontal de la
equipación, en un lugar claramente visible tanto de la parte superior como inferior de la misma. Estas
consideraciones serán de aplicación tanto para la equipación de juego, como para la indumentaria de
entrenamiento y de paseo.

d. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.

e. EL CLUB Rusadir C. F., se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta
Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería
de Educación, Juventud y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

f. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se
dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del
objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y
seguimiento se puedan convocar.

g. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017.

h. De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO
2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 26, de 29 de abril de 2025), el CLUB RUSADIR C. F., deberá presentar una
memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, la
cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio de poderles
solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

h. El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los
siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y
manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme (Real
Decreto 462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución
de 2 de diciembre del 2005, de Secretaria de Estado de Hacienda, Empleo

y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de
diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y
Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos). Debiendo en todo caso utilizar billetes de
bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible.

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la
competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la
subvención.

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).

v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio.

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia.

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como
obligación. (gastos deportivos).

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y
los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración
específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

ix. Gastos de prevención ante la pandemia del SARS COVID 2.
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Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23. Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos
en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada
uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula
Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a
un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario,
debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del
objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de
voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las
oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación
de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en
los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada
desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional,
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la
entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por
la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores
(Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).
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4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones. Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

Quinta.   Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en
la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar
junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del presidente
de la entidad, en este concepto.

Sexta. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,
se compromete a conceder al CLUB RUSADIR C. F., la subvención por importe de OCHENTA MIL EUROS
(80.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34140/48000, bajo el concepto "CONVENIO RUSADIR
LIGA NACIONAL JUVENIL FÚTBOL 11", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio,
ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional.

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (60.000,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (20.000,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del Club, del primer pago
del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo por
parte del órgano gestor.

De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de
gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una
solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera
que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

Séptima. Justificación económica.

El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (60.000,00 €), tras la
percepción del mismo por parte del Club. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula anterior, la
justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del
segundo.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (20.000,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del Club, con fecha límite del 30 de septiembre de 2026. Asimismo, en esta fase de
la justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del
convenio.

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.
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Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2026, dejando sin
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio
de 2026 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2026, correspondientes a las actividades deportivas
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2025/2026.

Décima. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para
ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Decimoprimera. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las  Directivas del

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE   y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el
mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno.

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

338.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL CLUB MELILLA BALONCESTO PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN
NACIONAL DE LA LIGA 1ª FEB, ORGANIZADA POR LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE
BALONCESTO, PARA LA TEMPORADA 2025/26.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO CON
EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL. TEMPORADA 2025/26. PRIMERA FEB., habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600084 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número ACG2026000265

Fecha 24/03/2026

Entidad: ES-G2995498-9 (CLUB MELILLA BALONCESTO)

Fecha de formalización: 25/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 26 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB MELILLA
BALONCESTO PARA ELDESARROLLO DE LA COMPETICIÓN NACIONAL DE LA LIGA 1ª FEB,
ORGANIZADA POR LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO, PARA LA TEMPORADA 2025/26.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. Jaime Auday Chocrón, con DNI: XX.XXX.182W, domiciliado en Melilla, que actúa en, domiciliado
en Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB MELILLA BALONCESTO, entidad que preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO. EL CLUB MELILLA BALONCESTO, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en
una competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, considera
acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son
muy practicados en nuestra ciudad.

CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha
tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes
en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público
de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra
sociedad del deporte profesional.

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en:

1 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango
de los otros equipos participantes.

2 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo.

3 Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses.

4 Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad.

5 Colaborar a la dinamización económica de Melilla.

6 Fomentar la promoción del deporte como herramienta de inclusión social, cohesión comunitaria y
sensibilización hacia colectivos vulnerables y personas con diversidad funcional.

SEXTO. Que con fecha 02 de febrero de 2026 y número 12026000005497, se evacua informe de retención
de crédito definitiva por importe de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL EUROS (1.500.000,00 €), en la aplicación
presupuestaria 06/34102/48000 bajo el concepto "CONVENIO MELILLA BALONCESTO ".

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las
áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1480

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-338 PÁGINA: BOME-P-2026-1480
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios,
que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada
entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos
en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de
Subvenciones.

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club:

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2025/2026 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla.

3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha
temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la
persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit
generado.

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa,
se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base
melillense.

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la
mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial
atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la
normativa de la competición.

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de
Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva.

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto
al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones); así como en
el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte.

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad.

10)Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla.

11)Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones
concedidas por esta Administración.

12)Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los
dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio,
para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad.

13)Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas.
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14)Implementar el PLAN DE ACCIÓN SOCIAL reflejado en el presente Convenio, en el que se fomenta la
promoción del deporte como herramienta de inclusión social, cohesión comunitaria y sensibilización hacia
colectivos vulnerables y personas con diversidad funcional.

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte.

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. - El objeto del presente Convenio tiene una doble vertiente, por un lado es el apoyo
económico al CLUB MELILLA BALONCESTO, en el desarrollo de la competición nacional en la LIGA
PRIMERA FEB, organizada por la Federación Española de Baloncesto, y por el otro, la acción social por parte
del Club conducente al fomento de la promoción del deporte como herramienta de inclusión social, cohesión
comunitaria y sensibilización hacia colectivos vulnerables y personas con diversidad funcional.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 

CONCEPTOS          GASTOS

SUELDOS Y SALARIOS 630.000,00 €

SEGURIDAD SOCIAL 130.000,00 €

IRPF 120.000,00 €

ADQUISICIÓN JUGADORES 35.000,00 €

VIAJES/DESPLAZAMIENTOS/HOTELE 265.000,00 €

ARRENDAMIENTOS 110.000,00 €

REPARACIONES Y CONSERVACION 3.000,00 €

SERVICIOS PROFESIONALES 40.000,00 €

SEGUROS 3.000,00 €

DERECHOS ARBITRAJES 50.000,00 €

CUOTAS A ENTIDADES DEPORTIVAS 65.000,00 €

GESTIÓN CORRIENTE 16.000,00 €

APROVISIONAMIENTOS 25.000,00 €

TRIBUTOS E IMPUESTOS 2.000,00 €

SUMINISTROS/PUBLICIDAD 15.000,00 €

OTROS SERVICIOS 15.000,00 €

TOTAL 1.524.000,00  euros

 

Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con todo
el territorio nacional.
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Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB
MELILLA BALONCESTO, la cantidad económica de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL EUROS (1.500.000,00
€), en la aplicación presupuestaria 14/34102/48000, bajo el concepto "Convenio MELILLA BALONCESTO ",
para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad
deportiva de los equipos en categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención de crédito
Definitiva, de 02 de febrero de 2026 y número 12026000005497, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor.

Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB MELILLA BALONCESTO.

EN MATERIA DEPORTIVA

a. El Club se compromete a participar en las referidas competiciones de ámbito nacional, estando
debidamente clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la
temporada 2025/2026. Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del
club.

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

c. La uniformidad debe ser ejemplo del club y de la ciudad a la que representan. En los encuentros oficiales
ya sea en casa o en los desplazamientos, así como en entrenamientos, los equipos deben de ir
correctamente uniformados, conforme a la marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y el nombre del Club.
Con relación al logo de MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE, deberá ubicarse en la parte frontal de la
equipación, en un lugar claramente visible tanto de la parte superior como inferior de la misma. Estas
consideraciones serán de aplicación tanto para la equipación de juego, como para la indumentaria de
entrenamiento y de paseo.

d. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.

e. EL CLUB MELILLA BALONCESTO, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la
Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería
de Educación, Juventud y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

f. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se
dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del
objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y
seguimiento se puedan convocar.

g. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017.

h. De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO
2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 26, de 29 de abril de 2025), el CLUB MELILLA BALONCESTO, deberá
presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio
de poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.

i. El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los
siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.
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ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y
manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme (Real Decreto
462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de
diciembre del 2005,de Secretaria de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se
hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005, manteniéndose igual tras
Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y
Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el
caso de no ser posible.

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la
competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la
subvención.

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).

v. Gastos por uso, mantenimiento y conservación de instalaciones deportivas, directamente vinculadas al
objeto del Convenio.

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia.

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como obligación.
(gastos deportivos).

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre
y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la
adecuada preparación o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23. Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos
en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada
uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula
Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a
un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario,
debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del
objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de
voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las
oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación
de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en
los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada
desplazamiento.
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f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional,
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la
entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por
la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores
(Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones. Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

EN MATERIA SOCIAL

1. El Club se compromete a realizar un mínimo de dos actuaciones, programas o eventos de carácter
social durante la vigencia del presente Convenio.

2. Dichas actuaciones deberán desarrollarse conforme a los siguientes requisitos:

a) Una actuación deberá celebrarse obligatoriamente en las instalaciones deportivas donde el Club
dispute sus encuentros oficiales como local, pudiendo consistir en jornadas inclusivas, encuentros
deportivos adaptados, campañas de sensibilización, convivencias, entrenamientos abiertos o actividades
similares.

b) La segunda actuación será organizada en el lugar que determine el Club, pudiendo desarrollarse en
centros educativos, centros sociales, asociaciones, espacios públicos o instalaciones deportivas alternativas.

3. Ambas actuaciones deberán realizarse en colaboración con entidades de carácter social que trabajen
con:

Personas con discapacidad o diversidad funcional.
Personas en riesgo de exclusión social.
Menores en situación de vulnerabilidad.
Personas mayores en situación de dependencia o vulnerabilidad.
Colectivos afectados por situaciones de especial dificultad social.

4. Las entidades colaboradoras podrán ser asociaciones, fundaciones, ONG, centros ocupacionales, centros
educativos de educación especial, entidades del tercer sector o cualquier otra organización legalmente
constituida que tenga entre sus fines la atención a colectivos vulnerables.

CARACTERÍSTICAS DE LAS ACTUACIONES

1. Las actuaciones deberán tener un contenido real y efectivo, incluyendo al menos alguna de las siguientes
modalidades:

Participación activa de jugadores/as y cuerpo técnico.
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Actividades deportivas inclusivas o adaptadas.
Charlas motivacionales o formativas.
Jornadas de convivencia.
Acceso gratuito o preferente a partidos oficiales.
Actividades de visibilización y sensibilización social.

2. El Club deberá garantizar que las actividades se desarrollen en condiciones adecuadas de accesibilidad,
seguridad e inclusión.

JUSTIFICACIÓN Y MEMORIA DE LAS ACTUACIONES

1. El Club deberá presentar, junto con la justificación económica del Convenio, una memoria específica de
las actuaciones sociales realizadas, que incluya:

Fecha y lugar de celebración.
Entidad o entidades colaboradoras.
Descripción detallada de la actividad.
Número estimado de beneficiarios.
Reportaje fotográfico o documental.
Material de difusión empleado.

2. La Consejería podrá requerir información adicional si lo considera necesario para verificar el cumplimiento
de esta obligación.

GASTOS SUBVENCIONABLES

1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos directamente relacionados con la
organización y ejecución de las actuaciones sociales previstas en este Convenio, tales como: o Material
deportivo o adaptado. o Gastos de transporte. o Alquiler de espacios. o Material divulgativo.

2. Dichos gastos podrán ser incluidos en la justificación económica del Convenio, siempre que cumplan los
requisitos legales establecidos en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD

1. En todas las actuaciones realizadas al amparo del presente Convenio deberá hacerse constar la
colaboración de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. El Club se compromete a dar difusión a las actividades en sus canales oficiales (página web, redes
sociales, cartelería, etc.), promoviendo los valores de inclusión, igualdad y cohesión social.

Quinta.   Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en
la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar
junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del presidente
de la entidad, en este concepto.

Sexta. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,
se compromete a conceder al CLUB MELILLA BALONCESTO, la subvención por importe de UN MILLÓN
QUINIENTOS MIL EUROS (1.500.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34102/48000, bajo el
concepto "Convenio CLUB MELILLA BALONCESTO MASCULINO", para sufragar los gastos establecidos en
el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva de los equipos en categoría
nacional.

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (1.125.000,00 €), que se efectuará mediante
orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no
sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los
recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (375.000,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del Club, del primer pago
del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo por
parte del órgano gestor.
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De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de
gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una
solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera
que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

Séptima. Justificación económica.

El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (1.125.000,00 €),
tras la percepción del mismo por parte del Club. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula
anterior, la justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la
percepción del segundo.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (375.000,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del Club, con fecha límite del 30 de septiembre de 2026. Asimismo, en esta fase de
la justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del
convenio.

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2026, dejando sin
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio
de 2026 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2026, correspondientes a las actividades deportivas
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2025/2026.

Décima. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para
ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Decimoprimera. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las  Directivas del

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE   y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el
mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno.
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Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

339.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN AULA PERMANENTE DE FORMACIÓN ABIERTA PARA EL AÑO
2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN AULA PERMANENTE
DE FORMACIÓN ABIERTA PARA EL AÑO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600083 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA,PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR

Datos de Aprobación:

Órgano Consejeria

Número 2026000342

Fecha 25/03/2026

Entidad: ES-G5537427-6 (A AULA PERMANENTE FORM. ABIERTA MELILLA)

Fecha de formalización:      25/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 25 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor,
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN
AULA PERMANENTE DE FORMACIÓN ABIERTA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026

Melilla, a 25 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra parte, Dña. María Inmaculada García Vázquez, Presidenta de la ASOCIACIÓN AULA
PERMANENTE DE FORMACIÓN ABIERTA DE MELILLA (C.I.F. G55374276). Los comparecientes se
reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para otorgar el presente Convenio de Colaboración a
cuyo efecto.

EXPONEN

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del
Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023),   se
encuentra la siguientes:

“5.2.2. En materia de Cultura

La promoción de actividades divulgativas sobre nuestra historia, costumbres, tradiciones, (cursos de
verano, jornadas literarias, de historia, etc.).”

La Asociación Aula Permanente de Formación Abierta de Melilla tiene programado un proyecto titulado
"Encuentros Universitarios y Culturales Granada–Melilla 2026” tiene como objetivo fortalecer los valores y la
presencia de la Universidad de Granada en Melilla, promoviendo el intercambio cultural, académico y humano
entre estudiantes, profesorado y asociaciones universitarias de distintas localidades de Granada y Melilla. A
través de una programación diversa e inclusiva, se fomentará el aprendizaje a lo largo de la vida, la
participación intergeneracional, el uso de las nuevas tecnologías, la sostenibilidad y el bienestar personal y
social del alumnado universitario.

Objetivos específicos: Fomentar los valores universitarios, culturales y sociales de la Universidad de Granada
en Melilla. Promover la cooperación y el intercambio entre asociaciones universitarias de distintas sedes.
Impulsar el aprendizaje intergeneracional y la inclusión del alumnado mayor. Integrar la digitalización, la
sostenibilidad y la salud en las actividades culturales y formativas. Desarrollar acciones de voluntariado
cultural y educativo en colaboración con entidades locales.

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024- 2026 (última modificación publicada en
BOME extra nº 6 de 11/03/26).

Por todo ello, sobre los antecedentes que preceden, las partes proceden a otorgar Convenio de Colaboración
con base en las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente convenio de colaboración es la realización de una serie de encuentros universitarios y
culturales englobados en las siguientes actividades:

Encuentros interasociativos Granada–Melilla: reuniones presenciales y virtuales para compartir experiencias y
proyectos conjuntos.

Ciclos de conferencias temáticas con profesorado y expertos invitados en áreas de cultura, ciencia, arte y
sociedad.

Talleres formativos sobre competencias digitales, sostenibilidad y bienestar emocional.

Jornadas intergeneracionales con participación de alumnado joven y sénior.

Acto conmemorativo del Día de la Patrona con ofrenda floral, ponencia y encuentro social.

Viaje cultural a la Alhambra y otras ciudades históricas de Granada.

Encuentro cultural por el Día del Libro en Motril (abril 2025).

Programa de voluntariado cultural y educativo en colaboración con asociaciones locales.
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Comida de fin de curso con entrega de reconocimientos al alumnado participante.

Acto cultural anual con actuaciones artísticas y exposición de trabajos del alumnado.

Comida de Navidad con actuación musical.

Visitas guiadas por Melilla la Vieja y espacios patrimoniales.

Preparación del viaje 2026 con recepción a invitados de Granada, Motril, Baza, Guadix, Ceuta y Melilla.

Sábado Legionario conmemorativo con recorrido cultural.

Ceremonia de orla y entrega de becas al alumnado mayor.

Recepción institucional en el Ayuntamiento de Melilla.

Ruta de los templos y espacios simbólicos de convivencia cultural.

Entre los gastos justificativos se encuentran:

 

Actividad Partida Presupuesto
estimado (Euros)

Encuentros entre
asociaciones

Materiales de trabajo (dossiers) 300,00 €

Ciclos de conferencias
Honorarios de ponentes (3 x 300€) 900,00 €

Material de difusión (cartelería) 300,00 €

Día de la Patrona Centro de flores y copa 300,00 €

Acto cultural Logística y materiales 450,00 €

Comida de Navidad Catering y actuación musical 500,00 €

Visitas culturales en Melilla Guías y transporte local 350,00 €

Preparación viaje 2026 Obsequios y recepción invitados 600,00 €

Sábado Legionario Actividades conmemorativas 350,00 €

Orla y entrega de becas Material impreso y becas 350,00 €

Recepción en el Ayuntamiento Logística y protocolo 250,00 €

Ruta de los templos Transporte y guías 350,00 €

TOTAL PRESUPUESTO 5.000,00 €

 

TOTAL PRESUPUESTO 5.000,00 €

Admitiéndose gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento en las actividades subvencionadas se
atenderá a los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar una cantidad económica de 5.000 € (cinco mil
euros) con cargo a la partida presupuestaria 04-33411-48000.

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

La entidad se compromete a realizar las actividades descritas en el objeto del convenio.

Asimismo, en todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.
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CUARTA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento
de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención,
regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

QUINTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.

La duración del Convenio será la del año natural 2026.

SEXTA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no
es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que
deberá acreditarse debidamente en el expediente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

 

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1492

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-339 PÁGINA: BOME-P-2026-1492
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


SÉPTIMA: FORMA Y PLAZO DE LA JUSTIFICACIÓN.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto   de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa.

No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero realice la
Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del deber de
justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control
financiero.

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año
2026, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos
requisitos.

OCTAVA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio se rescindirá, además de por el transcurso del plazo fijado para su resolución, por
alguna de las siguientes causas:

El impago por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de alguna de las cantidades.
El incumplimiento, por parte de la entidad, de la realización de alguna de las actividades establecidas
en el objeto del convenio, así como la obligación de justificar de la cláusula anterior.

La rescisión del convenio, por alguna de estas causas, dará lugar a la devolución de las cantidades
otorgadas.

NOVENA: INCOMPATIBILIDAD.

La cantidad referida en cláusula Segunda es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que,
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DÉCIMA: PUBLICIDAD.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto de
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tras la lectura del presente Convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado
ejemplar a un solo efecto.

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla.
La Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.
Fadela Mohatar Maanan.
 
Por la Asociación.
La Presidenta.
María Inmaculada García Vázquez.

 

Si así se acuerda, deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015, de 01 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

340.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ENTIDAD CENTRO ASISTENCIAL SAN JUAN DE DIOS DE MÁLAGA PARA LA
ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADA A PACIENTES CON TRASTORNO
MENTAL.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio de colaboración
entre la Consejería de Políticas Sociales y salud Pública y El Centro Asistencial San Juan de Dios, habiendo
sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600047 y los
siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000209

Fecha 13/03/2026

Entidad: ES-R2900103-I (ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS) ES-XX8333XXX
(FUENTES*VALDES,JOSE LUIS)

Fecha de formalización: 18/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 24 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD
PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD CENTRO ASISTENCIAL SAN JUAN

DE DIOS DE MALAGA PARA LA ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADA A PACIENTES CON
TRASTORNO MENTAL.

En Melilla, a 18 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario
núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la
Ciudad de Melilla.

Y de otra, D. José Luis Fuentes Valdés, en calidad de Gerente de la entidad CENTRO ASISTENCIAL SAN
JUAN DE DIOS, con CIF. R-2900103-I, y domicilio social en Camino de Casabermeja, 126, Málaga. C. P.
29014.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 13 de marzo de 2026, del Consejo de
Gobierno mediante Resolución núm. 2026000209 de fecha 16 de marzo, de acuerdo con lo previsto en el art.
16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord.
nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO.- Corresponde a los poderes públicos promover las acciones necesarias para atender las
necesidades de las personas que requieran de una atención especializada, y teniendo en cuenta que ambas
instituciones han colaborado con anterioridad con la misma finalidad, es voluntad de la Ciudad de Melilla, así
como, de la entidad Centro Asistencial San Juan de Dios, establecer una colaboración que regule, por una
parte, la prestación por esta entidad de atención integral especializada a personas con enfermedad mental, y
por otra, la contribución económica de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública para el
cumplimiento de este objetivo.

SEGUNDO. - El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,
establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus
representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por
parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos
públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación
de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de
los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos.

TERCERO.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el
13 de diciembre de 2006 y en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, dispone en su artículo 26 que,
los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se
hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la
máxima independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en
todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Parte organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y
programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la
educación y los servicios sociales.

CUARTO. - La Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, es una entidad sin ánimo de lucro, a la cual
pertenece el Centro Asistencial San Juan de Dios con CIF. R-2900103- I, y domicilio social en Camino de
Casabermeja, 126. Málaga. C. P. 29014, que tiene experiencia contrastada en la atención a pacientes con
trastorno mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y acordes con la atención a los mismos en la
ciudad de Málaga, por lo que tiene capacidad suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que
viene conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con otras instituciones públicas como
la Consejería de Igualdad y Asuntos Sociales o la Comunidad de Madrid.

QUINTO. - La entidad tiene certificado de ser una institución sin ánimo de lucro, reconocido asimismo por la
Agencia Tributaria.

SEXTO.- Con fecha 13 de marzo  de 2026, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno
mediante Resolución núm. 2026000209 de fecha 16 de marzo la suscripción del presente convenio que viene
a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la
Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de
conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del
Sector Público En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente
convenio que se regirá con arreglo a las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO.

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Entidad Centro
Asistencial San Juan de Dios para la prestación de atención integral especializada en régimen residencial de
hasta 6 pacientes. Los objetivos generales que han de guiar su organización y funcionamiento son los
siguientes:

Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte.
Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y
calidad de vida.
Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les
permita un funcionamiento lo más normalizado posible.
Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de dignidad y
calidad de vida.
Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes.

La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el centro,
durante las 24 horas del día, en el área que corresponda (Unidad de Corta, media Estancia y Residencia
Psicogeriátrica, según se determine por el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud Mental o del
Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA y tendrá la duración que se especifica en la
cláusula quinta.

Cuando por circunstancia sanitarias el paciente deba ser ingresado en una institución hospitalaria ajena a la
convenida se incluirán como gastos a sufragar por el convenio los ocasionados por traslados y
acompañamientos en estancias hospitalarias externas de los usuarios derivados por esta Consejería, y en
caso de no poder ser sufragado por el propio usuario, tutor o familiares, a la vista de sus situación
socioeconómica y familiar.

SEGUNDA. - BENEFICIARIAS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONVENIO.

Serán beneficiarias de la prestación objeto del convenio las personas que se ingresen en el Centro
Asistencial San Juan de Dios, sito en Camino de Casabermeja, 126 de Málaga y que pueden ser atendidas
por la Consejería Políticas Sociales y Salud Pública, a requerimiento de los usuarios y sus familiares previa
derivación favorable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del
INGESA.

Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por motivos
naturales (fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra entidad o
Administración.

TERCERA. - COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE PAGO.

A- La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de
Subvenciones y se compromete a:

a.- La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública abonará a la entidad en concepto de aportación al
coste de la prestación definida en la cláusula primera, la cantidad de CIEN EUROS (100 €) por cada plaza
residencial (hasta 6 plazas) y día completo de atención, con cargo al presupuesto de 2026, y mientras exista
disponibilidad presupuestaria y en todo caso, hasta el importe máximo anual de DOSCIENTOS DIECINUEVE
MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (219.000,00€), a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05 23121
48000, en concepto de Convenio Centro Asistencial San Juan de Dios de Málaga según Informe de fecha 15
de enero de 2026, RC SUBVENCIONES núm. 12026000000948, expedido por el Sr. Interventor General de
la Ciudad Autónoma de Melilla. El importe no incluye IVA, por estar exento.

Se procederá al abono de forma mensual una vez remitida por la Entidad subvencionada la relación
certificada de los usuarios que cada mes hayan hecho uso de las plazas convenidas, en la forma y de
acuerdo con lo establecido en el apartado B.- a) de la presente Cláusula.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como
en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d.- De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma
de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la
subvención concedida
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B - El Centro Asistencial San Juan de Dios, cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo
14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales
fundamentan la concesión de esta subvención. El pago de la referida cantidad se abonará al Centro
Asistencial San Juan de Dios, con CIF. R-2900103-I, y, del siguiente modo:

Mensualmente, y dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, una Memoria justificativa que comprenda:

- Cuadro Resumen que explique el importe global de la compensación económica a percibir cada mes en el
que se incluirá relación de usuarios - con las prevenciones sobre protección de datos personales que
garantice la aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales y legislación concordante- que hayan disfrutado de los días estancia
hospitalaria en el curso del mes anterior, que deberá ser conformada debidamente. La conformidad de la
relación de usuarios estará a cargo de la persona, funcionario/a encargada por la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública, correspondiendo el reconocimiento de la obligación dimanante de cada relación al
Consejero/a de Políticas Sociales.

b) En los casos en que los pacientes residentes requieran traslados y acompañamientos en estancias
hospitalarias externas a la Entidad convenida, ésta última deberá aportar facturas de los gastos generados
(medios de trasportes, acompañantes...), junto, en su caso, de un certificado de los días de hospitalización
que el paciente haya estado ingresado, y en el caso que, dada circunstancias de urgencia ello no fuera
posible se deberá aportar una declaración jurada del Gerente del Centro Asistencial, donde se especifique
que estos gastos se han ocasionado.

c) Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública en relación al objeto del presente convenio. La justificación de los gastos se
presentará, con la documentación original a la Dirección General del Servicios Sociales, la cual, una vez
conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta
Consejería Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que
sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de
Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

d) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

e) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

f) La entidad debe comunicar a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública las bajas de las personas
beneficiarias, por cualquiera de los motivos expresados en la cláusula segunda, en el momento que se
produzcan, recogiendo dicha incidencia en la relación de usuarios del mes correspondiente.

g) Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

h) Mantener comunicación estrecha entre esa Institución y los facultativos del Área de Salud Mental de Melilla
al objeto de comunicar / trasladar la evolución de los pacientes ingresados en ese Centro.

i) Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros En función de la disponibilidad
económica de las pacientes que se atiendan y sus circunstancias familiares y sociales, éstos o en su caso,
sus tutores o familiares, colaboraran en la financiación de la ocupación de las referidas plazas que se
actualizarán anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Regulador de las Ayudas
Económicas y Servicios para la Atención de Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME.
Extraordinario núm. 4, de 9/02/2018) Dichos importes se deducirán del importe previsto en la presente
cláusula. En todo caso, los pacientes residentes dispondrán de una cuantía mínima para gastos personales
que podrá ser inferior a la establecida por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) con
carácter anual.
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CUARTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

El Centro Asistencial San Juan de Dios cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la
Ley General de Subvenciones y se compromete a:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la atención integral
especializada a personas con enfermedad mental y actuaciones previstos en la cláusula primera de este
convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante
la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 15/08/2027.

La justificación económica se realizará, mediante la presentación de estados contables, de conformidad con
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el siguiente protocolo:

a.- De conformidad con el artículo 80 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones - «BOE» núm. 176, de 25 de
julio de 2006, y al objeto de contrastar el estudio de costes directos e indirectos que da lugar a la
determinación del precio de la plaza y reserva de la misma, se considera que la información necesaria para
determinar la cuantía de la subvención pueda deducirse directamente de los estados financieros incorporados
a la información contable de obligada preparación por el beneficiario, puesto que la entidad Centro Asistencial
de Melilla, a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de aportaciones y
subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), quedando obligada
de este modo a la presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

El Centro Asistencial San Juan de Dios audita anualmente la información contable conforme al sistema
previsto en el ordenamiento jurídico.

En cualquier caso y para mayores garantías y de conformidad el artículo 80 Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
- «BOE» núm. 176, de 25 de julio de 2006, además de los estados financieros incorporados a la información
contable de obligada preparación por el beneficiario y de la auditoría de cuentas conforme al sistema previsto
en el ordenamiento jurídico al que esté sometido el beneficiario, se exige la al beneficiario la entrega de un
informe complementario con mención expresa al presente CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA Y LA ENTIDAD CENTRO ASISTENCIAL SAN JUAN DE DIOS DE MALAGA PARA LA
ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADA A PACIENTES CON TRASTORNO MENTAL, elaborado por el
auditor de cuentas y siguiendo lo previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta del Real Decreto
1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas.

Plazo máximo de presentación justificación económica, mediante la presentación de estados contables –
15/08/2027

Como norma General la entidad dispone de 3 meses a partir del cierre del ejercicio (generalmente 31 de
diciembre), para elaborar sus Cuentas Anuales, y debe reunirse dentro de los 6 primeros meses de cada
ejercicio para aprobarlas y resolver sobre la aplicación del resultado. La presentación de las Cuentas Anuales
debe realizarse dentro de los 30 días siguientes a la Junta General donde fueron aprobadas.

Como norma General, el plazo máximo para el depósito de las cuentas anuales finalizará a 31 de julio de
2024, momento a partir del cual el Centro Asistencial San Juan de Dios, remitirá copia íntegra de las Cuentas
Anuales, así como Informe de Auditoría de Cuentas Anuales emitido por Auditor independiente.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación
del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables,
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación.
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Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal
representante del Centro Asistencial San Juan de Dios acreditativo de que actividades cuyos gastos se han
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del
presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública , siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

QUINTA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

SEXTA. - CONDICIONES DE PRESTACIÓN.

El Centro deberá mantener durante la duración del convenio las condiciones materiales y funcionales que
legalmente correspondan, dotando de los recursos materiales y humanos necesarios para la debida atención
a las personas beneficiarias que serán, en todo caso, de exclusiva responsabilidad de la entidad que suscribe
el convenio.

La Entidad deberá cumplir las especificaciones que desde la Dirección General de Servicios Sociales
(Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública) se dicten, y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Consejería Políticas Sociales y Salud
Pública.

2. No poner impedimento alguno a que Consejería Políticas Sociales y Salud Pública, a través de la Dirección
General de Servicios Sociales, controle y vigile la calidad del servicio y la adecuación de los servicios
prestados, cumpliendo las instrucciones dictadas a la entidad, así como, asistir y participar en las reuniones
que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.

3. Remitir de forma mensual a la Consejería Políticas Sociales y Salud Pública, la relación nominal de los
usuarios, a los efectos previstos en la cláusula tercera del presente.

4. La entidad deberá contar con personal suficiente y garantizar adecuadamente el desarrollo del programa
objeto del presente, así como velar por el reciclaje conveniente y mejora de la formación de los profesionales
asignados al servicio y cumplir con los deberes sociales y laborales que le incumben de conformidad con la
normativa de aplicación, respecto de los mismos.

5. Colaborar y, en su caso, facilitar el acceso a las instalaciones, de los profesionales sanitarios que desde los
Servicios Públicos de Salud de Melilla (INGESA), que se designen para evaluar la evolución de los pacientes
ingresados

6. La entidad queda obligada a guardar la debida reserva sobre la información referente a los usuarios a la
que pudiera tener acceso en cumplimiento de lo dispuesto en esta materia en la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y demás normativa de
aplicación.

SÉPTIMA. - DURACIÓN DEL CONVENIO.

Se establece una previsión inicial de duración hasta el 31 de diciembre de 2026.
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OCTAVA. - EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO.

Dado el carácter de la colaboración, el convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta el
31 de diciembre de 2026.

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD.

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del
presente Convenio serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán
tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es
Centro Asistencial San Juan de Dios de Málaga: malaga1@sjd.es

DÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería Políticas Sociales y Salud Pública ), así como a
incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 e impliquen
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del
Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter
público de las subvenciones.

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.

UNDÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. -

Procederá el reintegro de la subvención si el Centro Asistencial San Juan de Dios, incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por el Centro Asistencial San Juan de Dios se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General
de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la entidad Centro Asistencial San Juan de Dios,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DUODÉCIMA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO. -

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la entidad Centro Asistencial San Juan de Dios.
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería Políticas Sociales y Salud Pública .

DECIMOTERCERA. - MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. -

No cabe la modificación del presente convenio que implique alteración de las obligaciones esenciales
asumidas por las partes. Cualquier otra se adoptará, en todo caso, por mutuo acuerdo de las partes y se
reflejará en la correspondiente adenda que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad.
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No obstante, lo anterior, si circunstancias sobrevenidas no previstas inicialmente conllevaran la necesidad de
acordar una modificación sustancial del convenio, requerirá de la tramitación del correspondiente expediente
administrativo, debiendo reunir los mismos requisitos exigidos en la tramitación del expediente inicial, sin que
pueda perjudicar los derechos de terceros reconocidos con anterioridad a la modificación.

DECIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. -

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los
Técnicos de esta Consejería, por el Consejero/a de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOQUINTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE. -

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSEXTA. - RÉGIMEN JURÍDICO. -

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa durante la ejecución del mismo, por lo
que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOSÉPTIMA. - NATURALEZA JURÍDICA. -

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a) párrafo segundo.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento.

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA     
LA CONSEJERA 

 

POR LA ENTIDAD CENTRO ASISTENCIAL 
SAN JUAN DE DIOS 
EL REPRESENTANTE LEGAL
José Luís Fuentes Valdés
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ANEXO A.1

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Atención residencial especializada a pacientes
con enfermedad mental.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL:

Prestación de servicios de asistencia y tratamiento a enfermos psíquicos que sean trasladados, previa
autorización de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, a la Orden Hospitalaria San Juan de Dios
con domicilio social en Camino de Casabermeja, 126 Málaga. C. P. 29014.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Orden Hospitalaria San Juan de Dios CIF R-2900103-I

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con enfermedad Mental

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 6 PLAZAS del 1/01/2026 a 31/12/2026

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Orden Hospitalaria San Juan de Dios con domicilio social en Camino
de Casabermeja, 126 Málaga. C. P. 29014.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Atención integral durante 24 horas/365 días.

8.- MEMORIA TÉCNICA:

Los objetivos generales que han de guiar su organización y funcionamiento son los siguientes:

Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte.
Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y
calidad de vida.
Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les
permita un funcionamiento lo más normalizado posible.
Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de dignidad y
calidad de vida.
Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes

La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el centro,
durante las 24 horas según se determine por el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud Mental
o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA.

Cuando por circunstancia sanitarias el paciente deba ser ingresado en una institución hospitalaria ajena a la
convenida se incluirán como gastos a sufragar por el convenio los ocasionados por traslados y
acompañamientos en estancias hospitalarias externas de los usuarios derivados por esta Consejería, y en
caso de no poder ser sufragado por el propio usuario, tutor o familiares, a la vista de sus situación
socioeconómica y familiar

9.- PRESUPUESTO TOTAL: Hasta 219.000,00 €

10- COSTE DIARIO DE LA PLAZA: 100,00 €
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ANEXO A.2

RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA DE PRESTACIÓN DE ATENCIÓN
INTEGRAL ESPECIALIZADA EN RÉGIMEN RESIDENCIAL

Don. ________________________________________, Gerente/ Director del Centro Asistencial San Juan de
Dios de Málaga

CERTIFICA

Que la relación de pacientes acogidos de forma residencial en el Centro Asistencial San Juan y que son
objeto de subvención por parte de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad de Melilla
correspondiente al mes ___________________ del año 2026 son los siguientes:

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI OTROS GASTOS (€)
COSTE PLAZA A

REPERCUTIR (€)

1.      

2.      

3.      

4.      

5…      

Total usuarios     Importe total

 

Lo que certifico a los efectos de....................... en Málaga a ____ de___________ de 2026

Sello y firma de la Entidad
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

341.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA FUNDACIÓN HOSPITALARIAS, PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA
A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio entre la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la Fundación Hospitalarias, habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600048 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2023000211

Fecha 13/03/2026

Entidad: ES-R2802790-B (FUNDACION HOSPITALARIAS) ES-077289900-X
(DONAIRE*PASTOR,FEDERICO)

Fecha de formalización: 18/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 25 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública P.A.,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo  
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN HOSPITALARIAS, PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL

ESPECIALIZADA A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL.

En Melilla, a 18 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario
núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la
Ciudad de Melilla.

Y de otra, D. Federico Donaire Pastor, en calidad de Director Gerente de la Fundación Hospitalarias, con CIF.
R-2802790-B, y domicilio social en calle San Juan Bosco, núm.41. Málaga. C. P. 29014.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 13 de marzo de 2026 del Consejo de
Gobierno (Resolución núm. 2026000211 de 16 de marzo) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº
2, de 30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO.- Corresponde a los poderes públicos promover las acciones necesarias para atender las
necesidades de las personas que requieran de una atención especializada, y teniendo en cuenta que ambas
instituciones han colaborado con anterioridad con la misma finalidad, es voluntad de la Ciudad de Melilla, así
como, de la Fundación Hospitalarias, establecer una colaboración que regule, por una parte, la prestación por
esta entidad de atención integral especializada a personas con enfermedad mental, y por otra, la contribución
económica de la Consejería Políticas Sociales y Salud Pública para el cumplimiento de este objetivo.

SEGUNDO. - El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,
establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus
representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por
parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos
públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación
de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de
los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos.

TERCERO.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el
13 de diciembre de 2006 y en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, dispone en su artículo 26 que,
los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se
hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la
máxima independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en
todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Parte organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y
programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la
educación y los servicios sociales.

CUARTO. - La Fundación Hospitalarias, es una congregación religiosa sin ánimo de lucro, con CIF. R-
2802790-B, y domicilio social en c/ San Juan Bosco, núm.41. Málaga. C. P. 29014, que tiene experiencia
contrastada en la atención a pacientes con trastorno mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y
acordes con la atención a los mismos en la ciudad de Málaga, por lo que tiene capacidad suficiente para la
atención a estos pacientes, circunstancia que viene conformada por los distintos convenios que la Entidad
mantiene con otras instituciones públicas como la Diputación Provincial de Málaga o la Comunidad de
Madrid.

QUINTO. - En el Estatuto Jurídico de fundación recoge entre sus fines “el ejercicio de la caridad hospitalaria a
favor de los enfermos mentales y disminuidos físico y psíquicos con preferencia pobres. Esta Asistencia se
presta sin ánimo, ni finalidad alguna de lucro” (art. 4 de los estatutos de la Fundación).

SEXTO. - Con fecha 2 de febrero de 2026, se emite RC SUBVENCIONES nº 12026000005611 por parte del
Sr. Interventor General de la Ciudad de Melilla en el que se recoge la existencia de crédito en la partida
Aplicación Presupuestaria 05 23116 48000, para la realización del Convenio con la Fundación Hospitalarias,
para el año 2026. por importe de 293.825,00€.

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1505

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-341 PÁGINA: BOME-P-2026-1505
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora".

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 13 de marzo de 2026, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de
Gobierno mediante Resolución núm. 2026000211 de 16 de marzo la suscripción del presente convenio que
viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de
la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de
conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del
Sector Público En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente
convenio que se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO.

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Fundación
Hospitalarias, para la prestación de atención integral especializada en régimen residencial de hasta 7
pacientes.

Los objetivos generales que han de guiar su organización y funcionamiento son los siguientes:

Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte.
Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y
calidad de vida.
Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les
permita un funcionamiento lo más normalizado posible.
Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de dignidad y
calidad de vida.
Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes

La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el centro,
durante las 24 horas del día, en el área que corresponda (Unidad de Corta y larga Estancia y Residencia de
Mayores Psicogeriátrica, según se determine por el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud
Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA

Cuando por circunstancia sanitarias el paciente deba ser ingresado en una institución hospitalaria ajena a la
convenida se incluirán como gastos a sufragar por el convenio los ocasionados por traslados y
acompañamientos en estancias hospitalarias externas de los usuarios derivados por esta Consejería, y en
caso de no poder ser sufragado por el propio usuario, tutor o familiares, a la vista de sus situación
socioeconómica y familiar.

SEGUNDA. - BENEFICIARIAS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONVENIO.

Serán beneficiarias de la prestación objeto del convenio las personas que se ingresen en el centro sanitario
de la Fundación Hospitalarias, sita en la calle San Juan Bosco, núm.41. Málaga y que pueden ser atendidas
por la Consejería Políticas Sociales y Salud Pública, a requerimiento de los usuarios y sus familiares previa
derivación favorable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del
INGESA. Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por
motivos naturales (fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra
entidad o Administración.

TERCERA. - COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE PAGO.

- La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se
compromete a:

a) La Consejería Políticas Sociales y Salud Pública abonará a la entidad en concepto de aportación al coste
de la prestación definida en la cláusula primera, la cantidad de CIENTO QUINCE EUROS (115 €) por cada
persona y día completo de atención, con cargo al presupuesto de 2026, y mientras exista disponibilidad
presupuestaria y en todo caso, hasta el importe máximo anual de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS VENTICINCO EUROS (293.825,00€), a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05 23116
48000, en concepto de Convenio Fundación Hospitalarias según RC SUBVENCIONES nº 12026000005611
del 2 de febrero de 2026 expedido por el Sr. Interventor General de la Ciudad Autónoma de Melilla. El importe
no incluye IVA, por estar exento.

b) El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como
en los económicos.
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c) Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma
de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la
subvención concedida.

- La Fundación Hospitalarias, cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley
General de Subvenciones y se comprometa a:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales
fundamentan la concesión de esta subvención. El pago de la referida cantidad se abonará a la Fundación
Hospitalarias, con CIF. R-2802790-B, y, del siguiente modo:

Mensualmente, y dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, una Memoria justificativa que comprenda:

Cuadro Resumen que explique el importe global de la compensación económica a percibir cada mes en el
que se incluirá relación certificada de usuarios Anexo A del presente Convenio) - con las prevenciones sobre
protección de datos personales que garantice la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal y legislación concordante- que hayan disfrutado de los días
estancia hospitalaria en el curso del mes anterior, que deberá ser conformada debidamente. La conformidad
de la relación de usuarios estará a cargo de la persona, funcionario/a encargada por la Consejería Políticas
Sociales y Salud Pública, correspondiendo el reconocimiento de la obligación dimanante de cada relación al
Consejero/a de Políticas Sociales y Salud Pública.

b) En los casos en que los pacientes residentes requieran traslados y acompañamientos en estancias
hospitalarias externas a la Entidad convenida, ésta última deberá aportar facturas de los gastos generados
(medios de trasportes, acompañantes...), junto, en su caso, de un certificado de los días de hospitalización
que el paciente haya estado ingresado, y en el caso que, dada circunstancias de urgencia ello no fuera
posible se deberá aportar una declaración jurada del Gerente de Fundación Hospitalarias, donde se
especifique que estos gastos se han ocasionado.

c) Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería Políticas
Sociales y Salud Pública en relación al objeto del presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería de
Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

d) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

e) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

f) La entidad debe comunicar a la Consejería Políticas Sociales y Salud Pública, las bajas de las personas
beneficiarias, por cualquiera de los motivos expresados en la cláusula segunda, en el momento que se
produzcan, recogiendo dicha incidencia en la relación de usuarios del mes correspondiente.

g) Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

h) Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

En función de la disponibilidad económica de las pacientes que se atiendan y sus circunstancias familiares y
sociales, éstos o en su caso, sus tutores o familiares, colaborarán en la financiación de la ocupación de las
referidas plazas que se actualizarán anualmente. Dichos importes se deducirán del importe previsto en la
presente cláusula. En todo caso, los pacientes residentes dispondrán de una cuantía mínima para gastos
personales que podrá ser inferior a la establecida por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO)
con carácter anual.
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CUARTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Fundación Hospitalarias cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General
de Subvenciones y se compromete a:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la atención
integral especializada a personas con enfermedad mental y actuaciones previstos en la cláusula
primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de
la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar
mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 15/08/2027.

La justificación económica se realizará, mediante la presentación de estados contables, de conformidad con
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el siguiente protocolo:

De conformidad con el artículo 80 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones - «BOE» núm. 176, de 25 de
julio de 2006, y al objeto de contrastar el estudio de costes directos e indirectos que da lugar a la
determinación del precio de la plaza y reserva de la misma, se considera que la información necesaria para
determinar la cuantía de la subvención pueda deducirse directamente de los estados financieros incorporados
a la información contable de obligada preparación por el beneficiario, puesto que la Fundación Hospitalarias,
a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una
cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), quedando obligada de este modo a la
presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de
acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

La Fundación Hospitalarias, audita anualmente la información contable conforme al sistema previsto en el
ordenamiento jurídico.

En cualquier caso y para mayores garantías y de conformidad el artículo 80 Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
- «BOE» núm. 176, de 25 de julio de 2006, además de los estados financieros incorporados a la información
contable de obligada preparación por el beneficiario y de la auditoría de cuentas conforme al sistema previsto
en el ordenamiento jurídico al que esté sometido el beneficiario, se exige la al beneficiario la entrega de un
informe complementario con mención expresa al presente CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA FUNDACIÓN HOSPITALARIAS PARA LA ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADA A
PACIENTES CON TRASTORNO MENTAL, elaborado por el auditor de cuentas y siguiendo lo previsto en la
Disposición Adicional Decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Plazo máximo de presentación justificación económica, mediante la presentación de estados contables –
15/08/2027

Como norma General la entidad dispone de 3 meses a partir del cierre del ejercicio (generalmente 31 de
diciembre), para elaborar sus Cuentas Anuales, y debe reunirse dentro de los 6 primeros meses de cada
ejercicio para aprobarlas y resolver sobre la aplicación del resultado. La presentación de las Cuentas Anuales
debe realizarse dentro de los 30 días siguientes a la Junta General donde fueron aprobadas.

Como norma General, el plazo máximo para el depósito de las cuentas anuales finalizará a 31 de julio de
2027, momento a partir del cual la Fundación Hospitalarias, remitirá copia íntegra de las Cuentas Anuales, así
como Informe de Auditoría de Cuentas Anuales emitido por Auditor independiente.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación
del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables,
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal
representante de la Fundación Hospitalarias acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en
la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente
convenio.

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1508

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-341 PÁGINA: BOME-P-2026-1508
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública , siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

QUINTA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

SEXTA. - CONDICIONES DE PRESTACIÓN.

La residencia deberá mantener durante la duración del convenio las condiciones materiales y funcionales que
legalmente correspondan, dotando de los recursos materiales y humanos necesarios para la debida atención
a las personas beneficiarias que serán, en todo caso, de exclusiva responsabilidad de la entidad que suscribe
el convenio.

La Entidad deberá cumplir las especificaciones que desde la Dirección General de Servicios Sociales
(Consejería Políticas Sociales y Salud Pública) se dicten, y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Consejería Políticas Sociales y Salud
Pública.

2. No poner impedimento alguno a que la Consejería Políticas Sociales y Salud Pública, a través de la
Dirección General de Servicios Sociales, controle y vigile la calidad del servicio y la adecuación de los
servicios prestados, cumpliendo las instrucciones dictadas a la entidad, así como, asistir y participar en las
reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.

3. Remitir de forma mensual a la Consejería Políticas Sociales y Salud Pública, la relación nominal de los
usuarios, a los efectos previstos en la cláusula tercera del presente.

4. La entidad deberá contar con personal suficiente y garantizar adecuadamente el desarrollo del programa
objeto del presente, así como velar por el reciclaje conveniente y mejora de la formación de los profesionales
asignados al servicio y cumplir con los deberes sociales y laborales que le incumben de conformidad con la
normativa de aplicación, respecto de los mismo.

5. Colaborar y, en su caso, facilitar el acceso a las instalaciones, de los profesionales sanitarios que desde los
Servicios Públicos de Salud de Melilla (INGESA), que se designen para evaluar la evolución de los pacientes
ingresados.

6. La entidad queda obligada a guardar la debida reserva sobre la información referente a los usuarios a la
que pudiera tener acceso en cumplimiento de lo dispuesto en esta materia en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de aplicación.

SÉPTIMA. - DURACIÓN DEL CONVENIO.

Se establece una previsión inicial de duración hasta el 31 de diciembre de 2026.

OCTAVA. - EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO.

Dado el carácter de la colaboración, el convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta el
31 de diciembre de 2026.
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NOVENA. - PROTECCION DE DATOS.

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del
presente Convenio serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán
tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es
Fundación Hospitalarias: administracion.malaga@hospitalarias.es

DÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. -

Procederá el reintegro de la subvención si la Fundación Hospitalarias, incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Fundación Hospitalarias se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de
Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Fundación Hospitalarias, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

UNDÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería Políticas Sociales y Salud Pública), así como a
incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 e impliquen
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo
institucional del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen
de carácter público de las subvenciones.

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.

DUODÉCIMA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.-

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Fundación Hospitalarias. Cualquier incidencia
deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOTERCERA. - MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.-

No cabe la modificación del presente convenio que implique alteración de las obligaciones esenciales
asumidas por las partes. Cualquier otra se adoptará, en todo caso, por mutuo acuerdo de las partes y se
reflejará en la correspondiente adenda que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad.

No obstante, lo anterior, si circunstancias sobrevenidas no previstas inicialmente conllevaran la necesidad de
acordar una modificación sustancial del convenio, requerirá de la tramitación del correspondiente expediente
administrativo, debiendo reunir los mismos requisitos exigidos en la tramitación del expediente inicial, sin que
pueda perjudicar los derechos de terceros reconocidos con anterioridad a la modificación.
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DECIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. -

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los
Técnicos de esta Consejería, por el titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOQUINTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE. -

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSEXTA. - RÉGIMEN JURÍDICO. -

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a ta jurisdicción contencioso-administrativa durante la ejecución del mismo, por lo
que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOSÉPTIMA. - NATURALEZA JURÍDICA.-

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a) párrafo segundo

Y para que así conste, y en prueba de conformidad, firman el presente documento, a un solo efecto en el
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

 
POR LA CONSEJERÍA POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA
LA CONSEJERA 

 
POR LA FUNCACION HOSPITALARIAS
EL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO A.1

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Atención integral especializada a personas con
enfermedad mental.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL:

Prestación de servicios de asistencia y tratamiento a enfermos psíquicos que sean trasladados, previa
autorización de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, al Fundación Hospitalarias domicilio
social en calle San Juan Bosco, núm.41. Málaga. C. P. 29014.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Fundación Hospitalarias CIF R-2802790-B

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con enfermedad Mental

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 7 PLAZAS del 1/01/2026 a 31/12/2026

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Fundación Hospitalarias domicilio social en calle San Juan Bosco,
núm.41. Málaga. C. P. 29014.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Atención integral durante 24 horas/365 días.

8.- MEMORIA TÉCNICA:

Los objetivos generales que han de guiar su organización y funcionamiento son los siguientes:

Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte.
Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y
calidad de vida.
Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les
permita un funcionamiento lo más normalizado posible.
Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de dignidad y
calidad de vida.
Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes

La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el centro,
durante las 24 horas del día, en el área que corresponda (Unidad de Corta y larga Estancia y Residencia de
Mayores Psicogeriátrica, según se determine por el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud
Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA.

Cuando por circunstancia sanitarias el paciente deba ser ingresado en una institución hospitalaria ajena a la
convenida se incluirán como gastos a sufragar por el convenio los ocasionados por traslados y
acompañamientos en estancias hospitalarias externas de los usuarios derivados por esta Consejería, y en
caso de no poder ser sufragado por el propio usuario, tutor o familiares, a la vista de sus situación
socioeconómica y familiar

9.- PRESUPUESTO TOTAL: Hasta 293.825,00 €

10- COSTE DIARIO DE LA PLAZA: 115,00 €
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ANEXO A.2

D./D____________________________________________________________, en calidad de Gerente de la
Fundación Hospitalarias para la Atención Residencial a Personas con Trastorno Mental CERTIFICA

Que la relación de pacientes acogidos de forma residencial en el Complejo de la Fundación Hospitalarias en
Málaga y que son objeto de subvención por pare de la Consejería Políticas Sociales y Salud Pública Animal
de la Ciudad de Melilla correspondiente al mes _____________ del año 2026, son los siguientes:

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI
FECHA
ALTA

FECHA
BAJA

TOTAL
DÍAS

OTROS
GASTOS
(€)

COSTE PLAZA A
REPERCUTIR (€)

1            

2            

3            

4            

5            

Total usuarios           Importe total

 

Lo que certifico a los efectos de....................... en Málaga a ___ de __________ de 2026

Sello y firma de la Entidad Sanitaria
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

342.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ENTIDAD PRIVADA CLÍNICA EL SERANIL S.L. PARA LA ATENCIÓN
ESPECIALIZADA A PACIENTES CON ENFERMEDAD MENTAL.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio de colaboración
entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la Entidad privada CLÍNICA EL SERANIL S.L. para
la atención especializada a pacientes con enfermedad mental, habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600049 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000208

Fecha 13/03/2026

Entidad: ES-B9203717-5 (CLINICA EL SERANIL) ES-044585780-G (LINARES DE*TUDURI,PABLO)

Fecha de formalización: 18/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 24 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1514

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-342 PÁGINA: BOME-P-2026-1514
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD
PÚBLICA Y LA ENTIDAD PRIVADA CLÍNICA EL SERANIL S.L. PARA LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA A

PACIENTES CON ENFERMEDAD MENTAL.

En Melilla, a 18 de marzo de 2026.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario
núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la
Ciudad de Melilla.

Y de otra, D. Pablo de Linares Tuduri, en calidad de Administrador Único de la Clínica El Seranil S.L., con CIF
nº B92037175 y domicilio social en Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, CN 340, km 261, según consta en la
Escritura de Elevación Pública de la Sociedad, otorgada ante D. Juan Carlos Martín Romero, Notario del
Ilustre Colegio Notarial de Málaga.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 13 de marzo de 2026 del Consejo de
Gobierno (Resolución núm. 2026000208 de 16 de marzo) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de
30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO.- Corresponde a los poderes públicos promover las acciones necesarias para atender las
necesidades de las personas que requieran de una atención especializada, y teniendo en cuenta que ambas
instituciones han colaborado con anterioridad con la misma finalidad, es voluntad de la Ciudad de Melilla, así
como, de la entidad privada Clínica El Seranil S.L., establecer una colaboración que regule, por una parte, la
prestación por esta entidad de atención integral especializada a personas con enfermedad mental, y por otra,
la contribución económica de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública para el cumplimiento de
este objetivo.

SEGUNDO.- El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,
establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus
representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por
parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos
públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación
de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de
los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos.

TERCERO.-  La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el
13 de diciembre de 2006 y en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, dispone en su artículo 26 que,
los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se
hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la
máxima independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en
todos los aspectos de la vida. A tal fin, Ios Estados Parte organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y
programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la
educación y los servicios sociales.

CUARTO.- La Clínica El Seranil S.L, es una sociedad privada limitada, con CIF nº B92037175 y domicilio
social en Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, CN 340, km 261, es un centro hospitalario de salud mental
que tiene experiencia contrastada en la atención a pacientes con enfermedad mental, disponiendo de las
instalaciones suficientes y acordes con la atención a los mismos en la provincia de Málaga, con capacidad
suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que viene conformada por los distintos convenios
que la Entidad mantiene con otras instituciones públicas como la Comunitat Valenciana, el Gobierno de
Canarias o la Comunidad de Madrid.

QUINTO.- Por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se informa que en el Presupuesto General
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026 existe RC SUBVENCIONES nº 12026000008602 del
24/02/2026 en la Aplicación Presupuestaria 005/23115/48000, a favor de CLÍNICA EL SERANIL,  por importe
de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA
CÉNTIMOS (166.987,5€) en concepto de CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD PRIVADA CLÍNICA EL SERANIL S.L. PARA LA ATENCIÓN
RESIDENCIAL ESPECIALIZADA A PACIENTES CON ENFERMEDAD MENTAL.
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SEXTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

SÉPTIMO.- Con fecha 13 de marzo de 2026,   se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de
Gobierno mediante Resolución núm. 2026000208 de 16 de marzo, la suscripción del presente convenio que
viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de
la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de
conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del
Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Entidad privada
Clínica El Seranil S.L., para la prestación de atención integral especializada en régimen residencial de hasta 5
pacientes. Los objetivos generales que han de guiar su organización y funcionamiento son los siguientes:

Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte.
Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y
calidad de vida.
Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les
permita un funcionamiento lo más normalizado posible.
Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de dignidad y
calidad de vida.
Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes

La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el centro,
durante las 24 horas del día, en el servicio que corresponda ((Depresión, Ansiedad, Adicciones, Trastorno de
Personalidad, Trastorno Psicótico, Trastorno Bipolar, Esquizofrenia, Patología Dual, Trastorno de Conducta),
según se determine por el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de
Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA y tendrá la duración que se especifica en la cláusula quinta.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23115/48000 del presente
ejercicio 2026, aportará la cantidad de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE
EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (166.987,5€) RC SUBVENCIONES nº 12026000008602del
24/02/2026, para la atención integral especializada a personas con enfermedad mental que figuran en el
Anexo A.

TERCERA. PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONVENIO.

Serán beneficiarias de la prestación objeto del convenio las personas que se ingresen en el centro sanitario
Clínica El Seranil S.L, con CIF nº B 92037175 y domicilio social en Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, CN
340, km 261, y que pueden ser atendidas por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, a
requerimiento de los usuarios y sus familiares previa derivación favorable de la Unidad de Salud Mental o del
Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA.

Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por motivos
naturales (fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra entidad o
Administración.
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CUARTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se
compromete a:

a. La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública abonará a la entidad en concepto de aportación al
coste de la prestación definida en la cláusula primera, una cantidad mínima de CINCUENTA Y OCHO
EUROS (58,00€) y un máximo de NOVENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (91,50 €) por
cada persona y día completo de atención, con cargo al presupuesto de 2026, y mientras exista disponibilidad
presupuestaria y en todo caso, hasta el importe máximo anual de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (166.987,5€) a detraer de la
Aplicación Presupuestaria 05/23115/48000, en concepto de Convenio Clínica El Seranil, según Informe de
fecha 24 de febrero de 2026, expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla. El importe no
incluye IVA, por estar exento.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma
de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la
subvención concedida.

b. El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como
en los económicos.

c. Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad Clínica El Seranil S.L., cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley
General de Subvenciones y se comprometa a:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales
fundamentan la concesión de esta subvención. El pago de la referida cantidad se abonará a la Clínica El
Seranil S.L. con CIF. B 92037175, del siguiente modo:

Mensualmente, y dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, una Memoria justificativa que comprenda:

a. Cuadro Resumen que explique el importe global de la compensación económica a percibir cada mes en el
que se incluirá relación certificada de usuarios Anexo A del presente convenio -con las prevenciones sobre
protección de datos personales que garantice la aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos- que hayan
disfrutado de los días estancia hospitalaria en el curso del mes anterior, que deberá ser conformada
debidamente. La conformidad de la relación de usuarios estará a cargo de la persona, funcionario/ a
encargada por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, correspondiendo el reconocimiento de la
obligación dimanante de cada relación al Consejero o Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública

b. En los casos en que los pacientes residentes requieran traslados y acompañamientos en estancias
hospitalarias externas a la Entidad convenida, ésta última deberá aportar facturas de los gastos generados
(medios de trasportes, acompañantes...), junto, en su caso, de un certificado de los días de hospitalización
que el paciente haya estado ingresado, y en el caso que, dada circunstancias de urgencia ello no fuera
posible se deberá aportar una declaración jurada del Gerente de la “Clínica El Seranil S.L.”, donde se
especifique que estos gastos se han ocasionado.

c. Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública en relación al objeto del presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

d. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

e. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.
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f. La entidad debe comunicar a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública las bajas de las personas
beneficiarias, por cualquiera de los motivos expresados en la cláusula segunda, en el momento que se
produzcan, recogiendo dicha incidencia en la relación de usuarios del mes correspondiente.

g. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

En función de la disponibilidad económica de las pacientes que se atiendan y sus circunstancias familiares y
sociales, éstos o en su caso, sus tutores o familiares, colaborarán en la financiación de la ocupación de las
referidas plazas que se actualizarán anualmente. Dichos importes se deducirán del importe previsto en la
presente cláusula. En todo caso, los pacientes residentes dispondrán de una cuantía mínima para gastos
personales que podrá ser inferior a la establecida por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO)
con carácter anual.

h. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1517/2011, de 31 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, sin perjuicio de lo establecido en
otras disposiciones legales, las entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban
formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea aplicable, que
durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las
Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a
600.000 euros, estarán obligadas a someter a auditoria las cuentas anuales correspondientes a dicho
ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a
las citadas subvenciones o ayudas, en los términos establecidos en el artículo 1.2 del citado texto refundido
de la Ley de Auditoría de Cuentas. Se considerarán recibidas las subvenciones o ayudas, a los efectos de
esta disposición, en el momento en que deban ser registradas en los libros de contabilidad de la empresa o
entidad, conforme a lo establecido a este respecto en la normativa contable que le resulte de aplicación. A
estos efectos se entenderán por subvenciones o ayudas, a los efectos de esta disposición, las consideradas
como tales en el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como, de
acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría
de Cuentas, cuando entre en vigor el 17 de junio de 2016

i. Al cumplimiento de los Principios y de los Derechos reconocidos en la Convención sobre los derechos de
las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, en vigor en España desde
el 3 de mayo de 2008, en el trato con este colectivo

j. Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II de la
Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y concordantes del Decreto n.º 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, relativo a Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. nº 4224, de 9 de septiembre de 2005)

k. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

l. Dar publicidad al carácter público de los fondos.

m. Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la
presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha.

QUINTA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

SEXTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2026.

SÉPTIMA.- EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO.

Dado el carácter de la colaboración, el convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta el
31 de diciembre de 2026.
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OCTAVA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

  En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en
las direcciones electrónicas que se indican a continuación:-

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es
Entidad Privada Clínica El Seranil S.L.: clinica@seranil.com

NOVENA.- PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya
sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la
Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de
Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones.

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.

DÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si Entidad Privada Clínica El Seranil S.L., incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por Entidad Privada Clínica El Seranil S.L., se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General
de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de Entidad Privada Clínica El Seranil S.L., de
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

UNDÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de Entidad Privada Clínica El Seranil S.L..

DUODÉCIMA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Entidad Privada Clínica El Seranil S.L.. Cualquier
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOTERCERA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.-

No cabe la modificación del presente convenio que implique alteración de las obligaciones esenciales
asumidas por las partes. Cualquier otra se adoptará, en todo caso, por mutuo acuerdo de las partes y se
reflejará en la correspondiente adenda que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad.
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DECIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública

DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLITICAS SOCIALES
Y SALUD PÚBLICA
 
POR LA CLÍNICA EL SERANIL S.L.
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ANEXO A.1

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Atención Especializada a pacientes con
enfermedad mental, residentes en la Ciudad Autónoma de Melilla.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL:

Prestación de servicios de asistencia y tratamiento a enfermos psiquiátricos que sean trasladados, previa
autorización de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, a la Clínica El Seranil. de hasta 5 plazas
residenciales.

La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el centro,
durante las 24 horas del día, según se determine por el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud
Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA, pudiendo variar el recurso asistencial
en atención a la situación sanitaria del paciente por el facultativo médico de la entidad colaboradora, previa
notificación al médico psiquiatra que en su caso hubiera derivado al paciente.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Clínica El Seranil CIF B92037175

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con enfermedad Mental

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 5 PLAZAS del 1/01/2026 a 31/12/2026

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Clínica El Seranil, Carretera de Almería , CN 340 Km 261, Benajarafe.
(Málaga)

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Atención integral durante 24 horas/365 días.

8.- MEMORIA TÉCNICA:

Los objetivos generales que han de guiar su organización y funcionamiento son los siguientes:

Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte.
Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y
calidad de vida.
Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les
permita un funcionamiento lo más normalizado posible.
Posibilitar el mantenimiento en el centro sanitario en las mejores condiciones posibles de dignidad y
calidad de vida.
Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes

9.- PRESUPUESTO TOTAL: Hasta 166.987,50 €

10.- COSTE DIARIO DE LA PLAZA: 91,50 €

11- COSTE DIARIO DE RESERVA DE PLAZA: 68,63€
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ANEXO A.2

RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA DE PRESTACIÓN DE ATENCIÓN
INTEGRAL ESPECIALIZADA EN RÉGIMEN RESIDENCIAL

Dª . ………………………………………………………………………………………………., ADMINISTRADORA
SOLIDARIA DE LA CLÍNICA EL SERANIL S.L. DE MÁLAGA

CERTIFICA

Que la relación de pacientes acogidos de forma residencial en la Clínica El Seranil S.L y que son objeto de
subvención por parte de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad de Melilla
correspondiente al mes del año 2025 es la siguiente:

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI OTROS GASTOS (€) COSTE PLAZA A REPERCUTIR (€)

1.      

2.      

3.      

4.      

5…      

Total usuarios     Importe total

 

Lo que certifico a los efectos de ..................... en Málaga a de: ………………. de 2025

Sello y firma de la Entidad Sanitaria
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

343.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN SORDOS DE MELILLA (ASOME) PARA EL DESARROLLO DEL
"PROGRAMA DE INFORMACIÓN, ACCESIBILIDAD Y ATENCIÓN AL COLECTIVO DE
PERSONAS SORDAS DE MELILLA / ACTUACIONES INTÉRPRETES DE SIGNOS”.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio entre la Ciudad
Autónoma y la Asociación Sordos de Melilla (ASOME) para el ejercicio 2026, habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600075 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2023000269

Fecha 23/03/2026

Entidad: ES-G2996391-5 (ASOCIACION DE SORDOS DE MELILLA (ASOME)) ES-XX2676XXX
(UTRERA*GARCIA,JOAQUIN)

Fecha de formalización: 25/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 25 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública P.A.,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN
SORDOS DE MELILLA (ASOME) PARA EL DESARROLLO DEL "PROGRAMA DE INFORMACIÓN,

ACCESIBILIDAD Y ATENCIÓN AL COLECTIVO DE PERSONAS SORDAS DE MELILLA / ACTUACIONES
INTÉRPRETES DE SIGNOS”.

En la ciudad de Melilla, a 25 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario
núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la
Ciudad de Melilla.

Y de otra, D. Joaquín Utrera García, Presidente de la Asociación de Sordos de Melilla, en adelante ASOME,
con ClF núm. G-29963915, con domicilio en el Paseo de Ronda nº 14, de Melilla según consta en Certificado
expedido por la Secretaría General de la Delegación del Gobierno de fecha 7 de julio de 2015, debidamente
facultado para este acto de conformidad con el artículo 10 de los Estatutos de la Asociación.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 23 de marzo de 2026 del Consejo de
Gobierno (Resolución núm. 2026000269 de 24 de marzo) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de
30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en
cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del
marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

TERCERO.-   La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la Asociación de Sordos de Melilla (en
adelante ASOME), mantienen desde hace años acciones de colaboración tendentes a la inserción e
integración de colectivas sordas en Melilla, como acciones positivas favorables al colectivo implementando
las obligaciones de apoyo a las personas con discapacidad que como Administración Pública tiene esta
Ciudad de Melilla en aplicación de la legislación nacional -Real Decreto Legislativo 1/2013- e internacional
Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad-.  ASOME es una organización sin ánimo de
lucro y el objeto de su actividad es de tipo benéfico asistencial y que en sus estatutos establece dentro de sus
fines, impulsar la promoción y creación de medios e instrumentos de remoción de las barreras comunicativas
en la vida cotidiana – con especial hincapié en la accesibilidad en condiciones de igualdad a los programas
de televisión y a las telecomunicaciones – de educación, rehabilitación, recuperación y cualesquiera otros que
sirva para la plena integración social de las personas sordas; promover los medios necesarios para informar y
ayudar a las familias con integrantes sordos, fomentando lazos de solidaridad y el desarrollo de los intereses
materiales y morales de aquéllas, así como, promover la lengua de signos en los entornos familiares,
escolares y extraescolares, fomentando el intercambio comunicativo entre personas sordas y oyentes a
través del bilingüismo efectivo, configurado por la convivencia natural y recíproca de las lenguas de signos
con las lenguas orales.

CUARTO.- Con fecha 30 de julio de 2025 y 19 de diciembre de 2025, se presenta por la Asociación Sordos
de Melilla (ASOME), titular del CIF G29963915, escritos con entrada en el Registro General registrado al nº
2025067805 y 2025118138, en el que se solicita subvención económica para la realización de determinadas
actividades destinadas a la eliminación de barreras comunicativas entre la comunidad sorda y la oyente, la
facilitación en el acceso a las actividades culturales, formativas de ocio y tiempo libre.

QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,
establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus
representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial aplicación de los
recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales,
de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los
poderes públicos.
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SEXTO.- Con fecha 2 de febrero de 2026, el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla expide RC
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 2026,
existen Retenciones de Crédito núm. 12026000005580 en la Aplicación Presupuestaria 05/23109/48000,
CONVENIO ASOME, por importe de 58.807,50€ ( 156.884,80)

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 23 de marzo de 2026 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno
mediante Resolución núm. 2026000269 de 24 de marzo, la suscripción del presente convenio que viene a
articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la
Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de
conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del
Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en Información,
Accesibilidad y Atención al Colectivo de Personas Sordas de Melilla/Actuaciones Intérpretes de Signos que se
recogen en el Anexo del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas
que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23109/48000 del presente
ejercicio 2026, aportará la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SIETE   EUROS CON
CINCUENTA CENTIMOS (58.807,50€) de la nº RC SUBVENCIONES núm. 12026000005580 de fecha 2 de
febrero de 2026 para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo.

TERCERA. SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la Entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación Sordos de Melilla (ASOME), con
CIF nº G29963915 del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.
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QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación máxima de (58.807,50€), Dicha aportación económica se desglosa en el abono que
se recoge en los Anexos que contienen los Programas a desarrollar por la Entidad del presente
Convenio de Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos
como en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad colaboradora cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones y se comprometa a:

Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la
concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.

Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, en el plazo máximo de
tres meses desde la finalización de la vigencia del convenio. Se ha de realizar mediante la presentación de la
siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de
referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven
directamente del proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los
gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua,
telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones
y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son
subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio y
durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados
con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan
sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7
de la Ley General de Subvenciones.

Gastos de gestoría:

Altas y bajas en la Seguridad Social.
Confección y diligencia de contratos de trabajo.
Confección de recibos de nómina mensual.
Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Confección y tramitación de certificados de empresa.
Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.
Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.
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Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias, serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos
gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.

La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.- Si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y
subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano concedente los estados contables
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de
Contabilidad vigente.
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2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

Copia del Contrato Laboral.
Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de
Cálculos (SLD)
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el Convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Asociación Sordos de Melilla (ASOME) acreditativo de que las actividades cuyos gastos
se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto
del presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,
o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión
extraordinaria de seguimiento del Convenio.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la Entidad
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente Convenio, que
quedará condicionada a la existencia de crédito
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SEXTA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a.- La Asociación Sordos de Melilla (ASOME) se compromete expresamente, en materia de contratación de
personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración
Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación
requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones
técnicas que, por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de
la actividad subvencionada.

e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al
desarrollo de las referidas actividades. 

g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

i.- La Asociación Sordos de Melilla (ASOME), se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales
y Salud Pública de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad
Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo.

j.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación
de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio
Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)

k.- En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente
justificada, y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá
transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a
actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el computo total del
importe nominal asignado presupuestariamente.

l.- Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento
el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento
de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

m.- Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la
presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

OCTAVA. - DURACIÓN DEL CONVENIO.

El Convenio de Colaboración se fija con una vigencia anual que se extenderá desde el día siguiente a su
firma hasta el 31 de diciembre de 2026, en función de la duración y estabilidad del proyecto que se desarrolla,
si bien sus efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2026.

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1529

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-343 PÁGINA: BOME-P-2026-1529
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


NOVENA. - GARANTÍA

La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del citado pago,
por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, General de Subvenciones (RLGS y LGS).

DÉCIMA. - APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

UNDÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es
Asociación Sordos de Melilla (ASOME): proyectos@asome.org

DUODÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya
sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la
Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de
Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones.

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.”

DECIMOTERCERA. -  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si Asociación Sordos de Melilla (ASOME), incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Asociación Sordos de Melilla (ASOME), se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General
de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Sordos de Melilla (ASOME), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
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DÉCIMOCUARTA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los
responsables de la Asociación Sordos de Melilla (ASOME).

DECIMOQUINTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Sordos de Melilla (ASOME).
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública. 

DECIMOSEXTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOSÉPTIMA. -  JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOOCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMONOVENA. - NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 
 
POR LA ASOCIACIÓN SORDOS DE MELILLA (ASOME)
EL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: “PROGRAMA DE INFORMACIÓN,
ACCESIBILIDAD Y ATENCIÓN AL COLECTIVO DE PERSONAS SORDAS DE MELILLA/ ACTUACIONES
IINTERPRESTES DE LENGUAJES DE SIGNOS ”

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Labor en pro de los derechos de las personas sordas en Melilla

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación de Sordos de Melilla. G29963915

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas Sordas

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 48 beneficiarios directos y 200 indirectos.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Paseo de Ronda nº 14, Fuerte Camellos

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) : Anual.

Actividades de interpretación: horario de mañana y tarde llevado a cabo por dos intérpretes de lengua de
signos

Programa de Accesibilidad con las AAPP: A demanda

Programa de Integración, inserción y atención social: Realizar la atención social a la comunidad sorda de
Melilla. Elaboración de proyectos destinado a la atención a la comunidad sorda, su seguimiento y
justificación. etc..

Programa de apoyo a las lenguas de signos y familias:   profesional sordo que se encargara de la
enseñanza y difusión de las lenguas de signos ya que actúa como experto en materia de cultura sorda y
educativas.

8.- MEMORIA TÉCNICA:

El objetivo general: mejorar la calidad de vida de las personas sordas de Melilla mediante eliminación de las
barreras comunicativas entre la comunidad sorda de Melilla y la oyente, y facilitar el acceso a las actividades
culturales, formativas y de ocio y tiempo libre.

Para su consecución se realizarán actividades mediante la figura del interprete de lengua de signos: servicios
ordinarios de interpretación en situaciones cotidianas, de forma presencial, por teléfono, video llamada, etc.
Servicios extraordinarios: asistencias a conferencias, actos, charlas, etc y programa semanal de televisión
accesible, dirigido a personas sordas de la ciudad.

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 58.807,50 €.

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:

Personal Mínimo previsto:

1 Interprete en LSE 26h/semana
1 Mediador comunicativo 22h/semana
1 Logopeda 20 horas/semana

Gasto en Personal: 52.791,50 €

Actividades y mantenimiento: 6.016,00€

Contrato empresa de limpieza 3.000,00

Asesoría y materiales. 3.016,00
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ANEXO B

SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY
38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026

Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en

                                                                                         ___________________________________ ,      en representación de
______                       ________            (Entidad              que        solicita la subvención),      con        domicilio
            en

________________________________                 (domicilio      de        la        Entidad        que        solicita      la
                                                                   subvención)

C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención)

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD
887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones)

Persona o entidad                                               
                         

Vinculación Importe contratado (€)

     

     

     

 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2026.
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Anexo  C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos
al Programa desarrollado

 

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA
EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)
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(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir
el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo
prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al
contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine en las
bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el
apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada
concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y
cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para
permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté
justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención por no
reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas en las bases
reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras
permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la
actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con aquellas
personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a
que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan las
circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su administración, así
como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad
hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que, conforme a
normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de mercado de las actividades
subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

344.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL EN ESPAÑA (CONFERENCIA VIRGEN
DE LA LUZ / CONFERENCIA PURÍSIMA CONCEPCIÓN) PARA EL DESARROLLO DE
PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio entre la Ciudad
Autónoma y la Sociedad San Vicente de Paúl España (Conferencia Virgen de la Luz / Conferencia Purísima
Concepción) para el desarrollo de Programas de Atención Social., habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600077 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2023000270

Fecha 23/03/2026

Entidad: ES-G2825666-7 (SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAUL EN ESPAÑA)  ES-XX2739XXX
(CHAPARRO*MEDINA,MARIA  DEL CARMEN)  ES-XX2618XXX (PADILLA*VALDERRAMA,ISABEL MARIA)

Fecha de formalización: 25/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 25 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública P.A.,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIEDAD DE
SAN VICENTE DE PAÚL EN ESPAÑA (CONFERENCIA VIRGEN DE LA LUZ / CONFERENCIA PURÍSIMA
CONCEPCIÓN) PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL.

En Melilla, a 25 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan Jose Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, cargo
que desempeña en virtud del Real Decreto 605/2023, de fecha 7 de julio de 2023, del Presidente del
Gobierno BOE Núm. 162, sábado, 8 de julio de 2023, elegido por la Asamblea de Melilla en la sesión
celebrada el día 7 de julio de 2023.

actuando en nombre y representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en su calidad de Presidente.

De otra Dª. María del Carmen Chaparro Medina, como representante de la Sociedad de San Vicente de Paúl-
Conferencia Virgen de la Luz, con CIF núm. G-28256667, según consta en Certificado de la Secretaria de la
Sociedad San Vicente de Paúl-Conferencia Virgen de la Luz de 21 de septiembre de 2022, con validez hasta
14 de septiembre de 2026.

De otra Dª. Isabel Padilla Valderrama como representante de la Conferencia Purísima Concepción de Melilla,
según consta en Certificado de la Secretaría Nacional de la Sociedad San Vicente de Paúl en España con
CIF G28256667 de fecha 9 de agosto de 2022, con validez de 4 años a contar desde la fecha.

Las partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una
vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión ejecutiva de fecha 23 de marzo de 2026, del
Consejo de Gobierno (acuerdo registrado al número 2026000270, de fecha 24 de marzo de 2026), de
acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia

EXPONEN

PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en
cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del
marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO. - Que, con fecha 5 de mayo de 1997 se suscribió convenio entre la Ciudad Autónoma y el
Albergue de San Vicente de Paúl por el que se concertaron cinco (5) plazas de alojamiento en el Albergue,
situado en el Fuerte de San Miguel, nº 4, comprometiéndose la Ciudad Autónoma al abono mensual de la
cantidad de setenta y cinco mil pesetas al Albergue en concepto de plaza o reserva de plaza. Habiéndose
producido distintas modificaciones tanto en la cuantía económica del mismo como en el número de las plazas
concertadas en el citado Albergue

TERCERO. - Con fecha 29 de febrero de 2008 se suscribió convenio de colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y Asociación San Vicente de Paúl — Conferencia Virgen de la Luz para el desarrollo del
Programa de atención integral a personas mayores, a través de un piso de estancia temporal para mayores
(PETEM) cuya cláusula séptima preveía una vigencia de diez meses, prorrogables anualmente por mutuo
acuerdo de las partes. El citado convenio ha sido objeto de prórrogas anuales, previa tramitación de los
correspondientes expedientes

CUARTO. - Igualmente en el 2014, se suscribieron sendos convenios de colaboración entre la asociación
Conferencia San Vicente Paúl para el desarrollo de Programas estos dos programas, al que se sumó el
Programa de Asistencia Social a Familias Desfavorecidas, que articularon la subvención nominativa incluida
en el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla. En el año 2018 se suscribió, con fecha 18 de abril, un
único convenio de colaboración con la citada asociación, canalizando la subvención prevista
nominativamente en el Presupuesto General de la Ciudad para dicha anualidad, aprobado con carácter
definitivo el 23 de enero, para la ejecución de los tres programas: atención integral a personas mayores, a
través de un piso de estancia temporal para mayores (PETEM), Asistencia Social a Familias Desfavorecidas y
gestión integral del albergue municipal para transeúntes y personas socialmente desfavorecidas.

QUINTO. - Que la Sociedad de San Vicente de Paúl es una sociedad sin ánimo de lucro y el objeto de su
actividad de tipo benéfico asistencial, por lo que la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública considera
acorde con su política de ayudas establecer el presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

SEXTO. - Con fecha 30 de enero de 2026, se expiden RC SUBVENCIONES expedidas por el Sr. Interventor
de la Ciudad Autónoma de Melilla, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla
para el año 2026, existen Retenciones de Crédito nº 12026000005368 nº12026000005372 nº
12026000005373 nº 12026000005376 y nº 12026000005378 en la Aplicación Presupuestaria 05/23105/48000
por importe de 1.576.181,40 €.
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SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas
subvenciones.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos
en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que 'Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora".

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO. - Con fecha 23 de mzrzo de 2026, se aprueba por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Melilla la propuesta de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de aprobación y autorización
del presente convenio de colaboración. 

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO Y BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, para sufragar determinadas actuaciones sociales en la Ciudad de Melilla
por parte de la Entidad San Vicente de Paúl de Melilla, en particular, los Programas de "Gestión integral del
Albergue Municipal San Vicente Paúl", el "Programa de atención integral a personas mayores, a través de un
piso de estancia temporal para mayores (PETEM)", el "Programa de Asistencia Social a Familias
Desfavorecidas" y el Programa educativo-terapéutico de “Proyecto Hombre”, Proyecto Soledad no deseada
los cuales se recogen en los Anexos del presente Convenio.

SEGUNDA. - CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su aplicación presupuestaria 05/23105/48000 "Convenio
Sociedad San Vicente Paúl, Conferencias Virgen de la Luz y Purísima Concepción" del presente ejercicio
2026, aportará la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y UN
EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (1.576.181,40€), para la realización de los programas y actuaciones
que figuran en los Anexos del presente Convenio.

TERCERA. - SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la entidad beneficiaria, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las
actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. Anexo B del presente
Convenio.

CUARTA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Sociedad de San Vicente
de Paúl, con CIF núm. G-28256667, del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA.- GARANTÍA

La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del citado pago,
por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, General de Subvenciones (RLGS y LGS).
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SEXTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación máxima de (1.576.181,40€), Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se
recoge en los Anexos que contienen los Programas a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de
Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como
en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad colaboradora cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones y se comprometa a:

Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la
concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.

Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, en el plazo máximo de
tres meses desde la finalización de la vigencia del convenio. Se ha de realizar mediante la presentación de la
siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de
referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven
directamente del proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los
gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua,
telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones
y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son
subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio y
durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados
con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan
sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7
de la Ley General de Subvenciones.

Gastos de gestoría:

Altas y bajas en la Seguridad Social.
Confección y diligencia de contratos de trabajo.
Confección de recibos de nómina mensual.
Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Confección y tramitación de certificados de empresa.
Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.
Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.
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Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias, serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos
gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.

La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.- Si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y
subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano concedente los estados contables
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de
Contabilidad vigente.
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2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

Copia del Contrato Laboral.
Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de
Cálculos (SLD)
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el Convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Sociedad San Vicente Paúl acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del
presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. Comunicar cualquier propuesta de
modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y actividades, tanto las referidas
al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección
General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos.

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,
o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión
extraordinaria de seguimiento del Convenio.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la Entidad
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente Convenio, que
quedará condicionada a la existencia de crédito
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SEPTIMA. - OTRAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

Entre los compromisos asumidos por la Entidad beneficiaria se encuentran los que a continuación se
relacionan:

a.- La Entidad SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL se compromete expresamente, en materia de
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una
Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación
se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida
contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el
presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones
técnicas que, por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales, Salud
Pública y Sanidad Animal, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la
coordinación del Convenio.

d.- A la finalización del programa propuesto y si no existen prórrogas del mismo, la entrega a la Consejería de
Políticas Sociales, Salud Pública y Sanidad Animal de la maquinaria no fungible comprada al efecto para el
desarrollo del programa o actividad.

f.- A la entrega de una memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos
del presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o
de la actividad subvencionada,

g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

i.- A fijar un tiempo de atención en su sede social para la recepción de los beneficiarios del Programa de
Asistencia Social a Familias Desfavorecidas", así como, remitir de forma trimestral el listado de beneficiarios
de dicho programa (Anexo D.2) al objeto de evitar duplicidades en la percepción de subvenciones de carácter
público por parte de los servicios sociales y con las formalidades y requisitos previstas en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la actividad que se
desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de
3 de julio de 2015)

k) Asumir como propios aquellos costes como consecuencia del desarrollo de los Programas subvencionados
y que no se reputen como gastos justificables en atención a los programas recogidos en los Anexo que
contiene el presente convenio.

l) A remitir mensualmente de acuerdo con lo previsto en el Anexo D.1 y Anexo D.3, certificado mensual de
usuarios del Piso de Mayores y del Albergue San Vicente de Paúl, respectivamente, en el que conste los días
de permanencia en los citados recursos. ll) ) A remitir listado trimestral de los usuarios del Programa
educativo-terapéutico de “Proyecto Hombre”, así como un listado mensual con la relación de altas y bajas. El
listado será remitido al técnico designado por la Dirección General de Salud Pública, en un plazo de 15 días
naturales. Igualmente, deberá remitir memoria trimestral de todas las actividades comprendidas en el
Convenio de colaboración al técnico designado por la Dirección General de Salud Pública.

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el
lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento
de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

OCTAVA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.
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NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD.

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del
presente Convenio, serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y
serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es
San Vicente de Paúl-Conferencia Purísima Concepción de Melilla:
alberguesanvicentedepaul@hotmail.com
San Vicente de Paúl-Conferencia Virgen de la Luz: conferenciavl@gmail.com

DECIMA. - DURACIÓN

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2026, si bien sus efectos
económicos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2026.

UNDÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así
como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad
de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen
Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009). Así mimo deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la Dirección General
de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda
2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones.

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.

DUODÉCIMA. - APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

DECIMOTERCERA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Sociedad de San Vicente de Paúl, incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Sociedad de San Vicente de Paúl, se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General
de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Sociedad de San Vicente de Paúl, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DECIMOCUARTA. - MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.-

No cabe la modificación del presente convenio que implique alteración de las obligaciones esenciales
asumidas por las partes. Cualquier otra se adoptará, en todo caso, por mutuo acuerdo de las partes y se
reflejará en la correspondiente adenda que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad.
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No obstante, lo anterior, si circunstancias sobrevenidas no previstas inicialmente conllevaran la necesidad de
acordar una modificación sustancial del convenio, requerirá de la tramitación del correspondiente expediente
administrativo, debiendo reunir los mismos requisitos exigidos en la tramitación del expediente inicial, sin que
pueda perjudicar los derechos de terceros reconocidos con anterioridad a la modificación.

DECIMOQUINTA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA.-

La Entidad beneficiaria, deberá someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por los Técnicos
designados por las Direcciones Generales correspondiente, así como cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes a tenor de lo establecido en el
artículo 14 c) de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

DECIMOSEXTA- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO. Para la
evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL (uno
por cada Conferencia). Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública.

DECIMOSÉPTIMA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. -

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los
Técnicos de esta Consejería, por el Consejero/a de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOOCTAVA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE. -

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMONOVENA. - RÉGIMEN JURÍDICO. - A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
trabajadores / profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

VIGÉSIMA. - NATURALEZA JURÍDICA.- El presente Convenio se encuentra excluido ámbito de aplicación
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo
6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla
El Presidente,
 
Por la Sociedad de San Vicente de
Paúl-Conferencia Purísima Concepción de Melilla    
La Representante Legal,   
Isabel Padilla Valderrama 
 
Por la Sociedad de San Vicente de
Paúl-Conferencia Virgen de la Luz
La Representante Legal
Mª del Carmen Chaparro Medina
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ANEXO A.1

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ACTUACIONES: Atención Integral a personas mayores, a través de
un Piso de estancia temporal para mayores (PETEM).

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: La atención a los usuarios del PETEM se entenderá la destinada a
proporcionar alojamiento y asistencia general a los usuarios ingresados en el Centro, a fin de conseguir el
máximo desarrollo de sus capacidades.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Conferencia Virgen de la Luz. NIF G28256667

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas Mayores

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 7 plazas

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ General Picasso; Bloque 11, 10 A y B, Melilla

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): 24 horas. Del 1de enero al 31 de diciembre de 2026.

8.- MEMORIA TÉCNICA:

Los objetivos plantados son:

Mejora de la calidad de vida de las personas mayores de Melilla.
Proporcionar atención integral y cuidados físicos a [os usuarios.
Estimular la participación de los usuarios en actividades lúdico-educativas.
Proporcionar los hábitos de alimentación adecuados a los usuarios, prestando la ayuda necesaria a
aquellos que tengan autonomía limitada.
Proporcionar la higiene adecuada de los usuarios, prestando la ayuda necesaria a aquellos que tengan
autonomía limitada.
Garantizar la vigilancia y atención constante de los usuarios.

Para el alcance de estos objetivos se realizan las siguientes actividades:

Atención individualizada de cada acogido en el Piso: alimentación, higiene, gestiones y
acompañamiento en las salidas al exterior necesarias, gestión de la asistencia médica y farmacéutica
que requieran lo usuarios, así como administración de la medicación y todas aquellas que se requieran
para el buen funcionamiento del servicio prestado.
Actividades lúdicas: paseos, talleres, asistencia a eventos destinados a mayores que se organizan en
la ciudad, etc

9.- PRESUPUESTO TOTAL: TRESCIENTOS TREINTA MIL EUROS (375.327,88 €).

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES GASTOS DE PERSONAL 346.370,52€ Personal Mínimo
previsto:

1 ATS (DUE) (jornada completa),
8 auxiliares de clínica (jornada completa)
2 limpiadores/as (JC)
1 limpiadora. Fines de semana

ACTIVIDADES Y MANTENIMIENTO 28.957,36 €

Alquiler 3.800,00 €

Luz 3.600,00 €

Gasto de comunidad 1.300,00 €

Telefono 500,00 €

seguros 500,00 €

Tributos (recaudación, basiurs, agua) 500,00 €

Aforos/impuestos 300,00 €

Prevencion Extinse 300,00 €

Prenvención plagas 300,00 €

prl 600,00 €
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alimentos 6.157,36 €

Gastos bancarios 500,00 €

Asesoria/Gestía 3.000,00 €

Programa ortopedia 6.100,00 €

Ropa/vestuario/hogar 1.500,00 €

 

Aportaciones de los usuarios: Los usuarios residentes en el PETEM aportarán a la entidad que presta el
servicio hasta un máximo del 75% de sus ingresos, de acuerdo con la normativa prevista en el IMSERSO,
dicha cantidad se detraerá de la subvención que se adjudica.
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ANEXO A.2

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Asistencia Social con familias desfavorecidas.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Reforzar las intervenciones con los colectivos más necesitados o en
las situaciones que requieren mayor apoyo social, a través de acciones tanto preventivas como de promoción
e integración a fin de evitar situaciones de riesgo social.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Conferencia Virgen de la Luz de San Vicente de Paúl. CIF: G2856667

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Familias desfavorecidas.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 300 familias aproximadamente.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ General Picasso, 24, bloque 20; local 7, Melilla. (Sede social)

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Anual desde 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026

8.- MEMORIA TÉCNICA Objetivo:

Mejorar la calidad de vida de las familias y personas con escasos recursos económicos que no puedan ser
atendidas en la red de Servicios Sociales, ya sea por el carácter de urgencia o por no reunir los requisitos de
acceso establecidos en la normativa.

Se sufragarán los gastos de:

Alimentación.
Equipamiento y arreglo de vivienda.
Ropa y calzado.
Alquileres, luz.
Medicación y vacunas.
Libros y uniforme escolares.

Actividades:

Compra de alimentos durante todo el año de productos de primera necesidad que no son cubiertos por
los que reciben de la Comunidad Europea.
Compra de calzado para el verano y colegio.
Compra de medicación y vacunas.
Arreglo de viviendas en general.
Compra de ropa para el verano y uniformes escolares y chándal para el invierno.
Electrodomésticos y muebles en general.
Ropa lencería.
Ayuda a familias en las fiestas del Air Kabir.
Ayuda a familias en las fiestas de Navidad.

9.- PRESUPUESTO TOTAL: DOS CIENTOS OCHENTA MIL EUROS. 285.000,00€ 10.-DESGLOSE DE
GASTOS

GASTOS DE PERSONAL 117.460,92€ Personal Mínimo previsto:

1 Coordinadora (JC)
1Trabajador Social (JC) y
1 Administrativo (JC).

Actividades y mantenimiento: 167.539,08€

ACTIVIDADES                                                                                        145.741,36 €

Programa de alimentos                                                                             40.000,00 €

Programa de calzado                                                                                  8.000,00 €

Programa de luz/electricidad                                                                       2.700,00 €

Programa de farmacia                                                                               10.000,00 €

Programa de productos de higiene /sanidad                                             10.000,00 €

Programa de electrodomésticos                                                                  8.000,00 €

Programa de reformas (arreglos, mantenimiento, instalaciones               10.000,00 € 

aparatos, etc)

Programa de libros                                                                                    29.844,14 €
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Programa mobiliario                                                                                    6.197,22 €

Programa óptica                                                                                          6.000,00 €

Programa ropa y uniformes                                                                       15.000,00 €

MANTENIMIENTO                                                                                    21.797,72 €

Alquiler                                                                                                         3.123,72 €

Luz                                                                                                               1.700,00 €

teléfono                                                                                                        1.200,00 €

seguros                                                                                                           800,00 €

Tributos (recaudación, basura, agua)                                                             200,00 €

Material de oficina                                                                                        6.000,00 €

Prevención Extinse                                                                                         200,00 €

Prenvención plagas                                                                                         300,00 €

PRL                                                                                                                  574,00 €

Mantenimiento informático                                                                            3.000,00 €

Mantenimiento fichaje                                                                                      300,00 €

Empresa de limpieza                                                                                     2.400,00 €

Asesoría/Gestoría                                                                                          2.000,00 €
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ANEXO A.3

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Albergue de Transeúntes y Personas socialmente
Desfavorecidas

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: La gestión integral y mantenimiento del inmueble sito en la
prolongación de la Calle García Cabrelles núm. 91 de esta ciudad, así como de los muebles que se
relacionan en los inventarios anexos al Convenio de 2000 a la Sociedad de San Vicente de Paúl, para el
desarrollo de su actividad como ALBERGUE DE TRANSEÚNTES Y PERSONAS SOCIALMENTE
DESFAVORECIDAS.

Dicha cesión en precario fue acordada en Consejo de Gobierno, en sesiones celebradas los días 18 de mayo
de 2000, (para el desarrollo de su actividad de acogimiento de personas sin recursos) y 26 de junio de 2000
(para la acogida al colectivo de mujeres socialmente desfavorecidas). Siendo inscrito como bien inmueble e
naturaleza patrimonial o de propios en el Registro de la Propiedad.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL. CIF G-28256667

4.- COLECTIVO DE ATENCION: Transeúntes Y personas socialmente desfavorecidas

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 48 PLAZAS

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: calle Garcia Cabrelles Nº 91

7.- DURACIÓN PREVISTA: Anual desde 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026

8.- MEMORIA TÉCNICA: Financiación del mantenimiento de plazas para la atención transeúntes y personas
socialmente desfavorecidas de Melilla

9.- PRESUPUESTO TOTAL: SEISCIENTOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON SESETA Y
OCHO CENTIMOS (600.871,68€)

10.-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES GASTOS DE PERSONAL: 482.992,42€

Personal Mínimo previsto:

Un técnico superior en Integración Social (jornada completa)
Dos cocineros/as (jornada parcial 75%)
Ocho celadores (jornada completa)
Dos Auxiliares de Ayuda a Domicilio (jornada completa)

Actividades y mantenimiento: 117.879,26€

Contrato empresa de limpieza. 26.109,18;
Alimentación; 12.260,33
Luz y teléfono; 23.419,85,
Ropa; 8.957,00
Mantenimiento del edificio; 33.206,25
Mantenimiento ascensor; 4.008,50
Seguros; 1.906,50
Gastos de gestoría y asesoría; 2.000,60
Higienes (legionela) 1.981,80
Seguridad (extinse) 1.719,25
Impuestos 2.310,00
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ANEXO A.4

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Programa educativo-terapéutico de “Proyecto
Hombre”.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: La atención integral a las personas con problemas de adicción y
otras conductas de riesgo mediante el desarrollo del Programa Educativo Terapéutico de Proyecto Hombre.
Incluye una atención a las familias de los usuarios, que forman parte activa de la recuperación de los
pacientes con adicciones. También se incluye los programas de prevención universal, selectiva e indicada
que se realizan entre los niños y jóvenes con diferentes perfiles de riesgo y diversas actividades de
sensibilización en diferentes ámbitos según demanda (laboral, población universitaria...)

El programa también atiende los gastos estancia a recursos de internamiento de Proyecto Hombre fuera de
Melilla (Comunidades Terapéuticas y Pisos de Acogida), cuando el paciente no puede asumir los gastos, y la
formación del personal técnico.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Conferencia Virgen de la Luz de San Vicente de Paúl. CIF: G2856667

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con problemas de adicción y sus familias. Los programas de
prevención universal se realizan en los centros de EP y ESO. Menores con conductas de riesgo, procedentes
principalmente de los centros de menores de la ciudad.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS:

PROGRAMAS DE TRATAMIENTO Y REINSERCIÓN:161 PERSONAS

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN: 3.885 escolares/ jóvenes

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Calle Mendez Nuñez 7 52006 melilla

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Hasta el 31 de diciembre de 2026

8.- MEMORIA TÉCNICA

Objetivo: Atención a las personas con problemas de adicción o conductas de riesgo para conseguir un
proceso de crecimiento personal que permita vivir de forma autónoma, responsable y feliz.

Actividades:

Programa Base (Acogida, Comunidad Terapéutica y Reinserción).
Programa de Apoyo.
Programa de Mujeres.
Programa de Menores.
Prevención universal en centros de EP (1ª y 6º): “Entre todos”
Prevención universal en centros de ESO: “Juego de Llaves”
Prevención selectiva e indicada con menores de riesgo: “A tempo”, “Rompecabezas”.
Charlas de sensibilización (juego patológico, internet...).
Programa familiar.
Atención a la patología DUAL.
Prevención de recaídas.

9.- PRESUPUESTO TOTAL: DOSCIENTOS SENTA Y DOS MIL SIETE EUROS CON SESNTA Y OCHO
CÉNTIMOS 262.007,68€

10.-DESGLOSE DE GASTOS

GASTOS DE PERSONAL: 224.225,40 € Personal Mínimo previsto:

1 Psicóloga /Directora
4 Educadores Sociales /as (JC)
1 Educador /a Social Tiempo parcial
1 Trabajadora Social (media jornada)
1 Limpiadora (media jornada)

Actividades, mantenimiento y gastos de alquiler: 37.782,28€

 

MANTENIMIENTO 29.357,42 €

Alquiler 9.600,00 €

Luz y agua 800,00 €

teléfono 2.000,00 €
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seguros 1.400,00 €

Tributos (recaudación, basura, agua) 600,00 €

Mobiliario 1.195,00 €

Prevención Extinse 100,00 €

Prenvención plagas 180,15 €

prl 574,00 €

Mantenimiento informática  5.000,00 €

Mantenimiento de instalaciones  5.000,00 €

Empresa de limpieza  1.000,00 €

Asesoría/Gestoría  1.908,27 €

ACTIVIDADES    8.424,86 €

 

Gastos de viaje, gasto en dietas, comunidad terapéutica, material de prenvención juego de llaves
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ANEXO A.5

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Combatir la soledad no deseada

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL:

La situación de las personas mayores en situación de exclusión social y/o especial vulnerabilidad social, está
empeorando progresivamente debido a factores como: El aumento de la soledad no deseada. Escasez o
inexistencia de recursos económicos. Disminución de la movilidad y los problemas de salud. La invisibilidad
de personas mayores migrantes o indocumentadas. La escasez de plazas en residencias públicas.

Este proyecto responde a una necesidad detectada en el entorno local: la demanda espacios temporales y
recursos de acompañamiento adaptados a personas mayores sin apoyo familiar, en situación de
vulnerabilidad legal o idiomática.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Conferencia Virgen de la Luz de San Vicente de Paúl. CIF: G2856667

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Mayores

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS:

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ General Picasso, 24, bloque 20; local 7, Melilla. (Sede social)

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Anual desde 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.

8.- MEMORIA TÉCNICA:

El proyecto pretende mejorar la calidad de vida de personas mayores en situación de riesgo de exclusión o
transitoriedad, creando un espacio donde se sientan seguras, escuchadas acompañadas, mientras se trabaja
activamente por su integración y acceso y a derechos.

La finalidad última es contribuir a una sociedad más justa, inclusiva y solidaria, donde ninguna persona mayor
se vea relegada por falta de recursos de apoyo, situación administrativa irregular o dificultades idiomáticas.

Objetivo General:

Proporcionar un recurso de intervención diaria para personas mayores vulnerables, combinando
atención social, acompañamiento, talleres y acceso a derechos.

Objetivos específicos

Favorecer la socialización y bienestar emocional.
Fomentar la autonomía y autoestima.
Acompañar a personas mayores a trámites diversos como médicos, bancarios y sociales.
Superar barreras idiomáticas y de documentación.
Estimular habilidades cognitivas mediante actividades guiadas.
Fortalecer la comunicación y la interacción social.

9.- PRESUPUESTO TOTAL: CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON
DIECISEIS CÉNTIMOS (52.974,16 €)

10.-DESGLOSE DE GASTOS

GASTOS DE PERSONAL: 48.811,68 -

Personal Mínimo previsto:

- 2 Monitoras J.P
 

MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES 4.162,48 €

Telefono 800,00 €

seguros 450,00 €

Actividades del convenio 150,00 €

Material de oficina 150,00 €

Transporte 150,00 €

Talleres 132,00 €

prl 430,00 €
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Gastos bancarios 300,00 €

Materiales diversos 100,48 €

Asesoría/Gestoría 1.500,00 €
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RESUMEN ANEXO A

Relación de puestos de trabajo con distribución en porcentajes de dedicación de jornadas laborales.

 

PUESTO Nº JORNADA PETEM
ATENCIÓN SOCIAL

A FAMILIAS
ALBERGUE

PROYECTO
HOMBRE

SOLEDAD NO
DESEADA

COORDINADORA 2 JC (1)
100%

(1) 100%      

1 ATS (DUE) 1 JC 100%        

AUXILIAR DE CLINICA 6 JC 100%        

LIMPIADORA 2 JC 100%        

LIMPIADORA 2 JP (1)
100%

    (1) 100%  

TRABAJADORA SOCIAL 1 JC   100%      

TRABAJADORA SOCIAL 1 JP       100%  

ADMINISTRATIVO/A 1 JC   100%      

INTEGRADORA SOCIAL 1 JC     100%    

COCINERO/A 2 JP     100%    

CELADORES/AS 8 JC     100%    

LIMPIADOR/A 2 JP     100%    

AXILIAR DE AYUDA A
DOMICILIO

2
JP    

100%
   

COORD./PSICOLOGA 1 JC       100%  

EDUCADOR/A 4 JC       100%  

EDUCADOR/A 1 JP       100%  

MONITORES 2 JP         100%

TOTAL 39   11 3 15 8 2

 
1 Leyenda:

JC                Jornada completa

JP                Jornada  parcial
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ANEXO B

SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY
38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLITICAS
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026

Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en

                                                                                         ___________________________________ , en representación de
______                       ________ (Entidad que solicita la subvención), con domicilio en

________________________________  (domicilio de la Entidad que solicita la subvención)

C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención)

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD
887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones)

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)

     

     

     

 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2026.

(firma)
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ANEXO C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos
al Programa desarrollado

 

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA
EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)
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ANEXO D.1

RELACION CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA ATENCION A PERSONAS
MAYORES A TRAVÉS DEL PISO DE ESTANCIA TEMPORAL DE MAYORES (PETEM)

Doña María del Carmen Chaparro Medina, representante de la Conferencia Virgen de la Luz de la Sociedad
San Vicente de Paúl,

CERTIFICA

Que la relación de personas mayores acogidos de forma residencial en la Conferencia Virgen de la

Luz de la Sociedad San Vicente de Paúl y que son objeto de subvención por parte de la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad de Melilla correspondiente al mes _______del
año_________son lo siguientes:

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNIE/NIE/PASAPORTE ARTÍCULO/CONCEPTO SUBVENCIONADO
(€)

COSTE (€)

1.      

2.      

3.      

4.      

5…      

TOTAL USUARIOS
ATENDIDOS

    IMPORTE TOTAL
MENSUAL

 

Lo que certifico a los efectos de…………….
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ANEXO D.2

RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL
A PERSONAS DESFAVORECIDAS

Doña María del Carmen Chaparro Medina, representante de la Conferencia Virgen de la Luz de la Sociedad
San Vicente de Paúl,

CERTIFICA

Que la relación de personas beneficiarias del Programa de la Conferencia Virgen de la Luz de la Sociedad
San Vicente de Paúl y que son objeto de subvención por parte de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública de la Ciudad de Melilla correspondiente al mes______del año________ son los siguientes:

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNIE/NIE/PASAPORTE ARTÍCULO/CONCEPTO SUBVENCIONADO
(€)

COSTE (€)

1.      

2.      

3.      

4.      

5…      

TOTAL USUARIOS
ATENDIDOS

    IMPORTE TOTAL
MENSUAL

 

Lo que certifico a los efectos de…………….
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ANEXO D.3

RELACIÓN CERTIFICADA DE BENEFICIARIOS ATENDIDOS A TRAVÉS DEL PROGRAMA ATENCIÓN A
PERSONAS MAYORES A TRAVÉS DEL ALBERGUE DE TRANSEÚNTES Y PERSONAS SOCIALMENTE

DESFAVORECIAS

Doña Isabel Padilla Valderrama, representante de la Conferencia Purísima Concepción de la Sociedad San
Vicente de Paúl,

CERTIFICA

Que la relación de personas beneficiarias del Programa de la Conferencia Purísima Concepción de Melilla de
la Sociedad San Vicente de Paúl y que son objeto de subvención por parte de la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública de la Ciudad de Melilla correspondiente al mes______del año________ son los
siguientes:

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNIE/NIE/PASAPORTE ALTA BAJA

1.      

2.      

3.      

4.      

5…      

TOTAL USUARIOS ATENDIDOS      

 

Lo que certifico a los efectos de…………….
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 (A TÍTULO INFORMATIVO)

-Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir
el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo
prevea. La actividad subvencionada que al beneficiario subcontrata con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no
exceda el 50% del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el cote de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al
contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratación estará sometida al cumplimiento de lo siguientes requisitos.

a. Que el contrato se celebre por escrito

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine en las
bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir al cumplimiento de los requisitos exigidos en el
apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados solo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de los previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada
concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y
cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para
permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dicho límites.

7. En ningún caso podrá concentrarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en algunas de las prohibiciones del artículo 13 esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté
justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención por no
reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

- Artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas en las bases
reguladoras dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras
permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la
actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con aquellas
personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias: a) Personas físicas
unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de
afinidad hasta el segundo.

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pago periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o participes de las entidades sin personalidad jurídica a
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como lo cónyuges o personas ligadas con análoga relación
de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 25/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan las
circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patrones o quienes ejerzan su administración, así
como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad
hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que, conforme a
normas legales, estatuarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por cierto en el beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de mercado de las actividades
subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

345.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN MELILLA INTEGRA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE
PISO DE EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES EXTUTELADAS DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del convenio de colaboración
entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación
Melilla Integra para la realización del PROYECTO DE PISO DE EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES
EXTUTELADAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, año 2026, habiendo sido inscrito en el Registro
de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600078 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000267

Fecha 23/03/2026

Entidad: ES-G5203536-7 (ASOCIACION MELILLA INTEGRA)

Fecha de formalización:      25/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 25 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública P.A.,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD
PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MELILLA INTEGRA PARA LA

REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE PISO DE EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES EXTUTELADAS DE LA
CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

Melilla, 25 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023
(BOME Extraordinario núm. 45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada para este acto por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias
entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023).

De otra, D. José Luis Martínez Lázaro, presidente de la Asociación Melilla Integra, con CIF núm. G52035367,
actuando en nombre y representación de la referida asociación y debidamente facultada para este acto, de
acuerdo con lo dispuesto en sus Estatutos.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política
económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica
de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos
internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los
derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989,
y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de
menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm.
1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24091997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261)
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y
demás normas complementarias y de desarrollo, en especial en materia de protección de menores y
ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos.

TERCERO.- Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación
del Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME Extraordinario
número 54, de fecha 31 de julio de 2023) la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública ostenta, entre
otras, las competencias de carácter general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión
de subvenciones en materias propias de la Consejería.

Y de manera más específica, las recogidas en el punto 8.2.3. En el ámbito de la protección al menor y la
familia como son entre otras, la Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la
familia, a la protección de menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones
administrativas y técnicas de asistencia, ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y a la
promoción de actividades privadas de igual naturaleza y cualquier otra análoga que se le atribuya.

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

QUINTO.- Que la Asociación Melilla Integra se constituye como una asociación con capacidad jurídica y
plena capacidad de obrar, sin ánimo de lucro, y que entre sus fines se encuentran, entre otros, la atención al
colectivo de jóvenes socialmente desfavorecidos, la asistencia a niños pertenecientes a familias marginales
con problemas sociales y económicos tanto a nivel de guardería como de enseñanza reglada o la atención a
mujeres pertenecientes a clases o grupos sociales desfavorecidos que necesiten urgente formación para
conseguir salir de situaciones familiares de maltrato o violencia de género.

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2026, cuya aprobación definitiva por
la Excma. Asamblea de Melilla el 27 de enero de 2026 es publicada en el BOME. Extraordinario núm. 2, de
27 de enero de 2026, existe una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23123/48001,
“CONVENIO ASOCIACION MELILLA INTEGRA” por un importe de DOSCIENTOS SEIS MIL
QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (206.500,00 €), y así consta en el Certificado de Retención
de Crédito RC SUBVENCIONES nº 12026000006413 de 09/02/2026.
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SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora.

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 23 de marzo de 2026, por parte del Consejo de Gobierno mediante Resolución núm.
2026000267 anotada con fecha 24 de marzo de 2026 se acuerda aprobar y autorizar la suscripción del
presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente
convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular el sistema de colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Asociación Melilla Integra, para el desarrollo del PROYECTO DE PISO DE
EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES EXTUTELADAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA que tiene por
objeto la puesta en marcha de un recurso residencial socioeducativo especializado orientado a la integración
de jóvenes mujeres extuteladas, que al alcanzar la mayoría de edad deben abandonar el sistema de
protección de menores de la Ciudad Autónoma de Melilla.

El recurso pretende garantizar la continuidad del proceso educativo y de inserción social a los jóvenes,
mediante una intervención estructurada en torno al acompañamiento individualizado, la formación para la vida
autónoma, la inserción sociolaboral y la atención psicoeducativa, todo ello mediante el desarrollo de
actividades que específicamente quedan recogidas en el ANEXO A del presente convenio, estableciendo las
obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha asociación.

SEGUNDA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación presupuestaria 05/23123/48001, “CONVENIO
ASOCIACION MELILLA INTEGRA”, disponiendo de RC Subvenciones núm. 12026000006413 de 09/02/2026,
por importe de DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (206.500,00 €), en
concepto de convenio de colaboración suscrito entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Melilla
Integra para la realización del “PROYECTO DE PISO DE EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES EXTUTELADAS
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”, aportará la cantidad de DOSCIENTOS TRES MIL EUROS CON
CERO CÉNTIMOS (203.000,00 €), para la realización del programa y actuaciones que figuran en el ANEXO
A.

TERCERA.- SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO, FORMA DE PAGO Y GARANTIA

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Asociación MELILLA INTEGRA, CIF
G52035367, la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda: DOSCIENTOS TRES MIL EUROS
CON CERO CÉNTIMOS (203.000,00 €).

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.
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La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del citado
pago, por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. En consecuencia, no se exigirán medidas de garantía a la
entidad colaboradora diferentes de su compromiso de no destinar los fondos recibidos a actuaciones
diferentes a las que motivan la concesión de las ayudas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones

QUINTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como entidad concesionaria se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación de DOSCIENTOS TRES MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (203.000,00 €). Dicha
aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en el ANEXO A, que contiene el programa a
desarrollar por la entidad del presente convenio de colaboración.

b.- Al seguimiento efectivo de los referidos programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como
en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Asociación Melilla Integra cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley
General de Subvenciones y se comprometa a:

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales
fundamentan la concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de
2026.

b. Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante
la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación Técnica. Plazo máximo 31/01/2027

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de
referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven
directamente del proyecto detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los
gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua,
telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones
y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son
subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio
y durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados
con el proyecto detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución,
hayan sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de
referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7
de la Ley General de Subvenciones.
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Gastos de gestoría:

Altas y bajas en la Seguridad Social.
Confección y diligencia de contratos de trabajo.
Confección de recibos de nómina mensual.
Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Confección y tramitación de certificados de empresa.
Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.
Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos
gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. La entidad deberá presentar una memoria
económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, en la que, al menos, se
incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que
estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes
apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1565

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-345 PÁGINA: BOME-P-2026-1565
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.-Si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y
subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano concedente los estados contables
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de
Contabilidad vigente.

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

Copia del Contrato Laboral.
Copia del convenio colectivo de aplicación.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de Cálculos
(SLD).
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Asociación Melilla Integra acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido
en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente
convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.
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3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,
o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión
extraordinaria de seguimiento del convenio.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la entidad
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente convenio, que
quedará condicionada a la existencia de crédito

SEXTA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA.

Entre los compromisos de la entidad beneficiaria se encuentran:

a. La Asociación Melilla Integra, se compromete expresamente, en materia de contratación de
personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una
declaración responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la
contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de
que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que
se fijen en el presente convenio.

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente convenio de colaboración deberán
contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de
trabajo.

c. El desarrollo de las actuaciones del programa objeto del convenio de conformidad con las
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la
coordinación del convenio.

d. La entrega de una memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en el
Anexo A del presente convenio de colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización
del programa o de la actividad subvencionada.

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la
constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente convenio

e. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus
Organismos Autónomos y entes dependientes se integrarán en una base de datos única y pública. El
Consejero de Hacienda o persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas
instrucciones respecto a los procedimientos a seguir para la inclusión de datos en la referida base.

f. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en caso de tratarse de entidades
privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía
superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter
de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

g. Estar adherido a un convenio colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla.

h. Presentar a la firma del convenio de colaboración declaración responsable del representante legal
de la entidad, de que todo el personal dependiente de la misma, que participa en el programa objeto
del presente convenio, no ha sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad
e indemnidad sexuales.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones
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OCTAVA. - DURACIÓN

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2026, si bien sus
efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2026.

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública:  dgmenoryfamilia@melilla.es

Asociación Melilla Integra:  melillaintegra@gmail.com

DÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así
como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad
de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen
Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009)

UNDÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Melilla Integra, incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Asociación Melilla Integra se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de
Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Melilla Integra, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DUODÉCIMA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Estatal, Autonómica y
Local que le sea de aplicación, y a la Asociación Melilla Integra, en particular, al cumplimiento de la
Legislación sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de
riesgos laborales.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente convenio será causa de extinción
del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las
actividades descritas. El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones
establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la
obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin.

DECIMOTERCERA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar
aquellas actividades que sean realizadas en el desarrollo de las actividades y programa, previo
conocimiento de los responsables de la Asociación Melilla Integra.
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DECIMOCUARTA. – APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

DECIMOQUINTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los
Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales y
Salud Pública.

DECIMOSEXTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSÉPTIMA. - RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOCTAVA. - NATURALEZA JURÍDICA

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a) párrafo segundo.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio, en
el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA
 
POR LA ASOCIACIÓN MELILLA INTEGRA
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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA: Proyecto de piso de emancipación para jóvenes extuteladas de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Puesta a disposición del colectivo de jóvenes mujeres extuteladas de
un recurso residencial y socioeducativo especializado para que estas puedan adquirir habilidades sociales y
facilitar así su inserción tanto a nivel personal como social y laboral, consolidando los aprendizajes y
competencias adquiridas durante la etapa de protección, evitando así procesos de exclusión o marginalidad.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación Melilla Integra. CIF G52035367

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Jóvenes mujeres extuteladas

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS:

Hasta 10 mujeres jóvenes extuteladas por la Ciudad Autónoma de Melilla, con edades comprendidas entre 18
y 23 años, que reúnan los siguientes requisitos:

Haber estado bajo tutela o guarda administrativa de la administración local.
Carecer de red familiar o recursos residenciales propios.
Mostrar un nivel mínimo de autonomía y compromiso con el proceso educativo y de inserción.
Aceptar las normas de convivencia y participar activamente en su Plan Individual de Emancipación
(PIE)

6.- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES/DEPENDENCIAS (donde se desarrollarán las actividades): Piso
con cuatro habitaciones individuales o compartidas y zonas comunes, con equipamiento completo y funcional,
adaptado a las necesidades residenciales y educativas situado en C/ Teniente Morán 7, planta 1º y 2º de
Melilla.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): 1 enero de 2026 a 31 de diciembre de 2026, todos los
días de la semana en horario continuo de 24 horas.

8.- MEMORIA TÉCNICA: El proyecto propone la creación y gestión de un Piso de Emancipación con una
capacidad de 10 plazas. Este piso se configura como un dispositivo de transición a la vida independiente,
promoviendo el desarrollo de las competencias personales, sociales y laborales necesarias para la plena
integración comunitaria y la autonomía sostenible.

Entre los objetivos específico del proyecto destacan:

1. Proporcionar un recurso residencial temporal seguro y normalizado que favorezca la estabilidad
personal y emocional.

2. Desarrollar competencias básicas para la vida autónoma, incluyendo gestión doméstica, economía
personal, hábitos saludables y convivencia.

3. Fomentar la formación reglada y ocupacional, así como la inserción laboral progresiva.
4. Potenciar la autoestima, la salud mental y el bienestar emocional mediante apoyo psicológico

individual y grupal.
5. Facilitar la integración comunitaria a través de la participación en la vida social y cultural de la ciudad.
6. Acompañar a cada joven en la definición y ejecución de su proyecto vital, promoviendo su

empoderamiento y toma de decisiones responsables.

El plan de actuación consta de las siguientes fases:

Fase 1: Acogida y Diagnóstico Inicial

1. Entrevista de ingreso y valoración social, psicológica y educativa.

2. Asignación de educador/a de referencia.

3. Diseño del Plan Individual de Emancipación (PIE) en coordinación con la administración. El PIE es un
documento técnico que articula los objetivos, actuaciones y plazos de cada joven.

Fase 2: Consolidación de Competencias Personales y Sociales

Talleres de gestión doméstica, alimentación equilibrada y economía personal.
Entrenamiento en habilidades sociales, comunicación y resolución de conflictos.
Acompañamiento psicológico individual y grupal.
Participación comunitaria y voluntariado.

Fase 3: Formación e Inserción Sociolaboral

Derivación a recursos formativos reglados y ocupacionales.
Coordinación con el SEPE y entidades colaboradoras.
Seguimiento de prácticas profesionales y empleos iniciales.
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Fase 4: Transición y Seguimiento Post-Residencial

Orientación para la búsqueda de vivienda, empleo estable y recursos externos.
Evaluación final del PIE y cierre del proceso.
Seguimiento externo durante los primeros seis meses tras el regreso.

La intervención adoptará un modelo socieducativo integral con perspectiva de género, enfoque de derechos
y metodología activa con tutorías socioeducativas semanales, y sesiones grupales de convivencia entre otros
instrumentos de intervención.

8.1.- RELACIÓN DE PERSONAL ADSCRITO AL PROGRAMA:

 

1 Coordinador/a
…………………………………………………………

10 horas/semana

1 Trabajador/a social
……………………………………………….….

20 horas/semana

4 Cuidador/a
……………………………………………….…………..

40 horas/semana

1 Auxiliar administrativo/a
……………………………………………..  

20 horas/semana

1 Limpiador/a
………………………………………………………….…

20 horas/semana

 

  

9.- PRESUPUESTO TOTAL (12 meses):  203.000,00 €

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:

• Gasto en PERSONAL: 144.000,00 €
1 Coordinador/a: 11.500,00 €
1 Trabajador/a social: 16.500,00 €
4 Cuidador/a: 88.000,00 €
1 Auxiliar administrativo/a: 11.500,00 €
1 Limpiador/a: 16.500,00 €
Arrendamiento: 24.000,00 €
Asesoría laboral y fiscal: 1.440,00 €
Mantenimiento: 1.200,00 €
Seguro responsabilidad civil y accidentes: 1.000,00 €
Equipamiento centro (inversión inicial): 15.000,00 €
Suministros varios: 9.000,00 €
Suministros (luz): 2.160,00 €
Suministros (agua): 250,00 €
Suministros (teléfono/internet): 1.200,00 €
Imprevistos: 3.750,00 €
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ANEXO B

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin
ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de
trabajadores afectos al programa desarrollado

 

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación
Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras
Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE
LA EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)
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(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades subvencionadas por los
beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir
el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo
prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al
contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine en las
bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el
apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada
concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y
cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para
permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté
justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención por no
reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas en las bases
reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras
permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la
actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con aquellas
personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan las
circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su administración, así
como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad
hasta el segundo.

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que, conforme a
normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de mercado de las actividades
subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

346.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA FUNDACIÓN EMET ARCOIRIS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE
ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES SOCIALMENTE
DESFAVORECIDOS EN CENTRO DE PROTECCIÓN DE MENORES, DURANTE EL
AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma convenio de colaboración entre
la Ciudad Autónoma de Melilla y la fundación Emet Arcoiris, para la ejecución del programa de acogimiento y
atención residencial de menores socialmente desfavorecidos en centro de protección de menores, durante el
año 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número
CON2600080 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000268

Fecha 23/03/2026

Entidad: ES-G1472924-8 (FUNDACION EMET ARCO IRIS)

Fecha de formalización:      25/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 26 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN
EMET ARCOIRIS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN

RESIDENCIAL DE MENORES SOCIALMENTE DESFAVORECIDOS EN CENTRO DE PROTECCIÓN DE
MENORES, DURANTE EL AÑO 2026

Melilla, 25 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023
(BOME Extraordinario núm. 45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada para este acto por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias
entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023).

De otra parte, Dª. Dolores Auxiliadora Fernández López, que interviene en su condición de representante
legal de la FUNDACIÓN EMET ARCOIRIS (C.I.F. G14729248), según escritura de delegación de facultades y
apoderamiento otorgada por la Fundación EMET ARCOIRIS a su favor, el 13 de marzo de 2012.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política
económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica
de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos
internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los
derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989,
y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de
menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm.
1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24091997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261)
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y
demás normas complementarias y de desarrollo, en especial en materia de protección de menores y
ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos.

TERCERO.- Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación
del Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME Extraordinario
número 54, de fecha 31 de julio de 2023) la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública ostenta, entre
otras, las competencias de carácter general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión
de subvenciones en materias propias de la Consejería.

Y de manera más específica, las recogidas en el punto 8.2.3. En el ámbito de la protección al menor y la
familia como son entre otras, la Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la
familia, a la protección de menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones
administrativas y técnicas de asistencia, ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y a la
promoción de actividades privadas de igual naturaleza y cualquier otra análoga que se le atribuya.

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

QUINTO.- Que la Fundación EMET ARCOIRIS se constituye como una asociación de carácter social y juvenil
sin ánimo de lucro, comprometida con la defensa de los derechos de la infancia y la juventud, con
personalidad jurídica y capacidad de obrar y que entre sus fines se encuentran, entre otros, el fomento y
gestión de proyectos y actividades socioculturales, la atención interdisciplinar o la inserción socio-laboral
dirigidos a la infancia, jóvenes o familias, que   se encuentran en situación de vulnerabilidad y/o riesgo de
exclusión social

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2026, cuya aprobación definitiva por
la Excma. Asamblea de Melilla el 27 de enero de 2026 es publicada en el BOME. Extraordinario núm. 2, de
27 de enero de 2026, existe una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23121/48001,
“CONVENIO FUNDACIÓN EMET ARCOIRIS” por un importe de CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
CIENTO QUINCE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (493.115,00 €), y así consta en el Certificado de
Retención de Crédito RC SUBVENCIONES nº 12026000006436 de 09/02/2026.
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SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora.

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 23 de marzo de 2026, por parte del Consejo de Gobierno mediante Resolución núm.
2026000268 anotada con fecha 24 de marzo de 2026 se acuerda aprobar y autorizar la suscripción del
presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente
convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular el sistema de colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Fundación EMET ARCOIRIS, para la ejecución del programa de acogimiento y la
atención residencial de menores socialmente desfavorecidos en centro de protección de menores, mediante
el desarrollo de actividades que específicamente quedan recogidas en el Anexo A del presente convenio,
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por
dicha Fundación.

SEGUNDA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación presupuestaria 05/23121/48001, “CONVENIO
FUNDACIÓN EMET ARCOIRIS”, disponiendo de RC Subvenciones núm. 12026000006436 de 09/02/2026,
por importe de cuatrocientos noventa y tres mil ciento quince euros con cero céntimos (493.115,00 €), en
concepto de convenio de colaboración suscrito entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Fundación EMET
ARCOIRIS para la realización del “PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE
MENORES SOCIALMENTE DESFAVORECIDOS EN CENTRO DE PROTECCIÓN DE MENORES”, aportará
la cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO QUINCE EUROS CON CERO
CÉNTIMOS (493.115,00 €), para la realización del programa y actuaciones que figuran en el ANEXO A.

TERCERA.- SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO, FORMA DE PAGO Y GARANTIA

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Fundación EMET ARCOIRIS, CIF
G14729248, la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.
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La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del citado
pago, por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. En consecuencia, no se exigirán medidas de garantía a la
entidad colaboradora diferentes de su compromiso de no destinar los fondos recibidos a actuaciones
diferentes a las que motivan la concesión de las ayudas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones

QUINTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

La Ciudad Autónoma de Melilla cumplirá las obligaciones que como entidad concesionaria se establecen en
la Ley General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación de CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO QUINCE EUROS CON CERO
CÉNTIMOS (493.115,00 €) Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en el
ANEXO A, que contiene el programa a desarrollar por la entidad del presente convenio de colaboración.

b.- Al seguimiento efectivo de los referidos programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como
en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Fundación EMET ARCOIRIS cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley
General de Subvenciones y se comprometa a:

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales
fundamentan la concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de
2026.

b. Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante
la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación Técnica. Plazo máximo 31/01/2027

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de
referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven
directamente del proyecto detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los
gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua,
telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones
y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son
subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio
y durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados
con el proyecto detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución,
hayan sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de
referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7
de la Ley General de Subvenciones. Gastos de gestoría:

Altas y bajas en la Seguridad Social.
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Confección y diligencia de contratos de trabajo.
Confección de recibos de nómina mensual.
Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Confección y tramitación de certificados de empresa.
Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.
Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos
gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. La entidad deberá presentar una memoria
económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, en la que, al menos, se
incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que
estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes
apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).
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10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.-Si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y
subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano concedente los estados contables
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de
Contabilidad vigente.

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

Copia del Contrato Laboral.
Copia del convenio colectivo de aplicación.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de Cálculos
(SLD).
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Fundación EMET ARCOIRIS acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del
presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.
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3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,
o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión
extraordinaria de seguimiento del convenio.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la entidad
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente convenio, que
quedará condicionada a la existencia de crédito

SEXTA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA.

Entre los compromisos de la entidad beneficiaria se encuentran:

a. La Fundación EMET ARCOIRIS, se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una declaración
responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación
requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente convenio de colaboración deberán contar con
un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

c. El desarrollo de las actuaciones del programa objeto del convenio de conformidad con las indicaciones
técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del convenio.

d. La entrega de una memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en el Anexo A
del presente convenio de colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o
de la actividad subvencionada.

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el
lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento
de las condiciones establecidas en el presente convenio

e. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos
Autónomos y entes dependientes se integrarán en una base de datos única y pública. El Consejero de
Hacienda o persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas instrucciones respecto a los
procedimientos a seguir para la inclusión de datos en la referida base.

f. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en caso de tratarse de entidades privadas
que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a
100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o
subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

g. Estar adherido a un convenio colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de
servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla.

h. Presentar a la firma del convenio de colaboración declaración responsable del representante legal de la
entidad, de que todo el personal dependiente de la misma, que participa en el programa objeto del presente
convenio, no ha sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad
sexuales.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones
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OCTAVA. - DURACIÓN

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2026, si bien sus
efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2026.

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública:  dgmenoryfamilia@melilla.es
Fundación Emet Arcoíris:  emet@fundacionarcoiris.org 

DÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así
como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad
de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen
Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009)

UNDÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Fundación EMET ARCOIRIS, incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Fundación EMET ARCOIRIS se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General
de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Fundación EMET ARCOIRIS, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DUODÉCIMA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Estatal, Autonómica y
Local que le sea de aplicación, y a la Fundación EMET ARCOIRIS, en particular, al cumplimiento de la
Legislación sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de
riesgos laborales.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente convenio será causa de extinción
del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las
actividades descritas. El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones
establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la
obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin.

DECIMOTERCERA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar
aquellas actividades que sean realizadas en el desarrollo de las actividades y programa, previo
conocimiento de los responsables de la Fundación EMET ARCOIRIS.
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DECIMOCUARTA. – APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

DECIMOQUINTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los
Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales y
Salud Pública.

DECIMOSEXTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSÉPTIMA. - RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOCTAVA. - NATURALEZA JURÍDICA

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a) párrafo segundo.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio, en
el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA
 
POR LA FUNDACIÓN EMET ARCOIRIS
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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN EMET ARCOIRIS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE
ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES SOCIALMENTE DESFAVORECIDOS EN
CENTRO DE PROTECCIÓN DE MENORES, DURANTE EL AÑO 2026.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de
24/09/97), sobre traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de
Melilla, en materia de asistencia social, establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las
funciones de protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada
por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor. El Decreto del Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado en el núm. 3.564 del
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 de febrero de 1.998, establece en su apartado 2º que
será la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), la
Entidad Pública competente a los efectos previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre
protección jurídica del menor. La protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la
prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y
recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la
asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la Entidad Pública en Melilla carece de centros
propios de titularidad municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 de transferencias, por lo
que para el correcto ejercicio de las funciones de protección que la Ley le impone debe formalizar convenio
de colaboración con entidades colaboradoras del Tercer Sector especializadas en la atención a la infancia.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Fundación EMET ARCOIRIS. CIF G14729248

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Menores con graves problemas de conducta y necesidades de protección,
acogidos por orden de la Administración, debido a la imposibilidad de su atención en entornos familiares o
sociales normalizados.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS:

Hasta 7 menores bajo alguna medida de protección o a instancia judicial a la vez en acogimiento residencial
24 horas.

En el presente convenio de colaboración, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar
dichas plazas en el momento que pueda ser necesario, en las mismas condiciones que las plazas
conveniadas, en dicho centro, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria mediante la formalización de
una adenda de modificación del convenio.

6.- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES/DEPENDENCIAS Centro Terapéutico “la Marquesa”, situado en
Huerta de la Marquesa-Carretera del Espejo S/N 14550 Montilla (Córdoba).

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): 1 enero de 2026 a 31 de diciembre de 2026.

8.- MEMORIA TÉCNICA La entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellos menores que
haya sido delegada por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública en su función de Entidad Pública
competente en materia de protección de menores en el ámbito territorial de Melilla.

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un buen
padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en particular:

a)Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de los
menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un
proyecto socioeducativo individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico, social
y educativo en el marco del plan individualizado de protección que defina la Entidad Pública.

b)Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la finalidad del
ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se preverá la preparación del
menor, tanto a la llegada como a la salida del centro.

c)Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los menores en interés de los
mismos.

d) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés de los
menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el acogimiento tenga lugar
preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen del menor.

e)Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios para
posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés del menor.

f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a las necesidades
de los menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de manera especial su
escolarización y formación.
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En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la preparación
para la vida independiente, la orientación e inserción laboral.

Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades educativas
y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones.

g)Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y seguimiento
médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un registro con la historia
médica de cada uno de los menores.

h)Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación del
recurso residencial a las circunstancias personales del menor.

i) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus familias de
origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas.

j) Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de ocio, culturales y
educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran.

k)Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales especializados para el
seguimiento y ajuste de las medidas de protección.

l) Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las decisiones que
le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades.

m) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos personales
del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes sociales.

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo
establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y
los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el particular, en especial
la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones Unidas, el 20
de noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en
Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

Así mismo, se compromete al desarrollo del programa objeto del presente convenio, en lo que no se oponga
a los principios y obligaciones arriba reseñadas. En particular, realizan intervención intensiva e individualizada
para jóvenes con trastorno de conducta y/o problemas de adicciones, estando su actividad orientada a la
rehabilitación integral de la persona. Todo esto se lleva a cabo de mediante programas de actividades
terapéuticas, talleres educativos y ocupacionales, actividades deportivas, etc., con los que se pretende
prevenir y tratar situaciones de riesgo, abordando trastornos psiquiátricos, consumo de sustancias,
dificultades de adaptación e inserción laboral y problemas de convivencia, favoreciendo la adquisición de
hábitos de vida saludables.

9.- MEMORIA ECONÓMICA

La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la Fundación, justificativa de
la estancia de los menores en el centro, con los precios establecidos en el apartado 11 del presente Anexo
que se presentará en la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, encargada de revisarla y corregir
cualquier anomalía que pudiera observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la
Familia se procederá a emitir la correspondiente orden de pago y remisión a la Intervención General de la
Ciudad Autónoma de Melilla para su tramitación. El plazo de presentación de las liquidaciones justificativas de
estancias se establece con una periodicidad mensual. Las cantidades abonadas y no justificadas será
objeto de reintegro tal y como establece el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

En cumplimiento del presente Anexo, relativo a la memoria económica, las liquidaciones mensuales
facturadas que acreditan la estancia efectiva de los menores residentes en el centro serán susceptibles de
rectificación/compensación en caso de detectarse desviaciones en las estancias liquidadas a lo largo del
ejercicio, por parte de Administración de Menores/Técnico Responsable de Centros de la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública.

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas fuera inferior a los fondos que la
entidad hubiera recibido para financiar el programa objeto del presente convenio, la misma, deberá reintegrar
el exceso que corresponda en el plazo máximo de un mes desde la fecha de aprobación de la
correspondiente liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya producido el
reintegro, la entidad deberá abonar también en el plazo de un mes a contar desde ese momento, el interés de
demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter
general reguladoras del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público.

10-PRESUPUESTO TOTAL (12 meses): CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO QUINCE
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (493.115,00 €)

11.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

Nº de plazas máximo a conveniar: Hasta 7 menores.
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Precio plaza/menor/día: 193,00 €

Reserva de plaza/menor/día: 144,00 €

En caso de traslado del menor, la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Políticas Sociales
y Salud Pública, correrá con los gastos.

Las salidas puntuales de los menores, por visitas familiares o actividades extraordinarias (ej. campamentos
de verano), se facturarán a precio plaza/menor/día :193€

 

Presupuesto 2026

Gastos de personal

Categoría (según contrato)
Nº trabajad
ores/as

Jornada:
nº horas/
semana

Coste salarial
(Salario bruto +
seguridad social)

Coste total
mensual

Coste anual

Director del centro 1 38,5 3.206,28 € 3.206,28 € 41.681,64 €

Coordinador área menores 1 5 691,68 € 691,68 € 8.991,84 €

Psicólogo 1 30 2.249,28 € 2.249,28 € 29.240,64 €

Educadores/as sociales 4,5 38,5 2.745,60 € 12.355,20
€

160.617,60 €

Trabajador/a social 1 20 1.384,68 € 1.384,68 € 18.000,84 €

Integradores sociales 3 38,5 2.145,00 € 6.435,00 € 83.655,00 €

Cocinera 1 38,5 1.933,80 € 1.933,80 € 25.139,40 €

Total coste de personal       367.326,9 €

 
Gasto en actividades y mantenimiento

Gasto en alimentación y limpieza         42.824,04 €

Gasto en arrendamiento del centro         27.520,00 €

Gasto en reparaciones y conservación del centro y
vehículos

        13.775,00 €

Primas de seguros (del centro, trabajadores, menores y
vehículos)

        1.910,00 €

Suministros del centro: electricidad, gas, agua, basura,
extintores, teléfono, internet, mantenimiento informático,
combustible, cámaras de seguridad

        19.997,00 €

Gastos generales y extraordinarios         19.762,00 €

Total gasto en actividades y mantenimiento 125.788,04 €

Total presupuesto 2026 Centro La Marquesa 493.115,000 €

Importe del convenio 2026 (Precio plaza 193€/día * 7 plazas* 365 días) 493.115,000 € 
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ANEXO B

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin
ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de
trabajadores afectos al programa desarrollado

 

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA
EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1586

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-346 PÁGINA: BOME-P-2026-1586
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades subvencionadas por los
beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir
el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo
prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al
contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine en las
bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el
apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada
concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y
cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para
permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté
justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención por no
reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas en las bases
reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras
permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la
actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con aquellas
personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan las
circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su administración, así
como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad
hasta el segundo.

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que, conforme a
normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de mercado de las actividades
subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

347.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS
DEMENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (AFAL MELILLA) PARA LA
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DEL CENTRO DE DÍA DE
ALZHEIMER 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del Convenio entre Ciudad
Autónoma de Melilla y la Asociación de Familiares de enfermos de Alzheimer y otras demencias (AFAL),
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número
CON2600082 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2023000271

Fecha 23/03/2026

Entidad: ES-G2996241-2 (ASOC. FAMILIARES DE ALZHEIMER)

Fecha de formalización: 25/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 26 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública P.A.,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE
FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA (AFAL MELILLA) PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DEL CENTRO DE

DÍA DE ALZHEIMER 2026.

En Melilla,  a 25   de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023 (BOME
extraordinario núm. 45 de 10 de julio de 2021), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se
distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla, modificado por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de la misma fecha).

Y de otra, Dª. María Dolores Arjonilla Gajete, Presidenta de la Asociación de Familiares de Enfermos de
Alzheimer y otras demencias de Melilla, con CIF n° G 29962412, y domicilio social en Plazoleta Enrique Nieto
n° 17, local 40, en nombre y representación de la misma, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de los
Estatutos de la Asociación, inscrita en el Registro Provincial, Sección Primera de Asociaciones de la
Delegación del Gobierno en Melilla, con el n° 245, de fecha 25 de agosto de 2004.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 23 de marzo de 2025 del Consejo de
Gobierno (Resolución núm. 2026000271 de 24 de marzo de 2026 de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2,
de 30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en
cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del
marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

TERCERO. -   La Asociación AFAL de Melilla, es una organización sin ánimo de lucro y el objeto de su
actividad es de tipo benéfico asistencial y que en sus estatutos establece dentro de sus fines, prestar
asistencia psicológica y moral a los familiares de los afectados; asesorar a los familiares de los enfermos en
materias legales, sociológicas y económicas; facilitar mejorar y controlar la asistencia a los enfermos para
mejorar su calidad de vida., etc…

CUARTO.- Con fecha 17 y 20 de octubre de 2025, se presenta por la Asociación de Familiares de Enfermos
de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), titular del CIF G29962412,
escritos con entrada en el Registro General registrados al nº 97990 y 98205 en el que se solicita subvención
económica para la realización del Programa de Atención del Centro de Día de Alzheimer.

QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,
establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus
representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por
parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos
públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación
de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de
los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos

SEXTO.- Por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se informa que en el Presupuesto General
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026 RC SUBVENCIONES núm. 12026000007725 de 18 de
febrero de 2026, por importe 66.230,75 € de la Aplicación Presupuestaria 05/23111/48000, concepto de
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE
FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA (AFAL MELILLA) PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DEL CENTRO DE DÍA
DE ALZHEIMER Y OTRAS ACTUACIONES SOBRE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL.

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1589

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-347 PÁGINA: BOME-P-2026-1589
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora".

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 23 de marzo de 2026,   se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de
Gobierno mediante Acuerdo núm. 2026000271 de 24 de marzo de 2026, la suscripción del presente convenio
que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales
de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla
de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del
Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en el Mantenimiento del
Centro de Día de Alzheimer - AFAL Melilla”. que se recoge en el Anexo A del presente Convenio,
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por
dicha Entidad.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23111/48900 del presente
ejercicio 2026, aportará la cantidad de SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA EUROS   CON
SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (66.230,75 €) de la nº RC SUBVENCIONES núm. 12026000007725 de
66.230,75 € para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo.

TERCERA. SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la Entidad, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Firmado el presente convenio por las partes, la Ciudad Autónoma de Melilla procederá a transferir a la
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla
(AFAL Melilla), con CIF nº G29962412, del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula
segunda.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto
de la subvención previsto en el presente convenio.
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QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación máxima de (66.230,75 €), Dicha aportación económica se desglosa en el abono que
se recoge en los Anexos que contienen los Programas a desarrollar por la Entidad del presente
Convenio de Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos
como en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad colaboradora cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de
Subvenciones y se comprometa a:

Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la
concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de mayo de 2026.

Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, en el plazo máximo de
tres meses desde la finalización de la vigencia del convenio. Se ha de realizar mediante la presentación de la
siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2027.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de
referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven
directamente del proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los
gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua,
telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones
y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son
subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio y
durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados
con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan
sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7
de la Ley General de Subvenciones. Gastos de gestoría:

Altas y bajas en la Seguridad Social.
Confección y diligencia de contratos de trabajo.
Confección de recibos de nómina mensual.
Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Confección y tramitación de certificados de empresa.
Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.
Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.
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Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos
gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.

La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las
actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención
concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

 7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.- Si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y
subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano concedente los estados contables
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de
Contabilidad vigente.
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2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

Copia del Contrato Laboral.
Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de
Cálculos (SLD)
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el Convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Asociación de Familares de Enfermos de Alzheimer acreditativo de que las actividades
cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el
programa objeto del presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,
o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión
extraordinaria de seguimiento del Convenio.
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5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la Entidad
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente Convenio, que
quedará condicionada a la existencia de crédito

SEXTA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a.- La Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de
Melilla (AFAL Melilla) se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el
órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las
condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa
autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones
técnicas que, por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de
la actividad subvencionada.

e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al
desarrollo de las referidas actividades.

g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

i.- La Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de
Melilla (AFAL Melilla), se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales y

Salud Pública de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública
o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo.

j.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación
de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio
Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)

En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la
conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los
importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,   o viceversa,
sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado presupuestariamente.

l.-   Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento
el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento
de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

m.- Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la
presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.
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OCTAVA. - DURACIÓN DEL CONVENIO.

El Convenio de Colaboración se fija con una vigencia anual que se extenderá desde el día siguiente a su
firma hasta el 31 de mayo de 2026, en función de la duración y estabilidad del proyecto que se desarrolla, si
bien sus efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2026.

NOVENA. - GARANTÍA

La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del citado pago,
por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, General de Subvenciones (RLGS y LGS).

DÉCIMA. - APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

UNDÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de
Melilla (AFAL Melilla): afa_melilla@yahoo.es

DUODÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya
sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la
Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de
Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones.

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales
que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las
subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.”

DÉCIMOTERCERA. -  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras
Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), incurre en algunos de los comportamientos
previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución
deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1595

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-347 PÁGINA: BOME-P-2026-1595
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


Cuando el cumplimiento por la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la
Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad
a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de
Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación de Familiares de Enfermos de
Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla), de acuerdo con lo establecido
en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DÉCIMOCUARTA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades del programa, previo conocimiento de los responsables de la Asociación de Familiares de
Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla).

DECIMOQUINTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación de Familiares de Enfermos de
Alzheimer y otras Demencias de la Ciudad Autónoma de Melilla (AFAL Melilla). Cualquier incidencia deberá
ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOSEXTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales, y Salud Pública.

DECIMOSÉPTIMA. -  JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMONOVENA. - NATURALEZA JURÍDICA

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA      
LA CONSEJERA 

 

POR LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE MELILLA (AFAL)
EL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO A

 1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Centro de Día de Alzheimer – “AFAL Melilla”

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de la calidad de vida de los Enfermos de Alzheimer y sus
Familiares. Divulgar la enfermedad de Alzheimer y otras demencias entre la ciudadanía melillense

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación de Enfermos de Alzheimer y otras demencias de la Ciudad
Autónoma de Melilla. CIF G-29962412

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas Mayores

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Hasta un máximo de 20.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Plaza enrique Nieto Blq. 17, nº 40

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario):

Del 1 de enero al 31 de mayo de 2026, en días laborables de 9 a 17 h

8.- MEMORIA TÉCNICA:

Objetivos:

Mejora de la calidad de vida de las personas enfermas de Alzheimer.
Proporcionar atención integral y cuidados físicos a los usuarios.
Mantener una atención profesional y un cuidado adecuado en su entorno, permaneciendo así junto a
sus familias.

 9.- PRESUPUESTO TOTAL:   66.230,75 €

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:

Personal subvencionado con este Convenio

1 Administrativo JC
1 Psicologo/a 26 horas/semana
1 Trabajador/a Social 21,5 horas/semana
3 Cuidadoras JC Fija
1 cuidadora. JC Fija (7meses)
1 Limpadora 20 horas/semana

Gasto en Personal:  66.230,75 €
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ANEXO B

SUBCONTRATACIÓN 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY
38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2026.

 Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en
                                             ___________________________________ , en representación de
______                       ________ (Entidad que solicita la subvención), con domicilio en

________________________________  (domicilio de la Entidad que solicita la subvención)

C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención)

DECLARO          

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD
887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

 O DECLARO 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

 

 DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones)

Persona o entidad
Vinculación Importe Contratado (€)

     

     

     

     

 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2026.
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ANEXO C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos
al Programa desarrollado

 
Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)
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(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir
el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo
prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al
contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine en las
bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el
apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada
concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y
cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para
permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté
justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención por no
reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas en las bases
reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras
permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la
actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con aquellas
personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan las
circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su administración, así
como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad
hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme a
normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.

3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las actividades
subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

348.    ORDEN Nº 0354, DE FECHA 24 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A REVOCAR
LA TRASMISIÓN DE LA LICENCIA DE TAXI NÚM. 16.

A través de la presente se pone en conocimiento de todos los posibles interesados que, por Orden del
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza núm. 2026000354 de fecha 24 de marzo de 2026, se
procede a revocar la trasmisión de la Licencia de Taxi núm. 16 en tanto se resuelva la situación judicial.

 
Melilla, a 25 de marzo de 2026,
La Secretaria Técnica Acctal. de Medio Ambiente y Naturaleza,
M. Teresa Rosado López 
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